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EL ACCESO A LA JUSTICIA Y LOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL BRASIL 

Antonio Celso Alves Pereira 
Profesor de Derecho Internacional Públiw y 

Director de la Facultad de Derecho de la Universidad del Estado de Río de laneiro. 
Profesor de Política Internacional de la Unirnidad Federal de Río de laneiro, Brasil. 

Doctor en Derecho Públiw. 
Vicepresidente de la Sociedud Brasileña de Derecho Intemaaonul. 

1) Uno de los hechos más importantes que debemos destacar en el 
proceso de evolución y democratización del Derecho Internacional en el 
presente siglo es la consagración, mediante la mejor doctrina, de la perso- 
nalidad internacional del hombre. Entre las controversias que aún persisten 
en relación con dicha materia está el tema del acceso individual a los 
tribunales internacionales. La Corte Internacional de Justicia, reflexionando 
sobre el concepto de soberanía nacional vigente en el momento de su 
creación y preocupada por no invadir el llamado "dominio reservado del 
Estado", establece en el artículo de su Estatuto que solo los Estados pueden 
tomar parte en cuestiones sometidas a juicio dentro de su iimbito. Sin 
embargo, merece especial atención el hecho de que en el proceso de 
evolución del derecho internacional en materia de prottxción de los dere- 
chos humanos se haya avanzado en dirección al reconocimiento de la 
capacidad procesal individual, es decir, que se crearon mecanismos que les 
permiten a los individuos, independientemente del sistema clásico de la 
protección diplomática, argüir en favor de sus derechos a traves de los 
instrumentos internacionales de aplicación de los derechos humanos espe- 
cificados en el sistema de peticiones individuales de los órganos de super- 
visión internacional. Habría que señalar la existencia de órganos de super- 
visión que emanaron directamente de las resoluciones y de los propios 
textos de las Cartas institutoras de organismos internacionales y, evidente- 
mente, los oriundos de tratados y convenciones sobre derechos humanos. 
Pongamos por ejemplo el Comite de Derechos Humanos del Pacto de las 
Naciones Unidas sobre Derechos Civiles y Políticos, el Comite contra la 
Tortura de la Convención de la ONU contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, los órganos creados por la 
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Convención Europea de Derechos Humanos -la Comisión y la Corte 
Europea de Derechos Humanos- y, en el continente americano, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos -artículo 112 de la Carta de la OEA 
y artículo 33 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto 
de San Jose de Costa Rica, 1969- y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, creada también por dicha Convención. 

Conviene sefíalar que la función principalde la Comisión hterarnericana 
de Derechos a urna nos, en conformidad con el artículo 41, es la de promover 
la observancia y la defensa de los derechos humanos de los pueblos de 
América. El artículo 44 dela Convención Americana sobre Derechos Huma- 
nos establece los siguiente: 

"Cualquier persona, grupo de personas o entidad no gubernamental 
legalmente reconocida en uno o más Estados-miembros de la Organización 
(OEA), pude  presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias 
o quejas de violación de esta Convención por un Estado Parte". Consúltese 
también el artículo 25 de la Convención Europea para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales. 

HabrIa que aclarar que este sistema de peticiones solo puede ser accio- 
nado por el individuo una vez que se agotaron todos los recursos de la juris- 
dicción interna o cuando no exista en la legislación interna del Estado el 
respectivo proceso legal para proteger el derecho o los derechos que se alega 
han sido violados (Art. 46, W1, letra a, y N02, letra a de dicha Convención).' 

11) Conviene señalar que, dentro de la iínea histórica moderna, el punto 
de partida de la lucha por los derechos del hombre fue determinado por el 
movimiento cultural-filosófico del Iluminismo, p~cipalmente en lo que se 
refiere a la libertad de pensamiento. La pionera "Declaración de Virginia" 
(1776) y la "Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano" 
(1789) de la Asamblea de la Revolución Francesa son elementos fundamen- 
tales de un proceso evolutivo que sólo ganaría alcance internacional con la 
concreción de algunos de los principales objetivos de las luchas sociales del 
siglo XIX, causadas por los problemas intrínsecos a la relación capital/ 
trabajo'que surgieron con la primera Revolución Industrial. La Encíclica 

1 "El derecho de peticih individual -mediante el cual un particular, a diferencia de la 
protección diplomática, está capacitado para interponer una reclamación ante un 
órgano internacional, aún enconira de su propio Estado- y la noción de garantía co- 
lectiva (con mayor realce enlas peticiones interestataies) constituyen dos de los ras 
gos distintivos más importantes del nuevo sistema de protección internacional de los 
derechos humanos". Carqado Trindade, Antonio Augusto -A Protedo Internacional 
dos Direitos Humnos-. Fundamentos Jurídicos e Instrumentos Básicos, San Pablo, 
Saraiva, 1991, p. 7. 
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Rérum Nuvúrum del Papa León XIII, otorgada en 1891, ledio al tema carácter 
de prioridad y así lanzó las bases de la Doctrina Social de la Iglesia Romana. 
Ya en el siglo XX, la creación de la OIT (Organización Internacional del 
Trabajo) en el Tratado de Versalles, en 1919, es otro marco que debe 
destacarse en este proceso evolutivo que traería consigo la consagración de 
la expresión "derechos sociales", llamados de segunda generación en la 
clasificación didáctica general de los derechos humanos. Sin embargo, en el 
presente contexto procede la observación de Antonio Augusto Cancado 
Trindads, quienafirma que, en el orden internacional, los derechos sociales 
pueden considerarse de primera genera~ión.~ 

La fundación de la ONU (1945) y la promulgación de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (1948) pusieron definitivamente a la 
orden del día en las grandes discusiones internacionales el problema de los 
derechos humanos, lo que trajo aparejadas profundas consecuencias en el 
orden interno de las sociedades nacionales. 

"La Declaración Universal, afirma Bobbio, contiene en sí misma la 
síntesis de un movimiento dialéctico que comienza por la universalidad 
abstracta de los derechos naturales, se transforma en la particularidad 
concreta de los derechos positivos y termina en la universalidad ya no 
abstracta, sino tambien concreta, de los derechos positivos universales ... La 
Declaración Universal representa la conciencia histórica que tiene la huma- 
nidad de sus propios valores fundamentaIes en la segunda mitad del siglo 
XX. Es una síntesis del pasado y una inspiración hacia el futuro: pero sus 
tablas no han sido grabadas de una vez y por ~iempre".~ 

De esta manera, a partir de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos han surgido una serie de instrumentos internacionales para 
discutir los más variados temas relacionados con los derechos inalienables 
de la persona humana, cada uno de ellos producto de un movimiento y de 
una realidad política e histórica determinada y, sin embargo, convergentes, 
marcados por la indivisibilidad. 

Dado lo que acabamos de discutir, habría que añadir que en este fin de 
siglo, como lo indica el ya mencionado Norberto Bobbio, el problema 

2 Al respecto consúitese Cansado Trindade, Antonio Augusto -A Pmtecrio Internacionnl 
dos Direitos Humanos op. cit., p.3-8,25-29 y 410. 

3 Apud, Mello, Celso D. de Albuquerque. Curso de Direito Internrrcimal PúbliceEditora 
Renovar: Río de Janeiro, 9' edici6n-Volumen 1,1992, p.625 

4 Bobbio, Norberto - A Era dos Direitos - Editora Campus; Río de Janeiro, 1992, 
p.30. 
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central de los derechos humanos "no consiste en saber cuáles y cuántos son 
esos derechos, cuál es la índole o el fundamento de los mismos, si se trata de 
derechos naturales o histbricos, absolutos o relativos, sino más bien saber 
cuál es la forma más segura de garantizarlos para impedir que, a pesar de 
las solemnes declaraciones, se los viole ~onstantemente."~ 

111) Creemos que queda claro, por las ideas presentadas anteriormente, 
que el punto central de la cuestión de los derechos humanos, principalmen- 
te en el ámbito del Tercer Mundo, reside sobre todo en la efectividad de los 
mecanismos internos e internacionales de aplicación de dichos derechos y 
en el papel que el Estado y las organizaciones no gubernamentales juegan 
en este asunto. El Estado, al asumir, vía ratificación, el compromiso de 
asegurarles a los individuos que están bajo su jurisdicción el goce pleno de 
los derechos consagrados en una convención internacional de derechos 
humanos, evidentemente se obliga no solo a garantizar el fiel cumplimiento 
de este compromiso sino también a prevenir y a hacer con que dicho tratado 
salga del papel. Las convenciones internacionales que tienen por objeto la 
protección de los derechos de la persona humana, debido a la naturaleza de 
los temas que discuten y considerando la titularidad de los derechos 
protegidos, vinculan materias claramente capituladas en el rol de temas 
referentes al orden público. Como nos enseña Antonio Augusto Cancado 
Trindade, los tratados de derechos humanos "son distintos de los tratados 
clásicos que incorporan restrictivamente arreglos y concesiones recíprocas; 
los tratados de derechos humanos prescriben obligaciones de carácter 
esencialmente objetivo que deben garantizarse y ponerse en práctica colec- 
tivamente y acentúan el predominio de la noción "de interés general", u 
ordre public , que va más allá de los intereses particulares de las Partes. La 
armonización de sus normas con el derecho interno de cada Estado Parte, 
como asimismo la posición que en éste puedan llegar a ocupar, no solo va 
a depender de consideraciones de carácter constitucional interno sino 
también de los avances confiados a los órganos in ternacionales establecidos 
por los tratados de derechos h~manos".~ 

Las diversas convenciones internacionales de derechos humanos, ya 
sea las que apuntan al ámbito universal o las quedirigen su acción al ámbito 

5 Id, p.25. 

6 Ver el texto de la excelente conferencia que dio el Profesor Antonio Augusto Cancado 
Trindade: "Evoluqao e Fortalecimiento da Protgao Internacional dos Direitos da 
Pessoa Humana em sua Amplia Dimensiío", en A Protefdo dos Direitos Humanos nos 
Planos Nacional e Internacional: Perspectivas Brnsileiras - Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos (IIDH), San José de Costa Rica/Brasilia, Brasil, 1992, p. 43/80. 
Del mismo autor cowúltese también A Pmtecdo Internacional dos Direitos Humanos- 
Fundamentos ]urídicoseInstmmentos Básicos. Editora Saraiva, SanPablo, 1991, p.3/ 11. 
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regional, insisten, todas ellas, en el deber incuestionablequeel Estado Parte 
tiene de respetar y hacer con que se respeten los derechos de la persona 
humana que está bajo su jurisdicción doméstica. 

IV) La Constitución brasileña de 1988 avanzó bastante en lo que a 
derechos humanos se refiere. Elaborada en un período muy importante de 
la vida nacional, cuando el país salía de años de régimen autoritario para 
consolidar el Estado de Derecho, la Carta de 1988 aborda detenidamente 
-en el Título 11, Capítulo 1- el tema de los derechos y garantías fundamen- 
tales de la persona humana. Como consta en el articulo 5" y en sus 78 incisos, 
esos derechos surgen en la legislación brasileña de un modo realmente 
innovador, son portadores de garantías constitucionales que hasta entonces 
no existían en el Brasil; el mandato de seguridad colectivo, que tanto puede 
ser impetrado por una organización sindical, una entidad de clase o una 
asociación legalmente cons tituida y en funcionamiento hace más de un año, 
opor un partido político que tenga representación en el Congreso Nacional; 
el Mbeas data que le permitirá al interesado tener pleno conocimiento de las 
informaciones que a su respecto constan en los archivos o bancos de datos 
de entidades gubernamentales o de carácter público y que, de ser el caso, 
permitirá rectificar datos, siempre y cuando no se prefiera hacerlo a través 
de un proceso sigiloso, judicial o administrativo; el mandato de prescrip- 
ción pasó a ser el instrumento legal con que cuenta el individuo, en caso de 
que no exista una norma reglamentaria, para posibilitar el ejercicio de los 
derechos y libertades constitucionales y las prerrogativas inherentes a la 
nacionalidad, la soberanía y la ciudadanía; la acción civil pública, a ser 
propuesta por el Ministerio Público, la Unión Federal, los Estados-Miem- 
bros, los Municipios y sus respectivas autarquías y entidades paraestatales, 
las fundaciones o las asociaciones comunitarias. Es importante señalar que 
la Constitución de 1988, en su articulo 103, IX, les confiere a las Confedera- 
ciones Sindicales o entidades de clase de alcance nacional el poder de 
proponer una acción de incons titucionalidad. Además de es tos disposi tivos 
innovadores, la Carta de 1988 aseguró las garantías vigentes en las Consti- 
tuciones anteriores: el Mbeas corpus, el juicio por el Tribunal del Jurado y el 
mandato de seguridad individual. La Constituciónde 1988 también registra 
la función que le cabe desempeñar al Ministerio Público: ahora su función 
única es la de fiscal de la sociedad, al contrario de lo que ocurrla en el 
derecho constitucional anterior, en el que acumulaba las funciones antagó- 
nicas de abogado del Estado y fiscal del pueblo. El artículo 129 de la 
Constitución Federal de 1988, al establecer las funciones institucionales del 
Ministerio Público, le otorga a este importantisirno órgano un papel por 
demás relevante para la defensa de los derechos humanos. 

La Constitución de 1988 protege ampliamente los derechos sociales. 
Los artículos 6", T, 8", 10" y llvestabIecen los aspectos fundamentales de los 
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derechos económicos y laborales. Los artículos 12" y 14" abordan el tema de 
la nacionalidad y de los derechos políticos. Esto nos permite deducir que la 
máxima ley brasileña abarca de manera amplia la protección de los dere- 
chos humanos y que, por consiguiente, el problema de desacato a dichos 
derechos en el país no es fruto de la inadecuación de nuestra legislación a 
los instrumentos internacionales que tratan sobre el tema. Resulta intere- 
sante recordar lo que ordena el mencionado artículo 5", en su párrafo 2": 
"Los derechos y garantías asegurados en esta Constitución no excluyen 
otros provenientes de regimen y de principios por ella adoptados o aquellos 
que forman partede los tratados internacionales que la República Federativa 
del Brasil suscribió". El Brasil completó recientemente -en 1992- el cuadro 
de ratificaciones de tratados y convenciones que forman el conjunto inter- 
nacional de instrumentos fundamentales que protegen a la persona huma- 
na en sus más variados aspectos. 

Así, pues, podemos decir que el problema central de la pro tecciónde los 
derechos humanos en escala nacional no es solamente la necesaria interacción 
que debe existir entre el derecho internacional de los derechos humanos y 
el derecho interno, sino más bien -y principalmente la falta de voluntad 
política, la incompetencia burocrática, el rencor ideológico de las elites y el 
fracaso de un Estado desorganizado, omiso e incumplidor de los deberes 
constitucionales más elementales. 

V) Entre los obstáculos que impiden el pleno ejercicio de  los derechos 
humanos universalmente consagrados, por parte de  los individuos some- 
tidos a la jurisdicción brasileña, destacamos el grave problema del acceso a 
la justicia. Los derechos inalienables de toda persona humana son a diario 
violados, ya sea por acción u omisión del propio Estado o a causa de las 
relaciones privadas. 

Aunque su aparato cuente, como ya se ha dicho, con una legislación 
adecuada, el Estado brasileño fracasó rotundamente en sus políticas de 
protección de los sectores más carentesde la población. Una seriede factores 
económicos, políticos y culturales, provenientes de las condiciones históri- 
cas en las que se consolidó la nación brasileña, hacen aflorar el corte 
autoritario y exacerban las contradicciones de clase que impiden el desarro- 
llo de la ciudadanía en nuestro país. A pesar de  darse de  un modo mucho 
más cruel en las sociedades nacionales que integran la larga lista de naciones 
pobres, como señala Mauro Capelletti, "en las últimas décadas el movi- 
miento de acceso a la Justicia tal vez haya sido la expresión más fiel de un 
cambio radical del pensamiento jurídico y de  reformas normativas en un 
número de países cada vez mayor. Como movimiento del pensamiento, el 
acceso a la Justicia representó una fuerte reacción entre una postura dogmá- 
tico-formalista que pretendía identificar el fenómeno jurídico como algo 
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exclusivo al campo de la norma, de carácter esencialmente estatal, de un 
determinado país ... Respecto al método de pensamiento, el movimiento de 
acceso a la Justicia no se contenta apenas con una mera descripción del acto 
jurídico positivo, propone también la participación activa del jurista en la 
elaboración y protección de las reformas para poder dar una respuesta 
satisfactoria a los criterios de accesibilidad"? 

Con referencia al acceso a la Justicia, como instrumento eficaz para 
garantizar los derechos humanos, la Constitución de 1988 -artículo 5O, 
LXXIV- dispone que el "Estado prestará asistencia jurídica integral y 
gratuita a todos aquellos que comprueban falta de recursos". Al comentar 
este dispositivo constitucional, José Carlos Barbosa Moreira dice lo siguien- 
te: "La primera observación, un tanto obvia, que hay que hacer es que por 
'Estado' se sobreentiende toda y cualquier entidad político-administrativa 
y no apenas la Unión y los Estados-Miembros. 

El Municipio, por ejemplo, en su esfera de actuación también tiene el 
deber de asistir. Y si se lo considera de su competencia, el necesitado puede 
pretender dicha asistencia ... Por otro lado, nada nos autoriza a suponer que 
la Constitución le haya reservado al poder público el monopolio de la 
asistencia. Si por un lado tiene el deber de asistir, por otro no podemos 
concluir que este deber le sea exclusivo. Continúan vigentes los textos 
legales que contemplan la prestación gratuita de servicios a los necesitados, 
principalmente por parte de profesionales independientes. Incluso aún se 
leda preferencia, a efectos de representación en juicio, al abogado indicando 
por el propio litigante desprovistode recursos"~Tambieiconvieneseña1ar 
que la Constitución les asegura a las personas pobres la gratuidad del 
registro civil de nacimiento y del certificado de óbito. "Son gratuitas las 
acciones de hábeus corpus y hábeus data y, de acuerdo con la ley, los actos 
necesarios al ejercicio de la ciudadanía" articulo 5O, WXVII. 

Lo antedicho nos permite inferir que en esta materia la legislación 
brasileña se adecua perfectamente, por ejemplo, al espíritu del articulo43 de 
la Carta de la OEA que establece la obligación de los Estados Miembros de 
hacer todos los esfuerzos posibles para elaborar políticas eficientes y 
disposiciones adecuadas, a fin de que todas las personas cuenten con la 

7 Capelietti, Mauro -"O Acesso A Justisa" y "A Fmsao do Jurista em Nossa Época", en 
Synthesis- Direitodo TmbalhoMat~ríalePmcessu~l- Revista Semt-stml- 15/92 - Resumen 
de Francexo Edmondo de Ruggero del articulo publicado en la Reo. Proc. 61 /ano 16- 
p.26. 

8 Barbosa Moreira, José Carlos -"O Direito A Assisthcia Jurídica: Evolusao no 
Ordenamento Brasileiro de Nosso Tempo", en Revista de la Facultad de Derecho de la 
UERJ, Río de Janeiro: NO1, Volumen 01,1992, p.167/168. 
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debida asistencia legal que les permita hacer valer sus derechos (letra i). De 
la misma manera, el artículo 8" párrafo 2" de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que trata de las garantías judiciales, en su letra 
e establece el "derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no, según la legislación inter- 
na, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor den- 
tro del plazo establecido por ley". En la letra e de dicho dispositivo queda 
claro que se le debe conceder al acusado el tiempo y los medios necesarios 
para que prepare su defensa. El artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (1966) dice lo siguiente: "1-Todas las personas 
son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra 
ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil". La letra d del mencionado articulo establece, asimismo, que cualquier 
persona tendrá derecho a un defensor designado ex officio gratuitamente en 
caso de no contar con medios para remunerarlo. 

Como pudimos observar, la legislación interna del Brasil presenta una 
gama satisfactoria de normas que podrían garantizarles el acceso a la 
Justicia a las personas que no disponende los recursos mínimos para costear 
una acción judicial que les permita asegurar sus derechos. Una vez más cito 
al notable profesor de derecho procesal Barbosa Moreira, quien afirma que 
"para el tema que está en estudio, el Brasil falta de textos normativos. El 
panorama de los hechos proyecta, sin duda, una imagen mucho menos 
satisfactoria: aquí, como en otros lugares, prevalece la antigua y conocida 
oposición entre "país legal" y "país real". Hasta sería extraño que funciona- 
sen bien los servicios de la justicia, y otros correlativos, en provecho de 
personas que no poseen medios, si inclusive el funcionamiento de los mis- 
mos deja tanto que desear aún cuando se trata de prestarles dichos servicios 
a quienes cuentan con recursos para costear los gastos ne~esarios".~ 

Muchas son las razones que impiden que los sectores más carentes de 
la población puedan postular los derechos violados en los tribunales. De 
pronto, la falta total de información y el desconocimiento de sus propios 
derechos constitucionales hacen con que buena parte de la población 
brasileña no se valgade la vía judicial. En un paíscon una masa considerable 
de analfabetos -18,9% de la población- resulta realmente difícil informar al 
ciudadano sobre sus derechos. Esta es en sí una realidad que nace del no 
cumplimiento por parte del Estado de uno de sus deberes fundamentales 

9 Op. cit., p. 172. 
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-e1 derecho a la educación-, que ha sido universalmente consagrado en 
varios textos internacionales, principalmente en el artículo 13 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en elartículo 
28 de la Convención sobre los Derechos del Niño. Por falta de información 
millones de brasileños ni siquiera tienen registro civil. Desconocen la 
obligatoriedad y la gratuidad del servicio para personas carentes. Según el 
articulo 7de la mencionada Convención sobre los Derechos del Niño (1969), 
el niño debe ser registrado inmediatamente después que nace y los Estados 
Partes deben garantizar la aplicación de ese derechoen conformidad con las 
leyes nacionales. Como vemos, este es otro compromiso internacional que 
el Brasil no cumple satisfactoriamente. 

Los altos costos judiciales también funcionan como un obstáculo para 
acceder a la Justicia. Cuando se trata de causas de escaso valor monetario el 
problema se soluciona recurriendo a los Juzgados Especiales de Pequeñas 
Causas, donde al demandante se lo exime de las costas y de los demás gastos 
judiciales. Una vez más el factor desinformación pesa en contra suyo. La 
mayoría de la población carente no sabe, nunca oyó hablar de la existencia 
de esos Tribunales Especiales ni de la gratuidad de sus servicios. Otro factor 
determinante es la morosidad y el formalismo de los órganos judiciales. 

"La justicia brasileña es, antes de nada, demasiado lenta. La solución de 
los litigios requiere bastante más tiempo del que sería razonablemente 
necesario para su término. Procesos que podrían resolverse en horas o días, 
llevan meses o años; demandas que una buena técnica procesal recomenda- 
ría que se resolvieran en meses oaños,demandanvarias décadas ... Esa exce- 
siva demora frustra la reparación de los derechos violados y jurisdic- 
cionalmente substrae del sistema millones de lesiones al derecho. La demo- 
ra restringe enormemente el ámbito de actuación objetiva de la Justi- 
cia" 'O 

En lo que respecta a la Justicia del Trabajo, el cercenamiento de acceso 
a los Tribunales no es tan alarmante gracias a las campañas y a la acción 
directa de los sindicatos. Probablemente sea en este ámbito donde más se 
divulga y se estimula a los sectores más necesitados de nuestra población a 
que recurran a la vía judicial en busca de una reparación de sus derechos 
violados. Sin embargo, la Justicia del Trabajo no funciona adecuadamente. 
Esto se debe a la lentitud y a la acumulación de procesos en las Juntas y 
Tribunales. Para tener una idea, solo en la ciudad de Río de Janeiro se 

10 "Relatório sobre a Organizaqao do Poder Judiciário e do Ministério Público" - npud 
Baracho, José Alfredo de Oliveira-"Democracia e Poder Judiciário"- Rroistn de la 
Fncultnd de Derecho- UFMG, Bello Horizonte -V.32- 1989, p. 53/54. 
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encaminan mensualmente 12 mil acciones de trabajo a las 54 Juntas de 
Conciliación y Centencia. Causas que apelan a instancias superiores para 
revocar la sentencia de la Junta han aguardado en promedio ocho años para 
resolverse. 

Existen varias salidas que podrían hacer con que estos problemas 
disminuyesen. Además de los Juzgados de Pequeñas Causas, es fundamen- 
tal que se creen mecanismos que presten asistencia jurídica preprocesal a 
través de conciliación extrajudicial de carácter público o privado. Está en el 
Congreso Nacional un proyecto de ley que crea comisiones paritarias 
dentro de las empresas para resolver conflictos laborales. Dicho mecanis- 
mo, en caso de ser aprobado, será muy útil para agilizar la Justicia, ya que 
impedirá que un litigio patrónsmpleado se transforme en un proceso 
judicial. La Unión, el Distrito Federal, los Estados y los Territorios, según lo 
que establece la Constitución de 1988 -artículo 98,I-, pueden crear otros 
"Juzgados Especiales provistos de jueces togados, o de togados y legos 
competentes, para conciliar, juzgar y ejecutar causas civiles menos comple- 
jas e infracciones de menor potencial ofensivo, a través de los procedimien- 
tos oral y sumarísimo permitidos en las hipótesis previstas en la ley, para 
acordar y juzgar recursos por grupos de jueces de primer grado". Asi, pues, 
con idéntico espíritu al de las comisiones paritarias mencionadas más 
arriba, se debe pleitear la creación de tribunales de vecinos para dirimir 
divergencias en el seno de las comunidades, tribunales especiales para 
resolver las pequeñas demandas de los consumidores y los litigios entre 
inquilinos y arrendatarios. Todo esto junto con otras medidas que puedan 
facilitarle al individuo el acceso a la Justicia, como campañas de información 
a través de los medios de comunicación electrónica, una distribución de 
renta más justa y mejores condiciones educativas para el pueblo. 

VI) Para concluir estas observaciones acerca del acceso a la Justicia 
como forma de asegurar la aplicación de los derechos humanos, registra- 
mos una vez más el deber intemacional del Estado de respetar y garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos de la persona humana, reconocidos y 
protegidos por una larga lista de tratados y convenciones que forman el 
derecho intemacional de los derechos humanos. 

Disertando sobre la "Evolución y Fortalecimiento de la Protección 
internacional de los Derechos de la Persona Humana en su Doble Dimen- 
sión", Canqado Trindade dice que en el caso lrlanda versus Reino Unido, la 
Comisión Europea de Derechos Humanos -en InfOnne de enero de 1976- 
comentóqueel artículo lo de la Convención Europea de Derechos Humanos 
establece que las Partes Contratantes deben garantizarle a cualquier perso- 
na que esté bajo su jurisdicción los derechos en ella consagrados, y no solo 
tienen el deber de abstenerse de practicar cualquier acto que implique 
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violación de los derechos consagrados en la Convención, sino también de 
asegurar el goce de estos derechos en sus ordenamientos jurídicos internos 
para "impedir cualquier acto por parte de órganos y agentes del Estado o de 
individuos u organizaciones privadas". Desde la misma perspectiva, Can- 
~ a d o  Trindade también comenta la postura de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, que en sentencias de 1988 y 1989 (casos VeUqua 
Rodrfgua y Godfna Cruz) deja bastante claro "el deber jurídico del Estado 
de prevenir, investigar y sancionar las violaciones de los derechos humanos 
en el ámbito de su jurisdicción ... Si el aparato del Estado obra de un modo 
tal que dicha violación queda impune y no se le restituye a la víctima la 
plenitud de sus derechos lo más pronto posible, entonces podemos afirmar 
que el Estado dejó de cumplir su deber de garantizarles el libre y pleno 
ejercicio de sus derechos a las personas que están bajo su juri~dicción."~~ 

En este sentido, el acceso a la Justicia es una de las maneras más 
eficientes de materializar los derechos humanos. Corno lo establece la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 25, "toda 
persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficia- 
les". 

Por lo tanto, no basta con adecuar la legislación nacional a los compro- 
misos asumidos internacionalmente si internamente el Gobierno brasileiio 
no puede garantizar los medios para que su población pueda, si llega el caso, 
recurrir a los tribunales yasí hacer que se cumpla cualquier decisión judicial 
en la que el recurso se juzgue procedente. La situación de los derechos 
humanos en el Brasil es por demás grave. El modelo económico concentrador 
de renta es responsable del acelerado empobrecimiento del pueblo -millo- 
nes de brasileños pasan hambre, millones de analfabetos y de toda clase de 
desamparados. ¿Cómo se puede pretender, por ejemplo, que una persona 
recurra a la protección individual que le ofrecen los órganos de supervisión 
internacional de derechos humanos si buena partede la población brasileiia 
ni siquiera conoce sus derechos constitucionales m á s  elementales? Los 
medios de comunicación electrónica, que podrían jugar un papel prepon- 
derante en esta cuestión, están al servicio de los intereses de los grupos 
dominantes y es poco lo que hacen para transmitirle a la población carente 
el mínimo de información sobre sus derechos. Con una población económi- 
camente activa de 64 millones de personas, apenas 16 millones están en 

11 A Protefdo dos Direitos Humanos nos Planos Nacional e Internacional: Pmpcetiws 
Bmsileims. p. 5657. 
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situación regular, es decir, cuentan con el debido documento de trabajo. 
Tampoco nos podemos olvidar de los diez millones de brasileños que deam- 
bulan por el campo en busca de tierra y trabajo -los llamados sin tierra, y que 
también son víctimas constantes de la violencia y de la discriminación 
practicadas por los propietarios rurales. 

Así, pues, en un contexto de crisis general en el Brasil, el Poder Judicial 
se destaca. Como ya se dijo, la morosidad y el formalismo hacen parte del 
cotidiano de los órganos judiciales. La corrupción, la utilización de sumas 
absurdas de dinero destinadas a la construcción de edificios monumentales 
para albergar tribunales, el excesivo corporativismo y la ausencia de control 
externo hacen con que el Poder Judicial se aleje cada día más del pueblo. La 
organización administrativa de los tribunales es arcaica e ineficiente; es el 
resultado de antiguos métodos burocráticos heredados de la teoría del 
proceso judicial colonial portugués, bien al estilo del viejo sistema 
inquisitorial ibérico utilizado en Latinoamérica, como lo recuerda el jurista 
argentino Alberto Binder, "desde hace siglos, para perseguir a las brujas y 
herejes de un modo totalmente arbitrario".12 

Todos sabemos que en este fin de siglo, con la increíble aceleración del 
tiempo histórico y el grado de complejidad de los conflictos sociales, los 
procedimientos procesales tradicionales ya no responden de un modo 
eficaz a las demandas de la realidad actual. En el caso del Brasil, necesitamos 
urgentemente efectuar la reforma de los códigos Penal y de Proceso Penal. 
Los intereses difusos y colectivos demandan nuevas actitudes, nuevos 
métodos y nuevas formas procesales. Capelletü nos enseña "que las asocia- 
ciones privadas que se instituyeron con el propósito de tutelar determina- 
dos interesesdifusos hansido bastanteeficaces. Este fenómeno produjo una 
"metamorfosis" en el derecho procesal; con la legitimación de un individuo 
(actor de clase) o de una asociación promoviendo un juicio en el cual están 
interesados un número muy grande de "partes anuentes"; con la posibili- 
dad de obtener una decisión judicial que involucre a millones de personas. 
El obstáculo procesal consiste en el hecho de que la solución procesal -el 
proceso ordinario contencio-, aun cuando se superen los problemas de  
patrocinio y de organización de los intereses, puede no ser la solución más 
eficaz tanto para el interés de  las partes como para los intereses más 
generales de la sociedad.13 

Flagrante y continua es la violación de derechos humanos que se 
observa a diario en las desorganizadas Varas de  Ejecución Penal, principal- 

12 Apud MilrcioMoreira Alves-"A Reforma d o  Judiciário", en "OGlobo", edici6ndel18/ 
02/94, p. 4. 

13 Capeuetti, og. cit., p. 27. 
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mente en Río de Janeiro. Decenas de presos que ya cumplieron sus penas 
permanecen en la cárcel; otros, que podrían gozar de los beneficios que les 
otorga la ley -como el régimen de prisión abierta, la reducción de la pena, 
etc.-, tampoco pueden reclamar sus derechos pues no tienen condiciones 
económicas para contratar a un abogado y porque no hay defensores públi- 
cos suficientes para atenderlos. El artículo 9 del Pacto Internacional de De- 
rechos Civiles y Políticos es muy claro cuando afirmaqueno se puede privar 
de libertad arbitrariamente a nadie y que cualquier persona tiene derecho 
a recurrir a un tribunal para que este decida sobre la legalidad de su encar- 
celamiento. 

Por último, hacemos constar nuestra convicción de que los sectores de 
bajos ingresos en el Brasil de hecho solo tendrán condiciones de libre acceso 
a la Justicia cuando, además de  existir voluntad política por parte de los 
gobernantes para hacer que se cumplan las leyes, para reformar el Estado, 
para crear mecanismos que promuevan una distribución de renta nacional 
más justa y para implantar reformas profundas en la estructura educativa 
del país, se realice una amplia reforma del Poder Judicial a fin de simplificar 
los retos, reformar el corporativismo y democratizarlo para que el mismo 
pueda abrirse a los pobres y desvalidos. Tal y como señala la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (1948): 

"Articulo 8-Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o 
por la ley." 





APLICACI~N Y DESARROLLO DEL 
DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO 
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En 1859, Henry Dunant se conmovió profundamente al presenciar 
cómo miles de soldados fuera de combate agonizaban librados a su suerte 
en el campo de batalla en Solferino. Su reacción inmediata fue la de 
improvisar los primeros auxilios con los habitantes de la región. MBs tarde 
no 5610 quiso dar testimonio de lo acontecido en su libro &cuerdos de 
SoI@no, sino también efectuó una propuesta: la creación de sociedades 
nacionales de socorro que, ya en tiempo de paz se preparan'an para ayudar 
en caso de guerra al servicio de sanidad del e@cito. De este modo nació el 
Movimiento internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja - 
compuesto por su fundador, el Comité internacional de la Cruz Roja, por la 
Federación internacional de Sociedades Nacionales de Cruz Roja y Media 
Luna Roja, por las 164 sociedades nacionales que existen en la actualidad y 
por los 185 Estados Partes en los Convenios de Ginebra. 

Mucho tiempo ha transcurrido desde entonces. Sin embargo, el fin de 
la Guerra Fría y la puesta en marcha de los mecanismos para el manteni- 
miento de la paz y la seguridad internacional previstos en la Carta de las 
Naciones Unidas no produjeron -como se esperaba- la disminución de la 
violencia. Por el contrario, nuevos conflictos pollticos, económicos, sociales 
y religiosos, derivados de problemas tales como la extrema pobreza, la 
marginación, la xenofobia y el racismo, asolan amplias regiones del mundo. 

Esta cruda realidad evidencia el desafío sin precedentes que enfrenta 
hoy el Comité internacional de la Cruz Roja, que debe redoblar sus esfuer- 
zos para poder cumplir con su mandato humanitario de aliviar, sin discri- 
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rninación, el sufrimiento de las víctimas de los conflictos armados. A las 
actividades enel terreno, se suma las que elcomité llevaacabo en su calidad 
de custodio de ln nplicnción del Derecho Internacionnl Humnnitnrio. A ese 
respecto, recuerda en forma permanente a los Estados las obligaciones que 
les conciernen sobre todo en lo referente a respetar y hacer respetar dicha 
normativa. Finalmente, no menos importante es la actividad del Comité 
tendiente al desarrollo de esa rama del derecho. 

En el presente trabajo se hará referencia a la labor operncionnl del CICR 
en su esfuerzo de intentar cubrir las enormes necesidades humanitarias que 
existen en la actualidad. Pero sobre todo se pondrá el énfasis en las activi- 
dades del Comité que, no por menos conocidas tienen menor importancia, 
tendientes a propicinr ln evolución ydesarrolloprogresivo del Derecho lntemacio- 
nal Humanitario. 

1. Características Generales del CICR 

El CICR es una institución suiza, de carácter privado, independiente y 
neutral. Sin embargo a pesar de su composición uninacional, tiene compe- 
tencia internacional, lo que la habilita para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, así, por ejemplo, concluye Acuerdos de Sede con los Gobier- 
nos de los países en los que establece sus delegaciones; y que lo convierte, 
según la doctrina, en un sujeto s u i g e n h  del Derecho Internacional Público. 

Asimismo, es de destacar que el CICR es la única organización huma- 
nitaria no gubernamental, cuyo mandato ha sido expresamente reconocido 
en instrumentos internacionales de adhesión universal como son los Con- 
venios de Ginebra. Ello le permite ejercer su derecho de inicia tiva humanitaria 
ofreciendo sus servicios a las partes en un conflicto, sin que esto sea conside- 
rado como un acto de injerencia en asuntos internos. A su vez, el mandato 
también está contenido en los propios Estatutos del CICR y en los del Mo- 
vimiento Internacional de la Cruz Roja. El voto de confianza que los Estados 
handado al Comitédesde su creaciónen 1863, ha sido ratificado con el reco- 
nocimiento del estatuto de Observador en el seno de las Naciones Unidas, 
que le ha sido conferido en 1990. 

El CICR tiene su sede en Ginebra, pero cuenta actualmente con unas 60 
delegaciones en todo el mundo, las que pueden ser de  tipo regional (abar- 
cando varios países) u operacional (de mayor infraestructura y en zonas de 
conflicto). En total trabajan en la institucióncasi 9.000personas contando los 
delegados suizos y los empleados locales. Su presupuesto para 1994 es de 
500 millones de dólares, y se financia con las contribuciones voluntarias d e  
los Estados Partes en los Convenios de Ginebra, las de las Sociedades Na- 
cionales y donaciones privadas. 
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11. La labor humanitaria del CICR 

En ejercicio de su derecho de inicintiva humanitaria, el CICR decide con 
total independencia cuándo y para qué ofrecerá sus servicios a las partes en 
un conflicto, cuáles serán las prioridades y cuál la base jurídica en la que 
fundamentará su accionar. Sin embargo, actúa únicamente cuando cuenta 
con el consentimiento de las autoridades responsables. 

La evaluación de las necesidades humanitarias está basada en la amplia 
experiencia que tieneel Comité en esta materia y que, en general, los Estados 
le reconocen. El análisis jurídico es preciso para determinar cuál será el 
fundamento normativo que regirá su accionar. Ello en tanto que si se trata 
de un conflicto armado internacional o no internacional, serán aplicables las 
disposiciones de los Convenios de Ginebra; en cambio en una situación de 
violencia interna, excluida de dichos instrumentos, el CICR actúa en virtud 
de sus propios Estatutos, pero siempre con cierta analogía con estos trata- 
dos. 

A su vez, la ayuda humanitaria varía según las circunstancias; así por 
ejemplo la asistencia médica puede consistir tanto en la hospitalaria propia- 
mente dicha, como en el establecimiento de centros ortopédicos (como los 
que existen en Camboya, Pakistán, y Ruanda, entre otros) o de capacitación 
de cirujanos de guerra. Por su parte, la asistencia alimentaria puede consis- 
tir en la distribución de víveres (el puente aéreo establecido recientemente 
entre Zagreb y Sarajevo permitió beneficiar a más de 50 mil personas); o bien 
puede ser encarada en forma indirecta mediante proyecbsde potabilización 
de agua, de vacunación de ganado o de distribución de semillas, instruyen- 
do a la población sobre cómo realizar cultivos alternativos, mejorar los 
sistemas de riego. Así, por ejemplo, en Ruanda el CICR ha emprendido un 
vasto programa de asistencia agrícola tendiente a lograr el auto-abasteci- 
miento de más de 100 mil familias. 

Otra de las tareas que caracterizan al CICR es la visita a las personas 
privadas de libertad en razón de un conflicto armado internacional (prisio- 
neros de guerra) o de internados civiles (conflictos internos o situaciones de 
violencia interna). En caso de conflicto armado internacional, los delegados 
del Comité Internacional trabajan de conformidad con las normas estable- 
cidas por el 111 Convenio de Ginebra; ha sido, por ejemplo, el caso del 
Conflicto del Atlántico Sur (1982) durante el cual el Comité internacional 
pudo desempeñar su misión de acuerdo con el Derecho Internacional 
Humanitario. 

Cuando prevalece una situación de violencia interna, donde los Conve- 
nios de Ginebra presentan una aplicabilidad menor, o en caso de que impere 
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11. La labor humanitaria del CICR 

En ejercicio de su derecho de inicintiva humanitaria, el CICR decide con 
total independencia cuándo y para quéofrecerá sus servicios a las partes en 
un conflicto, cuáles serán las prioridades y cuál la base jurídica en la que 
fundamentará su accionar. Sin embargo, actúa únicamente cuando cuenta 
con el consentimiento de las autoridades responsables. 

La evaluación de las necesidades humanitarias está basada en la amplia 
experiencia que tieneel Comitéen esta materia y que,en general, los Estados 
le reconocen. El análisis jurídico es preciso para determinar cuál será el 
fundamento normativo que regirá su accionar. Ello en tanto que si se trata 
de un conflicto armado internacional ono internacional, serán aplicables las 
disposiciones de los Convenios de Ginebra; en cambio en una situación de 
violencia interna, excluida de dichos instrumentos, el CICR actúa en virtud 
de sus propios Estatutos, pero siempre con cierta analogía con estos trata- 
dos. 

A su vez, la ayuda humanitaria varía según las circunstancias; así por 
ejemplo la asistencia médica puede consistir tanto en la hospitalaria propia- 
mente dicha, como en el establecimiento de centros ortopédicos (como los 
que existen en Camboya, Pakistán, y Ruanda, entre otros) o de capacitación 
decirujanos de guerra. Por su parte, la asistencia alimentaria puede consis- 
tir en la distribución de víveres (el puente aéreo establecido recientemente 
entrezagreb y Sarajevo permitió beneficiar a más de50mil  personas);^ bien 
puede ser encaradaen forma indirecta mediante proyectosdepotabilización 
de agua, de vacunación de ganado o de distribución de semillas, instruyen- 
do a la población sobre cómo realizar cultivos alternativos, mejorar los 
sistemas de riego. Así, por ejemplo, en Ruanda el CICR ha emprendido un 
vasto programa de asistencia agrícola tendiente a lograr el auto-abasteci- 
miento de más de 100 mil familias. 

Otra de las tareas que caracterizan al CICR es la visita a las personas 
privadas de libertad en razón de un conflicto armado internacional (prisio- 
neros de guerra) o de internados civiles (conflictos internos o situaciones de 
violencia interna). En caso de conflicto armado internacional, los delegados 
del Comité Internacional trabajan de conformidad con las normas estable- 
cidas por el 111 Convenio de Ginebra; ha sido, por ejemplo, el caso del 
Conflicto del Atlántico Sur (1982) durante el cual el Comité internacional 
pudo desempeñar su misión de acuerdo con el Derecho Internacional 
Humanitario. 

Cuando prevalece una situación de violencia interna, donde los Conve- 
nios de Ginebra presentan unaaplicabilidad menorlo encaso deque impere 
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un estado de excepción, el CICR basa su ofrecimiento de servicio y sus 
actividades principalmenteen su derechode iniciativa. Una vez quecuenta 
con el consentimiento de las autoridades competentes, el Comité actúa 
siempre con las mismas modalidades. Registro de  los prisioneros en una 
lista, entrevistas sin testigos y visitas a todos los lugares de  detención, con 
la frecuencia que los delegados es timen necesaria según el caso. El CICR no 
efectúa juicio de valor alguno sobre el motivo de la detención, ni aboga por 
la libertad de  los detenidos. El propósito de las visitas es solamente el de  
comprobar las condiciones materiales y psicológicas de la detención, a fin 
de asegurar un trato humanamente digno. Los informes que redactan los 
delegados tienen un carácter estrictamente confidencial y solo se ponen en 
conocimiento de  las autoridades concernidas. 

Finalmente debe mencionarse la labor que desarrolla la Agencia Central 
de Búsquedas. Una de las consecuencias habituales de las guerras es la 
desmembración de  las familias, cuyos integrantes pierden todo contacto 
entre sí. En ese sentido, la Agencia trabaja para la reunificación familiar, o 
al menos para restituir el contacto mediante la trasmisión de los mensajes 
Cruz Roja. Así por ejemplo solo en el marco del conflicto de  la Ex-Yugosla- 
vía, más de 2 millones de  mensajes fueron trasmitidos y 300 personas se 
reunieron con sus familias bajo los auspicios del CICR. Mientras que en 
Mozambique, 850 niños soldados que prestaron servicio en las filas de la 
RENAMO volvieron a sus hogares como resultadodel esfuerzo conjunto de  
UNICEF, Cave The Children Fund, la Cruz Roja Nacional y el CICR. A fines 
de 1994 seespera que los 3.500 pequeños que fueron alejados de  sus padres, 
puedan reunirse nuevamente con ellos. 

A las actividades en el terreno, se suma las que el Comité lleva a cabo 
en su calidad de custodio de la aplicación del Derecho Internacional 
Humanitario, recordandoa los Estados susobligacionesen tanto que Partes 
en los Convenios deGinebra, esencialmenteen lo relativo a respetar y hacer 
respetar las disposiciones de dichos instrumentos. En ese orden de ideas 
promueve, organiza y participa en conferencias, seminarios y cursos de  
difusión, formación y profundización del Derecho Internacional Humani- 
tario. 

111. El CICR y el desarrollo del Derecho Internacional Humanitario 

Cegún lo dispuesto en los Estados del Movimiento Internacional de  la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja; el CICR tiene la misión de trabajar por 
la comprensión y la d$rsión del Derecho Internacional Humanitririo ...y preparar 
el eventual dewrrollo del rnisrno. Ahora bien, si se tiene en cuenta que el 
movimiento tiene por componentes al propio Comité, a las Sociedades 
Nacionales y su Federación los que se expresan en la Conferencia Interna- 



1994 1 Doc triiin 31 

cional que se celebra cada cuatro años; y que en dicha Conferencia partici- 
pan también los 185 Estados Partes en los Convenios de Ginebra, y es en su 
seno donde fueron adoptados los Estatutos del Movimiento, no es infunda- 
do afirmar que es la prcyia cornunidnd internlzcionnl, representada por dichos 
Estados, la que ha confiado al CICR la tarea de difundir y promover el 
desarrollo del Derecho Internacional Humanitario. Con tal propósito, el 
Comité ha abordado temas diversos y propiciado actividades que nos 
proponemos comentar a continuación. 

1. La Coriferencin In ternncionnl pnrlz ln Protección de las Víctimas de llz Guerra 

El gobierno suizo, apoyando una iniciativa del CICR, convocó a la 
Conferencia Internacional para la Protección de las Víctimas de la Guerra 
que se realizó en Ginebra del 30 de agosto al lo de setiembre de 1993. Su 
objetivo fueel de generar una reacción de partede los Estados participantes 
contra las graves violaciones de las normas humanitarias que tienen lugar 
en los conflictos armados, así como el promover el emprendimiento de 
acciones responsables al respecto. 

En el marco de dicha Conferencia se adoptó una Declaración final en la 
cual los Gobiernos reafirmaron su determinación a respetar y hacer respetar 
el Derecho Internacional Humanitario, y a apoyar su difusión e imple- 
mentación. Con ese espíritu, la Conferencia solicitó al Gobierno suizo la 
reunión de un grupo de expertos gubernamentales para que preparen un 
informe sobre esta cuestión, que será sometido a la consideración de los 
Estados en la próxima Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja a realizarse en diciembre de 1995. 

A ese efecto, Suiza convocó a los expertos a la reunión que tendrá lugar 
en enero de 1995, a fin de elaborar el informe sobre las medidas concretnc que 
podrían tomarse para reforzar la aplicación y el respeto del Derecho 
Internacional Humanitario. A fin de facilitar la tarea de los expertos, Suiza 
invitó a una reunión preparatoria del 26 al 28 de setiembre de 1994, de la que 
participaron 60 Estados, una delegación del CICR en carácter de relator 
especial que presentó una recopilación de reflexiones complementarias a la 
lista de temas de agenda propuestos por el Gobierno suizo. 

Los debates fueron intensos, aun enesta fase preliminar, y culminaron 
con la aprobación de un texto en forma de recomendaciones dirigidas a los 
expertos gubernamentales, quienes deberán tratarlas a fondo en su próxima 
reunión a realizarse a fines de enero (Ginebra 23-27/1995). Si bien las 
recomendnciones no aportan elementos nuevos a la Declaración Final de la 
Conferencia de 1993, se ha puesto el énfasis en cuestiones señaladas como 
esenciales tanto por el Gobierno suizo, como por el CICR. 
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A su vez, el CICR convocó a una reunión de asesores jurídicos de las 
Sociedades Nacionales de Cruz Roja y Media Luna Roja (20 sociedades 
estuvieron representadas) con el propósito de que ellas participen más 
directamente del seguimiento de la Conferencia de 1993. 

En ambos foros fue considerado relevante el tratamiento de los temas 
siguientes: 

úi adhesión de los Estados a los instrumentos de Derecho Internacional HE 
rmnitario, en tanto que durante un conflicto armadoes esencial que todas las 
partes involucradas reconozcan y apliquen las mismas reglas. Ce alude en 
particular a los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales 
de 1977; la Convención de 1980cobreciertas armas convencionales y sus tres 
Protocolos y la Convención de 1954 sobre la protección de los bienes cultu- 
rales en caso de conflicto armado. Así como también "los medios para facilitar 
el reconocimiento por parte de los Estados de la competencia en el ámbito h u m n i -  
tario, de la Comisión Internacional de Encuesta prds ta  por el artículo 90 del Pro- 
tocolo Adicional 1." Respecto de esta última cabe recordar que es un medio de 
potenciar el control de la aplicación del Derecho Internacional Humanitario 
a través de la competencia que posee para indagar en caso de denuncias y 
violaciones graves de los Convenios y del Protocolo 1, de allí la importancia 
de apoyar su reconocimiento. 

Del mismo modo que en el ámbito convencional, deberán estudiarse los 
medios que permitan esclarecer lafunción de las normas humanitarias de carácter 
consuetudinario tanto en conflictos internacionales como no internacionales. Ello 
es de fundamental importancia tanto en una situación de conflicto armado 
internacional en la que no todas las Partes se encuentran vinculadas por los 
mismos tratados; cuanto en una situación de conflicto armado o aún de 
violencia interna (conflictos de baja intensidad) en los que las normas con- 
vencionales son de difícil aplicación o están simplemente excluidas. Desde 
ese punto de vista, la clara identificación de las normas consuetudinarias 
existentes en esta materia se revelan imprescindibles. 

En materia de asesoramiento se examinarán los servicios de consulta que 
podrían prestar el CICR, las sociedades nacionales y su Federación, a los Estados 
en sus esfuerzos por aplicar el Derecho Internacional Humanitario y difun- 
dir sus normas y principios. 

También deberá ser objeto de análisis las posibilidades de mejorar la 
difusión del Derecho Internacional Humanitario en todos los niveles; y la forma en 
que los gobiernos podrían benflciarse de la creación de comisiones nacionales 
encargadas de prestar nsesoramiento y asistencia en relación con las medidas de 
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aplicación y diflisión. Cabe señalar que comisiones del tipo de las menciona- 
das ya existen en Bélgica, Uruguay, Bolivia, Argentina y Chile. 

Asimismo, se contemplará el posible establecimiento de un sistema de 
informes ante un órgano de supervisión, en el que los Estados deberán 
informar sobre los avances producidos en materia de implementación del 
Derecho Internacional Humanitario; similar a los mecanismos que ya 
existen en el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos. 
Deberá contemplarse también si se utilizará para ello un organismo ya 
existente o habrá de crearse a ese efecto. 

Por último, pero no menos importante, será el estudio de la cuestión de 
las violaciones del Derecho Internacional Humanitario y su represión. Si bien 
existen en tal sentido las normas previstas en los Convenios de  Ginebra; 
ellas colocan la responsabilidad de juzgar y sancionar en los Gobiernos y en 
el ámbito del derecho interno de cada Estado (sea o no el del lugar donde se 
cometió la infracción grave), por aplicación del criterio de "juzgar o dar a 
juzgar, según el principio de jurisdicción universal. Al respecto se revela 
esencial la aprobación de leyes nacionales en ese sentido, ya en tiempos de 
paz, que permitan y faciliten su aplicación en caso de ser necesaria. 

La amplia participación en la Conferencia sobre la protección de las víc- 
timas de la guerra, significó también una ratificación del compromiso 
humanitario por las naciones participantes. Por su parte, el seguimiento por 
el Grupo de Expertos permite augurar mayores logros en el marco de la 
próxima Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 

2. La Conferencia de Reuisión de la Convención de 1980 

Las minas anti-personal no son armas prohibidas, su utilización está 
regulada por la Convención de 1980 sobre Armas Convencionales. Sin 
embargo, bien definidas como un arma de destrucción masiva en cámara lenta, 
sonde fácil acceso, por su bajo costo lo cual hace posible su uso indiscriminado 
con resultados estremecedores. Se estima que en diversas regiones del 
mundo se encuentran diseminadas cerca de cien millones de minas, que 
causan mensualmente varios cientos de heridos y muertos. Entre las vícti- 
mas que, en su mayoría son población civil, los más vulnerables son niños, 
mujeres y ancianos. Además, las extensas zonas de terreno minadas se 
convierten en páramos inaccesibles aún cuando su suelo sea el más fértil. 

La Convención de 1980, en cuyos trabajos preparatorios tomó parte el 
CICR, tiene en la actualidad un nivel de adhesión muy bajo (41 Estados). 
Este factor sumado a la gravedad de la situación descrita en el párrafo pre- 
cedente llevó a las Naciones Unidas a convocar a una Conferencia de 
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Revisión de la citada Convención; e invitó al CICR a preparar un informe 
preliminar que servirá de base para las discusiones de los expertos guber- 
namentalesque preparan la conferencia por realizarse entre fines de setiem- 
bre y comienzos de octubre de 1995. 

Respecto de esta cuestión, el CICR considera que la medida más eficaz 
es, sin duda, la prohibición del empleo de las minas anti-personal. Esta 
posición cuenta con el apoyo de varios Estados. De todos modos, previendo 
que quizás ello no sea posible de lograr en el seno de la conferencia de 
revisión, el Comité se ha planteado como objetivos en este campo los de 
lograr aumentar el número de ratificaciones de la Convención de 1980; 
ampliar su ámbito de aplicación a los conflictos armados no internacionales; 
incorporar mecanismos efectivos de control en la utilización de las minas 
derivados de los que ya existen en el Derecho Internacional Humanitari~; 
adoptar las medidas necesarias que permitan su autodestrucción o al menos 
su neutralización al cabo de un tiempo. 

Aunque el principal propósito de la próxima conferencia será el hallar 
una solución eficaz al problema de las minas antipersonal, el Comité estima 
que también hay que ocuparse de otras armas nocivas que causan efectos 
indiscriminados, tales como las que producen ceguera. Para estudiar esta 
cuestión, el CICR convocó a varias reuniones de expertos civiles y militares, 
las que culminaron en una publicación Blinding Weapons (Ginebra, 1993), 
que reúnedatos de singular importancia respecto de las armas láser. Eneste 
sentido, la Conferencia de revisión de la Convención de 1980 brindará una 
oportunidad única para adoptar medidas preventivas contra los riesgos 
que supone el desarrollo de tales armas. 

3. Adopción de Resoluciones en foros internacionales 

No puede dejar de destacarse la adopción en diversos foros intemacio- 
nales de resoluciones en favor del respeto del Derecho Internacional Huma- 
nitario. 

En su 90a. Conferencia celebrada en Canberra en setiembre de 1993, la 
Unión Interparlnmentaria que reúne a representantes de Parlamentos de 
Estados soberanos, aprobó una Resolución en la que se reafirma la univer- 
salidad de las normas y principios del Derecho Internacional Humanitario 
y se invita a la comunidad internacional a trazar programas de educación 
e información destinados a hacer conocer y respetar mejor este derecho. 
Asimismo, recomienda la creación de un comité ad hoc para promover el 
respeto del Derecho Internacional Humanitario, comité que ha sido creado 
en la siguienteconferenciade la organizaciónque tuvo lugarencopenhague 
en setiembre de 1994. 
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La Organización para la Unidad Africana (OUA), en junio de 1994 
durante su 60" período ordinario de sesiones aprobó una resolución en la 
cual se invita a los Estados Miembros a adherir ya ratificar los instrumentos 
de Derecho Internacional Humanitario; se condena los homicidios cometi- 
dos contra el personal de las organizaciones de asistencia humanitaria y se 
exhorta a las partes beligerantes a garantizar su seguridad. 

Por su parte la Organización de Estados Americanos (OEA), aprobó en 
junio de 1994 una resolución en favor del reconocimiento de la universali- 
dad de las normas del Derecho Internacional Humanitario y de condena 
respecto de la producción y el comercio internacional de armas convencio- 
nales excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados. 

Estas iniciativas son alentadoras. Sin embargo, la gravedad de las carac- 
terísticas que presentan los conflictos armados que existen actualmente nos 
recuerdan que el tiempo apremia. En diversas regiones del mundo la po- 
blación civil más vulnerable continúa siendo víctima de las minas, de la 
discriminación racial o étnica, de desplazamientos forzosos y de violencia 
generalizada que le causa sufrimientos indescriptibles. Esta realidad nos 
indica que el verdadero éxito de un foro internacional solo podrá apreciarse 
en la medida en que las palabras se conviertan en acción. Ello anima a 
expresar el deseo de que la dinámica creada por la Conferencia contribuirá 
a reforzar el espíritu de solidaridad de la comunidad internacional, y que 
dicho espíritu se traduzca en el apoyo y el sostén a la acción humanitaria 
independiente, imparcial y neutral que el CICR desempeña en favor de las 
víctimas de la guerra. 

4. Operaciones de Mnntenimiento de la Paz de las Naciones Unidas 

En los últimos años, la relevancia, la magnitud y la diversidad de las 
operaciones de mantenimiento de  la paz de  las Naciones Unidas, ha 
aumentado significativamente. Asimismo, es posible verificar que, con 
frecuencia, dichas operaciones van más allá del concepto tradicional de 
mantenimiento de la paz basado fundamentalmente en el consentimiento 
de las partes involucradas cuya finalidad primordial es la de evitar la 
reanudación de las hostilidades. Así por ejemplo, en el caso de Somalia, 
ONUSOM nació por decisión del Consejo de Seguridad (Resolucibn 751 / 
92) en el marco de la aplicación del Capítulo VI de la Carta. Sin embargo, 
poco tiempo después el mismo Consejo decidió que UNITAF actuaría 
según lo dispuestoen la Resolución 794/92, queal igual que su equivalente, 
814/93 por la que se estableció ONUSOM 11, encuentran su fundamento en 
el Capítulo VI1 de la Carta (medidas en caso de amenazas a la paz, 
quebrantamientos de la paz o actos de agresión). Ello implica hablar de 
contingentes que tienen capacidad para utilizar la fuerza armada contra las 
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partes involucradas en el conflicto a fin de poder cumplir con su mandato; 
lo que las transforma en operaciones de imposición de la paz. 

Tanto en el ejemplo al que se ha hecho referencia, como en otros donde 
la línea divisoria entre mnteniwzirnto y restablecimiento de la paz se toma 
difusa, y en los que se producen situaciones que conllevan al empleo de la 
fuerza sea en legítima defensa o en el cumplimiento de su mandato, es 
posible inferir la importancia que reviste en esta temática la cuestión del 
respeto que estas Fuerzas deben tener por el Derecho Internacional Huma- 
nitario así como su obligación de hacer respetar las reglas y principios 
esenciales que se derivan de este cuerpo normativo. Asimismo, la realidad 
nos muestra que cuando se emplea la fuerza para imponer la nyrtda hztrnri- 
nitariri, esta deja de ser neutra e imparcial y quien la lleva a cabo comienza 
a ser percibido como una parte más en el conflicto. 

Como puede observarse, se presentan diversos y complejos aspectos en 
este ámbito, que deben ser precisados con claridad ya que lo que está en 
juego más allá de la aplicación de una norma jurídica, es la vida de millones 
devíctimas de los conflictos armados, cuyo sufrimiento merece ser aliviado. 
El Comité Internacional de la Cruz Roja, consciente de la necesidad de 
promover un diálogo en ese sentido, convocó en 1994 a un Simposio sobre 
Acción Humanitnria y Operaciones deMantenimiento de la Paz, del que partici- 
paron civiles, militares miembros de la Secretaría General de Naciones 
Unidas, de la Oficina de Asuntos Jurídicos y del Departamento de Opera- 
ciones de Mantenimiento de la Paz; funcionarios gubernamentales y repre- 
sentantes de organismos intergubernamentales y no gubernamentales así 
como académicos con experiencia y responsabilidad en esta temática. Las 
memorias han sido publicadas por el CICR con la intención de que este sea 
un punto de partida tendiente a lograr la diferenciación de lo "militar" y lo 
"humanitario", preservando el espacio neutro de este último. Así como 
también que el derecho internacional humanitario debe ser aplicable a las 
fuerzas de Naciones Unidas, independientemente del empleo de la fuerza 
armada por parte de las mismas. En este contexto es alentador observar que 
el proyecto de Convención Internacional sobre la Seguridad del Personal de 
Naciones Unidas y Personal Asociado, dispone que ninguna de las dispo- 
siciones de la Convención implica menoscabar La aplicabilidad del derecho 
internacional humanitario en lo referente a la protección de las operaciones y 
del personal de Naciones Unidas y personal asociado o de la obligación que tiene 
dicho personal de respetar dicho derecho (art. 21A). 

5. Guerra en el mar 

El derecho humanitario aplicable a la guerra en el mar no ha sido objeto 
de nuevas codificaciones sobre las Convenciones de la Haya de 1907 en 
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materia deconducciónde hostilidades, y del Cegundo ConveniodeGinebra 
de 1949, relativo a la protección de combatientes heridos y náufragos, en el 
ámbito del Derecho de Ginebra. Sin embargo, ello no implica la inexistencia 
de reglas aplicables a los conflictos armados en el mar. 

En 1982 la experiencia del conflicto armado del Atldntico sur (Malvinas), 
replanteó la necesidad de efectuar un relevamiento de las normas de 
derecho internacional general existentes, así como de reflexionar sobre las 
nuevas necesidades en esta materia. Con ese propósito el Comité Interna- 
cional de la Cruz Roja junto con el Instituto de Derecho Internacional 
Humanitario de Can Remo convocaron a una serie de reuniones de expertos 
navales y juristas internacionales, que culminaron en 1994 con la elabora- 
ción de un Manual de San Remo de Derecho Internacional aplicablea los conflictos 
armados en el mar. 

El Manual, sistematizando las reglas dispersas existentes en la materia 
define los alcances del Derecho Internacional Humanitario aplicable a la 
guerra en el mar en función de la definición de los límites al uso de la fuerza 
y a la protección debida de las víctimas de las hostilidades. En relación con 
este aspecto incorpora la figura del establecimiento de zonas neutrales en el 
mar acordadas por las Partes en el conflicto establecidas con fines humani- 
tarios, que fuera creada por el Reino Unido y la Argentina durante el 
conflicto Malvinas. Asimismo, desarrolla las cuestiones vinculadas con el 
estatuto de la neutralidad y la guerra económica. 

En síntesis, actualmente el  anual constikye una herramienta útil para 
los Estados que les permite conocer los alcances de su conducta en un 
conflicto armado en el mar; y en la medida que las legislaciones nacionales 
incorporen sus disposiciones se logrará un actuar más homogéneo en este 
ámbito. Por otra parte, si los Estados miembros de la comunidad internacio- 
nal convienen en ello, podría convertirse en un Protocolo adicional al 
Cegundo Convenio de Ginebra. 

6. La protección del medio ambiente en situación de conflicto armado 

En el marco de un conflicto armado pueden producirse daños al medio 
ambiente; y aún finalizadas las hostilidades puede verificarse la existencia 
de daños suplementarios, tales como las graves consecuencias de los derra- 
mamientos de petróleo durante la Guerra del Golfo, que sufrieron no solo 
Kuwait sino también sus otros vecinos del Golfo, y aun el autor de los mis- 
mos, el propio Irak, constituye un ejemplo más que evidente en tal sentido. 

Los Estados y la opinión pública tomaron conciencia -como nunca 
hasta entonces- de los grandes peligros que encierra este tipo de flagrante 
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violación de los principios más esenciales del derecho de los conflictos 
armados. Cabe aquí recordar que el Protocolo 1, adicional a los Convenios 
de Ginebra, presenta un conjunto de disposiciones entre las que se destaca 
la prohibición de emplear métodos de combates que puedan causar daños 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural que puedan 
comprometer la salud o la supervivencia de la población (arts. 35 y 55). 
Asimismo, disposiciones del Convenio de la Haya de 1907 y de los Conve- 
nios de Ginebra eran aplicables a estos actos de destrucción gratuita. 

En 1991, en el seno de la Asamblea General de Naciones Unidas, se 
recordó expresamente la competencia del CICR en esta materia, y se invitó 
a la institución a continuar sus estudios relativos a la protección del medio 
ambiente en situación de conflicto armado y a informar a dicho órgano. 

El Comité presentó sendos informes a la Asamblea en 1992 y 1993 
poniendo de relieve que el problema no radica en la insuficiencia de normas 
en la materia sino en la ignorancia y desprecio del derecho vigente y 
destacando la necesidad de mejorar la difusión, aplicación y respeto del 
mismo. También en 1994 presentó a la AsambleaGeneral la continuación de 
su informe, el cual contiene un conjunto de Directivas para manuales de 
instrucción militar sobrela protección del medio ambiente en situación de conflicto 
armado. Dichas "Directivas" reflejan las disposiciones internacionales en 
vigor y la práctica de los Estados en esta materia. El texto es fruto del trabajo 
de expertos realizado bajo la égida del CICR e incluye los comentarios y 
observaciones efectuadas por los Estados que se han pronunciado sobre la 
cuestión. 

Conclusión 

Aquellos que trabajan hoy en la asistencia humanitaria como seguido- 
res del camino iniciado por Dunant desde el seno del Movimiento conti- 
núan luchando por aliviar el sufrimiento cotidiano de las víctimas de la 
guerra. Para ellos, el horror no solo está presente sino que alcanza dimen- 
siones cada vez más dramáticas por el modo en que la guerra ha evolucio- 
nado. Mientras que en Colferino era posible identificar al enemigo, ahora es 
a menudo invisible. Los ataques se producen en forma indiscriminada, se 
destruye y se mutila mediante el empleo de minas diseminadas sin razón, 
cuyo efecto destructor se mantiene, aun cuando han cesado las hostilidades. 
En Solferino, eran Estados los que se enfrentaban, y soldados los que caían. 
Hoy, los conflictos, en su mayoría, se producen en el territorio de un solo 
Estado y las víctimas son civiles que pertenecen a un mismo pueblo; 
mujeres, niños y ancianos que no participan en las hostilidades y que son 
merecedores de asistencia, no solo por cuestiones de humanidad, sino 
porque así lo establece el Derecho Internacional Humanitario. Sin pe juicio 



de ello, y a pesar de gozar los Convenios de Ginebra de un nivel de adhesión 
universal, lejos estamos de poder afirmar el pleno respeto de dicha norma- 
tiva. 

Sin embargo, así como la ayuda humanitaria por sí sola no constituye 
una solución y no puede reemplazar la solución política a un conflicto 
armado, en materia del derecho aplicabledebe decirse que no se trata de una 
cuestión de insuficiencia de normas sino de ignorancia o desprecio de las 
mismas. Es desde este punto de vista que el Comité Internacional de la Cruz 
Roja trabaja tanto en la difusión del derecho existente como en propiciar su 
desarrollo progresivo, tarea que es concebida como parte de un proceso 
tendientea mejorar la protección y de ese modo aliviar el sufrimiento de las 
víctimas de la guerra. 

Buenos Aires, enero de 1995 
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EL HABEAS CORPUS 
EN AMÉRICA LATINA' 

(Algunos problemas 
y tendencias recientes) 

Domingo Garcfa Belaúnde 
Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad Católica de Lima, Perú. 

Directivo del lnstituto lberoamericano de Derecho Constifucional. 

El HrIbeas Corpus está unido desde muy temprano al desarrollo 
institucional de la América Latina. Nacido en Inglaterra en fecha imprecisa 
(pero en todo caso actuando ya en el siglo XIII), trasplantado a las nacientes 
colonias inglesas que emigraron a la América del Norte, fue acogido en las 
antiguas colonias españolas, que lo desarrollaron mucho antes que se 
expandiese por el resto del globo y que su mismo nombre se hiciera 
paradigmático y en cierto sentido mítico. 

Estudios recientes han demostrado que fue en las Cortes de Cádiz, por 
iniciativa del diputado suplente por Guatemala Manuel de Llano, que fue 
propuesto en 1810, un proyecto de ley de Hábeas Corpus al tenor de la 
existente en Inglaterra, para lo cual se nombró una Comisión el 17 de 
diciembre de 1810. Pero por esos avatares del destino, la propuesta, no 
obstante su acogida, dio tantas vueltas que fue a parar a la comisión que 
estudiaba la problemática judicial, en donde quedó, pero sin aparecer en 
cuanto tal. Es decir, como institución no fue recogida finalmente, ni tampo- 
co su nomen jurk figura en la Constitución de 1812 (Cf.Jorge Mario García 

* El origen de este texto, se encuentra en la exposición que realicé como ponente en el 
"Seminario sobre Justicia Constitucional" (San Jóse, 10-13 de mayo de 1994) organi- 
zado por la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Las sugerencias de los 
magistrados y colegas asistentes al Seminario, han permitido afinar algunas ideas y 
adicionar otros tópicos de interés. 
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Laguardia, Orígenes deln democrncin constitucional en Centrmméricn, EDUCA, 
Can José 1971,2da edición 1976; José Barragán Barragán, Temas del libernlis- 
mo gnditano, UNAM, México 1978). Más o menos por la misma época, 
Ignacio López Rayón, importante caudillo y político mexicano, pensando 
en una futura constitución, redactó lo que denominó "Elementos constitu- 
cionales circulados por el señor Rayón" de4 de setiembre de 1812, que tanta 
influencia iba a tener en los tiempos posteriores, en especial en la denomi- 
nada como Constitución de Apatzingán, que lamentablemente no llegó a 
tener vigencia afectiva. Pues bien los "Elementos ...." de Rayón contenían 
expresamente unartículo (núm.31) que proponía la introducción del Hábeas 
Corpus al estilo de la ley que existía en Inglaterra, si bien este instituto no 
apareció ipso nomine en la Carta de Apatzingán (Cf. Manuel Gutiérrez de 
Velasco, Historia delas constituciones mexicanas, Universidad de Guadalajara, 
Jal. 1978; Ernesto de la Torre Villar, La Constitución de Apatzingán y los 
creadores del Estado mexicano, UNAM, México 1964). Con posterioridad, los 
Códigos de Livingston (1821) preparados para la Luisiana, siguiendo el 
magisterio del ilustre Bentham, tendrían en su seno el proceso de Hábeas 
Corpus y en cuanto tal propuestos a Guatemala en 1831 y aprobados en 
1837(Cf. Jorge Mano García Laguardia, Lac garanfíus jurisdiccionales para la 
tutela de los derechos humanos en Guatemala. El Hábeas Corpus, d ic .  Procura- 
dor de los derechos humanos, Guatemala 1991). Años antes, en 1830 el 
HábeasCorpusfu6 introducido por vez primera anivel de derecho positivo, 
en el Código Penal del Imperio del Brasil (Cf. Pontes de Miranda, Históriu 
e prútica do Hábeas Corpus, Editor Borsoi, Rio de Janeiro 1972, tomo 1). Por 
tanto, y con la notable excepción de México, que veremos más adelante, el 
Hábeas Corpus, con antecedentes en 1810 y en 1812, se plasma en 1830 por 
vez primera en un texto positivo, y desde entonces emprende un desarrollo 
lento pero seguro hacia los demás países del área. Hoy en día el Hábeas 
Corpus se ha extendido incluso a países europeos y a muchos denominados 
como del Tercer Mundo, en especial los independizados en la década del 60 
de este siglo, pero a América Latina perteneceel mérito de haber hecho suya 
esta institución que ha tenido un desarrollo propio y perfiles definidos, 
como lo veremos luego. 

Es claro que si bien dicha institución se encuentra presente en el 
desarrollo de nuestros pueblos, no tiene una evolución idéntica ni los mis- 
mos caracteres, aun cuando guarden similitudes. Así, por ejemplo, México 
incorpora a su derecho positivo el Amparo en 1841 y en la Constitución de 
Yucatán, peroanivel federal sólo lo haceen 1857(aúncuandoprecedido por 
el Acta de Reformas de 1847). Este instituto, que ha tenido un desarrollo y 
expansión vertiginosos, cubre varios campos de aplicación, y uno de ellos 
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es lo que un sector de la doctrina llama "amparo de la libertad", esto es, 
amparo para proteger la libertad corporal o ambulatoria, con lo cual resulta 
que el Hábeas Corpus no existe en México en cuanto tal, pero se encuentra 
subsumido dentro del Amparo, con lo que la protección que éste brinda es 
suficiente para el bien jurídico tutelado, que es la libertad. 

Por otro lado, siendo tan complejas nuestras realidades normativas, y 
existiendo serias limitaciones para su exacto conocimiento (por carencia de 
fuentes o simplemente por ser muy difícil el acceso a ellas) es que en esta 
oportunidad sólo vamos a hacer enunciados generales sobre lo que cubre el 
Hábeas Corpus (cómo se ha desarrollado y algunos de sus problemas), 
haciendo hincapié en unos cuantos países del área en el entendido que si 
bien no agotan la temática, son suficientemente significativos para poder 
servir de muestra válida para una comprensión de la institución. Adi- 
cionalmente, y como el Hábeas Corpus es oriundo de Inglaterra, y porque 
además es esa versión la que ha influido más decisivamente entre nosotros, 
haremos una muy escueta reseña del nacimiento del Hábeas Corpus en ese 
país, su desarrollo y la'forrna como hoy se utiliza. 

El Hábeas Corpus tiene una literatura impresionante y quizá inabarcable, 
sobre todo en Inglaterra y en los Estados Unidos (Cf. Hábeas Corpus por P. 
Biscaretti di Ruffia en "Enciclopedia del Diritto", Giuffré editore, Milano, 
tomo XIX) y la temática es bastante amplia. En lo referente a Inglaterra se le 
conoce como high prerogative writ y es considerado un importante remedio 
en relación con acciones públicas o privadas para proteger la libertad indi- 
vidual. En la actualidad, es usado como medio de asegurar el control 
judicial del Ejecutivo, fundamentalmente en caso de extradición e inmigra- 
ción, pero es potencialmente utilizable en otras áreas del poder, tales como 
detención o internamiento bajo poderes deemergencia o cuando es limitada 
o restringida la libertad en pacientes mentales. En cuanto a su legislación, 
ésta no ha sido objeto de reformas legislativas en los últimos años (Cf. E.C.S. 
Wade and A.W.Bradley, Constitutional and Administrative Lazu, llma edic., 
Longman Group, Essex 1993; Stanley de Smith and Rodney Brazier, 
Constitutional and Adminisfrative Law, Penguin Books, 6ta. edic, London 
1990; y R.J.Sharpe, The lazu of Habeas Corpus Clarendon Press, 2da. edic., 
Oxford 1989). Originalmente este writ sirvió para que una corte del common 
law pueda traer a su presencia a personas que deberían comparecer en un 
juicio. En los siglos XV y XVI, las cortes del King's Bench y Common l a w  usa- 
ron el writ para imponerse sobre cortes rivales y para liberar prisioneros de 
esas cortes que se habían excedido en sus jurisdicciones (competencias). En 
el siglo XVII, parlamentarios usaron el zurit para revisar arrestos arbitrarios 
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ordenados por el Rey o el Consejo del Rey. En 1640 se aprobó la ley para que 
en casos de detención, las Cortes del Common lazo inves tigacen la verdadera 
causa del arresto o privación de libertad. 

La esencia del Hábeas Corpus era que una corte pudiera determinar la 
legalidad de una detención. Con posterioridad a esta ley de 1640, se san- 
cionaron las de 1679,1816 y 1862; ellas no crearon nada nuevo sino que se 
limitaron a perfeccionar lo ya existente. Así la de 1679, prohibía la evasión 
del Hábeas Corpus trasladando prisioneros fuera de la jurisdicción de las 
cortes inglesas (por ejemplo, a Escocia e Irlanda). La de 1816 dio poderes al 
Juez en los casos civiles para investigar en relación con el "retorno" del 
detenido (o sea, el informe solicitado en el writ emitido a solicitud del 
agraviado). La de 1862 estableció que el writ no sería empleado fuera de 
Inglaterra en ningún dominio o colonia en donde existiesen cortes que 
garantizacen el uso del Hábeas Corpus (hoy todavía se respeta esta norma 
y por eso las detenciones en Irlanda del Norte y Escocia están reservadas a 
las cortes de esas localidades). Es importante destacar que el writ no se 
rehusa aún cuando existan otras vías para hacerlo; el Hábeas Corpus es un 
remedio contra la detención ilegal; así cuando se trata de un tribunal 
incompetente o lo hace una rama o dependencia del Ejecutivo, etc. Pero ¿y 
si la orden del tribunal parece o aparente legalidad? Existen dudas al 
respecto, pero a veces la corte ha entrado al fondo del asunto sobre todo en 
el caso de inmigrantes ilegales. Normalmente, el denunciante es el deteni- 
do, pero cualquier otro puede hacerlo en su nombre. Como norma general, 
el Hábeas Corpus no puede ser usado como consejo o correctivo del actuar 
de una corte competente; esto es, de lo que sucede dentro de un proceso 
ordinario. 

De Inglaterra, el Hábeas Corpus pasó a Estados Unidos manteniéndose 
en sus diversas modalidades, pero en la actualidad lo que más se emplea (en 
ambos países), es el llamado técnicamente Mbeas corpus ad subjudiciendum. 
Su propósito fundamental es obtener la libertad inmediata por una deten- 
ción ilegal, para liberar a aquellos que son hechos prisioneros sin causa sufi- 
ciente;en otras palabras, para liberar a las personas detenidas indebidamen- 
te o alejados de aquellos que tienen que ver legalmente con su detención. 

Aparte de la América Latina, el Hábeas Corpus se ha extendido a otros 
países, como es el caso de Portugal (desde 1933) y más recientemente a 
España (en 1978), no obstante que como se sabe, en este país se contaba dede 
muy antiguo con diversos recursos (manifestaciones) que tenían similares 
propósitos, lo que ha motivado la crítica de muchos juristas españoles 
(como Víctor Fairén Guillén). Sin embargo, si bien es difícil decir cual de  
dichos medios procesales es anterior en el tiempo, (las manifestaciones 
españolas o el Hábeas Corpus inglés) o cual es más efectivo (de hecho son 
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más o menos de la misma época, siglos XII y XIII y en cuanto a su cobertura 
van parejos, si se tiene presente la multiplicidad de zorits existentes en el de- 
recho inglés medieval) lo concreto del caso es que con la llegada del abso- 
lutismo a España, todas esas bondades procesales empiezan un proceso de 
extinción que durará siglos y por ende serán puestos de lado y olvidados 
por los pueblos. Por el contrario, el Hábeas Corpus evolucionó en Inglaterra 
en forma lenta pero segura y jamás dejó de existir ni de aplicarse. Más aún, 
pasó a sus vastas colonias mientras que en España no sólo se les olvidó, sino 
que ni siquiera las introdujo en sus colonias (para ellas crearonespecialmen- 
te la legislación indiana) motivo por el cual un paralelo teórico sobre dichas 
instituciones no tiene mayor relevancia, si ponemos de manifiesto la gravi- 
tación determinante del instituto inglés, frente al eclipse de las manifesta- 
ciones forales. 

En España, como hemos señalado, se incorporó el Hábeas Corpus en la 
Constitución de 1978 y aquí nos extendemos en ella únicamente porque 
representa la introducción literal de dicha institución y por la vinculación 
que tiene este país con la América Latina, sobre todo la de habla hispana. 

En España el Hábeas Corpus protege a la persona contra toda detención 
ilegal, con lo cual sigue la matriz clásica. Por su parte, se considera ilegal la 
detención cuando ella es realizada sin los requisitos legales mínimos o cuan- 
do el internamiento es ilegal. Ce considera vu.lnerada la libertad individual 
cuando lo fuere por una autoridad o agente de la misma, funcionario 
público o particular, sin que concurran los supuestos legales o sin haberse 
cumplido las formalidades previstas y los requisitos exigidos por las leyes; 
las personas que estén ilícitamente internadas en cualquier establecimiento 
o lugar; las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las leyes si 
transcurrido el mismo no fueran puestos en libertad o entregados al Juez 
más próximo al lugar dedetención; las privadas de libertad a quienes no les 
sean respetados los derechos que la Constitución y las leyes procesales 
garantizan a toda persona detenida (Cf. Vicente Gimeno Cendra, El proceso 
de hábeas corpus, Edit. Tecnos, Madrid 1985; Ramón Soriano, El Derecho de 
Hábeas Corpus, Congresodelos Diputados, Madrid 1986;Francisco Femández 
Cegado, El sistema constitucional espafiol, Dykinson, Madrid 1992). 

La introducción del Hábeas Corpus es nueva en España, y ha merecido 
criticas diversas, pero ello en nuestra opinión no es óbice para que el ins- 
tituto, como ha sucedido en casi todos los países de América Latina, ad- 
quiera contomos más claros y acordes con los tiempos, y proteja derechos 
colaterales a los que cautela actualmente. 
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El Hábeas Corpus se incorporó y existe en la actualidad en casi toda la 
América Latina y se ha desarrollado fundamentalmente al influjo de la 
experiencia inglesa, si bien es probable que la experiencia norteamericana 
se haya extendido más durante el presente siglo. En todos ellos el desarrollo 
de la institución es similar, con algunas variantes. Conviene con todo dejar 
aclarado que el nomen juris es distinto en algunos países, lo que no ha 
impedido que la doctrina y la jurisprudencia los reconozcan como Hlibeas 
Corpus (así en Honduras, El Salvador y Guatemala, recurso de exhibición 
personal; en Venezuela, Amparo a la libertad y seguridad personales; en 
Chile, Recurso de Amparo, que protege la libertad personal, mientras que 
los demás derechos son protegidos por el Recurso de Protección, etc.) 

Lo primero que hay que destacar es el caso peculiar de México, porque 
es en rigor el único país que teniendo un adecuado aparato protector de los 
derechos de la persona, carece sin embargo del Hábeas Corpus. México, 
como se indicó, tiene desde 1841 a nivel local y luego desde 1847 y más en 
concreto desde 1857 a nivel nacional, el Amparo que ha tenido una evolu- 
ción sumamente compleja y curiosa, y además con velocidad vertiginosa 
por el enorme desarrollo jurisprudencia1 y legislativo de los últimos cin- 
cuenta años, acompañado de una literatura realmente inrnanejable. Clási- 
camente (y así hasta Burgoa) se ha considerado al Amparo como un instituto 
unitario, no obstante sus numerosas variantes en cuanto alcances protecto- 
res y cauces procesales. Pero la teona más moderna acepta que dentro del 
Amparo, como lo ha señalado Fix-Zamudio, existen diversos sectores, uno 
de ellos dedicado especialmente a proteger la libertad individual que el 
mismo Fix-Zamudio denomina como "Amparo-libertad" o "Amparo- 
Hábeas Corpus", quecautela no sólo la libertad corporal sino la integridad, 
la deportación, la tortura etc. (Cf. Alfonso Noriega, Lecciones de Amparo, edit. 
Porrúa, México 1975; Ignacio Burgoa, El juicio de amparo, Edit. Pornía, 
México 1992; Héctor Fix-Zarnudio, Ensayos sobre el derecho deamparo, UNAM, 
México 1993). 

El Brasil es el país que introduce por vez primera el Hábeas Corpus en 
1830, mucho antes que fuera consagrado en los Códigos de Livingston de 
1837 (aplicados en Guatemala) o el Amparo en la Constitución de Yucaíán 
(1841). Ha tenido en ese país una evolución muy curiosa, pues sufrió 
diversas deformaciones, las que sólo se zanjaron en 1934, cuando fue creado 
-para la protección de los demás derechos- el famoso mandato de seguri- 
dad (mandado deseguranp). En Brasil procede en lo sustancial para proteger 
a quien sufre o pueda sufrir violencia o coacción ilegal en su libertad de ir 
y venir (Cf. Pontes de Miranda, Historia eprática do Hábeas Corpus, cit. tomo 
11; Pinto Ferreira, Teorfa e prríticn do Hlibeas Corpus, Saraiva, Rio de Janeiro 
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1988; José Cretella Jr. Os zurits na Constituiglo de 1988, Forense Universitaria, 
Río de Janeiro 1989; J.M. Othon Sidou, Hrtbens Dntn, Mnndnto de Injun~no, 
Hbbeas Corpus, Mnndndo de Seguranca, Ap?o Popular, Forense, Rio de Janeiro 
1989). 

En la Argentina el Hábeas Corpus es bastante antiguo, pues se mencio- 
na por vez primera -a nivel nacional- en la Ley 48 de 18é3 y luego seguirá 
un camino ascendente y complejo no obstante que la institución no se 
encuentra en la Constitución vigente de 1853, aún cuando si estuvo expre- 
samente en la Constitución peronista de 1949 derogada a la caída de Perón. 
Pero ello no ha obstado para su desarrollo legislativo, como tampoco para 
la creación pretoriana del Amparo en 1957 (cabiendo señalar que la reforma 
constitucional argentina actualmente en curso, plantea la constitucio- 
nalización del Amparo y del Hábeas Corpus). Adicionalmente la prolifera- 
ción legislativa que existe a su interior, propia de un país federal, nos obliga 
a centrar nuestra exposición en el plano nacional, dejando para otra opor- 
tunidad la situación que presenta su derecho público provincial. 

En la Argentina el Hábeas Corpus se da de manera bastante clásica y 
vinculada con la libertad personal. En síntesis, procede el Hábeas Corpus 
por arresto sin orden de autoridad, pero también se u tiliza en otros supues- 
tos cercanos a él: así en el caso de leva sin servicio militar ordenado u 
obligatorio; por la internación indebida en un nosocomio; por la hospitali- 
zación forzosa, por la expulsión de extranjeros y por la negativa a admitir 
personas en la Argentina. En los ú1 timos tiempos se ha utilizado en defensa 
de los presos, esto es, de las personas sentenciadas, pero a las cuales se les 
ha agravado su condición (Cf. Germán J. Bidart Campos, Tratado elemental 
de derecho constitucional argentino, Ediar, Buenos Aires 1994, tomo 1; Néstor 
P. Sagüés, Elementos de derecho constitucional, Edit. Astrea, Buenos Aires 
1993, tomo 1; idem Hdbeac Corpus, Edit. Astrea, Buenos Aires 1988; Miguel 
Angel Ekmekdjian, Tratado deDerecho Constituciona1,edic. Depalma, Buenos 
Aires 1994, Tomo 11, pp. 325333) 

En el Pení se sigue también la huella o matriz tradicional y así figura en 
la primera ley de Hábeas Corpus que data de 1897, luego incorporado a las 
sub-siguientes constituciones de 1920, 1933 y 1979. Al reglamentarse el 
HábeasCorpus y el Amparo por Ley 23M6de 1982, ésta señaló en su artículo 
12 que se vulnera o amenaza la libertad individual y en consecuencia pro- 
cede la acción de Hábeas Corpus, enunciativamente, en los siguientes casos: 
guardar reserva sobre convicciones políticas, religiosas, filosóficas o de 
cualquier índole; libertad deconciencia y de creencia, el de no ser violentado 
para obtener declaraciones, el de no ser obligado a prestar juramento ni 
compelido a declarar o reconocer su culpabilidad en causa penal contra si 
mismo ni contra su cónyuge ni sus parientes dentro del cuarto grado de 
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consanguinidad o segundo de afinidad; el deno ser exiliado o desterrado o 
confinado sino por sentencia firme; el de no ser expatriado ni separado del 
lugar de su residencia sino por mandato judicial o por aplicación de la ley 
de extranjería; el de no ser secuestrado; el del extranjero a quien se ha con- 
cedido asilo político de ni ser expulsado al país cuyo Gobierno lo persigue 
o en ningún caso si peligrase su libertad o seguridad por el hecho de ser 
expulsado; el de los nacionales o extranjeros residentes de ingresar, transi- 
tar o salir del territorio nacional salvo mandato judicial o aplicaciónde la ley 
de extranjería o de sanidad; el de no ser detenido sino por mandato escrito 
y motivado del juez o por-las autoridades policiales en el caso de flagrante 
delito o el de no ser puesto el detenido dentro de las 24 horas o en el término 
de la distancia a disposición del Juzgado que corresponda; el de no ser 
detenido por deudas salvo los casos de obligaciones alimentarias; el de no 
ser privado del pasaporte dentro o fuera de la República; el de no ser inco- 
municado sino en caso indispensable para el esclarecimiento de un delito; 
el de ser asistido por un abogado defensor desde que es citado o detenido 
por la autoridad; el de hacer retirar las guardias puestas a su domicilio o 
suspender el seguimiento policial cuando ello atente contra la libertad 
individual; el de excarcelación en el caso de que un detenido o procesado 
haya sido amnistiado, indultado, sobreseído, absuelto o declarada prescrita 
la acción penal o la ejecución de la pena; el de que se observe el trámite 
prescrito para los funcionarios que señala la Constitución (antejuicio). Una 
ley posterior ha agregado que también procede el Hábeas Corpus cuando 
se dilata la liberación de un detenido existiendo mandato judicial para 
ponerlo en libertad. 

Como puede verse de esta relación que tiene un mero carácter enun- 
ciativo, el instituto es muy amplio y quizá uno de los más comprensivos 
dentro de las legislaciones latinoamericanas, ya que permitiría apelar a él en 
caso de torturas, desapariciones o similares. Tal amplitud se explica si se 
tiene presente que dicha legislación nace luego de que el Perú retorna a la 
democracia tras doce años de gobierno militar (1968-1980). La reciente 
Constitución de 1993 en su artículo 200, establece que el Hábeas Corpus 
pmtege la libertad personal así como los derechos constitucionales wnexos, 
con lo cual ha ratificado constitucionalmente lo que preveía la legislación 
desde años atrás. (Cf. Domingo Garda Belaunde, El H d b m  Corpus en el P d ,  
edic. U. de San Marcos, Lima 1979; Alberto Borea O., Lasgarantfus constifu- 
cionales: H d b m  Corpus y Amparo, edit.Libms Peruanos, Lima 1992; Francisco 
J. Eguiguren, Los retos de una democracia insuficiente, Comisión Andina de 
Juristas, Lima 1990; AA.VV., La Constitucidn de 1993, Lecturas sobre temas 
constitucionales,No.10, Comisión Andina de Juristas, Lima 1994) 

Señalemos finalmente el caso de Costa Rica, que es muy interesante. En 
efecto, si bien existía el Hábeas Corpus desde tiempo atrás, al sancionarse 
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en 1989 la Ley de jurisdicción constitucional y crearse dentro de la Corte 
Suprema una Sala Constitucional verdaderamente autónoma, ha creado un 
órgano especial dentro del Poder Judicial, pero con características afines al 
denominado "modelo concentrado". La Sala Constitucional interpretando 
extensivamente la ley de la materia, ha actuado no sólo en la libertad per- 
sonal y su defensa, sino que ha llegado incluso hasta intervenir en procesos 
penales en curso para enmendar yerros o marcar pautas de conducta a la 
magistratura, considerando que el Hábeas Corpus procede en cualquier 
procedimiento penal cuando no se respeta el debido proceso, entendiendo 
por tal al juez regular, el derecho de defensa, el principio de inocencia, el in 
dubiopro reo, la libre actuación de las pruebas, la doble instancia, el derecho 
a la sentencia justa, la eficacia de la sentencia, etc. (Cf. Daniel González 
Alvarez, Justicia constitucional y debido proceso en "Ciencias Penales", San 
José, marzo de 1994 N%; Gilberth Armijo Cancho, El control constitucional en 
el proceso penal, Editec Editores, San Jos6 1992). Yendo más allá, Rubén 
Hernández señala dos casos en los cuales la Sala Constitucional ha anulado 
dos sentencias penales firmes (Cf. R. Hernández Valle, Derecho procecnl 
constitucional, Edit. Juricentro, San Jos6 1994, pág. 155). Los defensores de 
esta irrupción de las acciones de Hábeas Corpus dentro de un proceso penal 
en curso e incluso para alterar una sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada, han aducido que no se trataba de una incursión de la Sala 
Constitucional en las salas, cortes o juzgados penales, sino de una incursión 
de la Constitución en defensa de los derechos humanos desconocidos por 
el ordenamiento procesal penal costarricense, del cual dan varios ejemplos. 
Admitiendo que ese ordenamiento procesal penal fuese represivo y no 
garantista (no obstante ser un país de gran tradición democrática) y que la 
jurisprudencia de la Sala Constitucional haya contribuido a enmendar esos 
extremos, es indudable que como práctica es perniciosa y 5610 puede 
explicarse como un proceder transitorio y no permanente. Pero esto, en 
detalle, lo examinaremos más adelante. 

La panorámica expuesta en las líneas que anteceden, necesariamente 
superficiales, nos permiten hacer algunas reflexiones que se centran en los 
siguientes puntos: 

a) La peculiar evolución del Hábeas Corpus en Latinoamérica en relación 
con el modelo sajón, 

b) La presencia del Hábeas Corpus al lado de otros instrumentos protec- 
tores, 

C) Hábeas Corpus y derechos humanos, 
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d) Hábeas Corpus y abusos de los particulares, 

e) Hábeas Corpus y su ubicación procesal, 

f) Hábeas Corpus y juez competente, 

g) Hábeas Corpus y proceso penal, y, 

h) Hábeas Corpus y regímenes de excepción. 

El Hábeas Corpus nació en la Inglaterra medieval como un zutit (desa- 
rrollado bajo siete modalidades) y conjuntamente con otros que han tenido 
vida y desarrollo autónomos, tanto en la misma Inglaterra como en los 
Estados Unidos. Luego pasó a otras colonias ya la América Latina, en donde 
se incorpora en la década de 1830 y luego se extiende paulatinamente (ex- 
colonias británicas en Africa y en Asia, etc). Pero lo concreto del caso es que 
el Hábeas Corpus se difunde como si fuese una sola modalidad, pero ella va 
adquiriendo contornos disímiles, si bien todos relacionados con la libertad 
ambulatoria o libertad personal. Cabe, sin embargo, afirmar como hipótesis 
de trabajo que en los países de América Latina es donde el Hábeas Corpus 
se ha desarrollado más y con mayor amplitud que en aquellos lugares de 
origen, pues mientras queen otros países el desarrollo político e institucional 
hacedel Hábeas Corpus un instrumento respetable pero no de muy frecuen- 
te uso, en nuestros países de continuas dictaduras desde el siglo pasado, el 
Hábeas Corpus se convirtió en instrumento indispensable y con una confi- 
guración distinta y defensiva de la persona. Dentro de este cuadro panorá- 
mico tenemos desde posiciones muy ceñidas como es el caso de la Argen- 
tina, Colombia, Uruguay, Venezuela y algunos países centroamericanos, 
hasta las muy amplias como el Perú o con acentos característicos, como 
Guatemala y Nicaragua que habilitan expresamente el Hábeas Corpus para 
el caso de desaparecidos. Y en cuanto a su relación con los procesos penales, 
ha sido también peculiar como lo veremos más adelante. Por tanto, la 
evolución y características del Hábeas Corpus en nuestro continente es 
muestra saludable de cómo una institución nacida en otro contorno, al ser 
trasplantada, echa raíces y adquiere fisonomía propia. Cabe no obstante 
señalar el caso de España que por haberse adherido muy de cerca al modelo 
sajón ha recibido severas críticas (válidas quizá para España, pero no para 
la América Latina; cf. Víctor Fairén Guillén, Examen crítico de la ley de HiSbens 
Corpus espnfioln de 24 de mayo de 1984 en AA.W. "Garantías jurisdiccionales 
para la defensa de los derechos humanos en Iberoamérica", UNAM, México 
1992). 
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El otro aspecto interesante en la América Latina y que lo diferencia 
claramente de otros países, es que al lado del Hábeas Corpus existen otro 
tipo de instrumentos protectores de  los derechos fundamentales. Evidente- 
mente no se trata de hacer paralelos con el derecho sajón, que es muy vasto 
y complejo, sino con otros países de la órbita rornanista que no los tienen o 
los tienenen forma incompleta o que los han incorporado sóloen fecha muy 
reciente. En este sentido, la situación de  los países de la América Latina es 
sintomática ya que cuenta no sólo con un instrumento protector, sino con 
varios que han ido creciendo y diversificándose con los años y desde el siglo 
pasado (aún cuando hay excepciones: Venezuela incorpora el Hábeas 
Corpus en la Constitución de 1947, lo reitera la vigente de  1961, pero sólo se 
reglamenta en 1988; cf. Hildegard Rondón de Cansó, Amparo constitucionnl, 
Caracas 1988; Gustavo J. Linares Benzo, El proceso de Amparo en Venezuela, 
Edit. Jurídica Venezolana, Caracas 1993; Allan R. Brewer-Canas y Carlos M. 
Ayala Corao, Ley orgánica deamparo sobre derechos ygarantíhsconstitucionales, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1991). 

El caso especial lo constituye el Amparo mexicano que sigue siendo 
único, pero que a su interior alberga gran cantidad de sectores como ha sido 
puesto de relieve por la moderna doctrina de ese país, y además ha tenido 
desde hace unas décadas una evolución sorprendente. Sin embargo, lo 
paradójico es que el Amparo mexicano no obstante haber desplegado una 
gran influencia en cuanto tal, como instituto complejo no ha sido imitado ni 
seguido por nadie,' ni siquiera por sus vecinos centroamericanos, tan 
receptivos por lo demás del derecho mexicano. Por el contrario, las repúbli- 
cas centroamericanas desde muy pronto adoptaron el Hábeas Corpus en el 
siglo XIX y lo hicieron coexistir con el Amparo para cautelar los demás 
derechos fundamentales y luego han implementado otro tipo de acciones 
de corte similar e incluso pioneramente crearon la Cork de Constitucio- 
nalidad en Guatemala y en 19G (cf. Alfonso Valle Postora, Manual práctico 
del recurso de Amparo, Managua 1991; CODEHUCA, El Hábeas Corpus en 
Centroamérica, San José 1992;. Jorge Mario García Laguardia, Política y 
Constitución en Guatemala, PDH, Guatemala 1993; Luis López Guerra, 
Protección de los derechos fundnmen tales por la jurisdicción constituciml en 
Centronméricn y PnnnmCi en AA.VV. "Justicia constitucional comparadaf1, 
UNAM, México 1993). Pero en el resto de la América Latina se han dado 

1 Como excepción, pero bastante discutible, es el Amparo consagrado en la Constitu- 
ción espaítola de la Segunda República (1931), que a su débil configuración téorica, 
a*de su escasa vigencia y nula influencia. El actual Amparo espan01 (Constitución 
de 1978) se mueve dentro de otros supuestos, y además coexiste con el Hábeas 
Corpus. 
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otros instrumentos al lado del Amparo (que prácticamente se ha extendido 
al igual que el Hábeas Corpus) como es el Hábeas Data (Brasil 1988; 
Colombia 1991; Paraguay 1992; Perú 1993) y otros más como la Acción de 
Cumplimiento, la Tutela (en Colombia) y el Mandato de Seguridad (en 
Brasil) estos dos últimos con fines parecidos al Amparo; la Injunción, la 
Acción Popular (con alcances diversos según los países), etc. 

Por cierto, la temprana introducción de estos instrumentos protectores 
ha tenido undobleorigenqueen cierto sentido es paradójico, pero explicable. 
Por un lado, los frecuentes abusos que se han dado en nuestro continente 
desde que nuestros países adquirieron su independencia política, caracte- 
rizados por revueltas, golpes de estado, dictaduras de diverso signo y 
violaciones sistemáticas de los derechos humanos. Y por otro,el deseo de las 
clases políticas e intelectuales de proveerse de instrumentos jurídicos que 
sirvieran al ciudadano de protección frente a tales excesos. 

Lo anterior está relacionado con lo queen las últimas décadas se ha visto 
con claridad: que los derechos humanos y su protección son el supuesto 
básico del funcionamiento de todo sistema democrático. A mediados de la 
década del veinte, el célebre Duguit, anotaba no sin razón, que el respeto a 
la libertad individual era el supuesto necesario para el ejercicio de los demás 
derechos. Esa afirmación hecha dentro de un contexto distinto y distante, 
adquiere actualidad en nuestro continente. Todavía son frecuentes los 
abusos de los derechos humanos y ellos se dan sobremanera en lo relacio- 
nado con la libertad individual en todas sus variantes. Más aun, todo 
régimen que actúe bajo el respaldo de la fuerza, lo primero que hace es 
afectar los derechos humanos y de manera especial la libertad individual. 
En tal sentido, en continentes como los nu&tros, inestables y movedizos, la 
libertad personal es fundamental y se ve de continuo avasallada. Por eso es 
que en nuestra América el Hábeas Corpus, a diferencia de lo sucedido en 
otras latitudes, ha adquirido un relieve singular y se le considera como 
instrumento fundamental para el funcionamiento de todo sistema demo- 
crático. Eso puede explicar no sólo su desarrollo y vigencia -por más que se 
le pueda desconocer en la práctica- sino también sus contornos y su especial 
desarrollo e incluso lo que podríamos llamar convencionalmente sus defor- 
maciones, que en más de una oportunidad han sido advertidas por el 
observador extranjero (así por ej. Phanor J. Eder, Hrfbeas Corpus disembodied: 
the Lntin Americnn experience en "XX Century Essays in Honor of Hessel 
Ynterna", Leyden 1961). 



Durante mucho tiempo se pensó que losderechos humanos sólo podían 
ser violados por el Estado o por sus agentes y como lógica consecuencia de 
ello, se precisó que la utilización del Hábeas Corpus sólo procedía contra 
abusos provenientes del aparato estatal (y asi se considera todavía en 
algunas legislaciones como es el caso de Brasil, aun cuando discutido, 
Argentina, Colombia, Chile, Uruguay, Mexico, etc.) Pero en los últimos 
tiempos la comunidad internacional ha tomado conciencia de que el abuso 
de los derechos constitucionales también pueden ser realizados por los 
particulares y en consecuencia procede también la utilización del Hábeas 
Corpus contra particulares (como lo ha sido en Inglaterra) y así lo han 
aceptado diversos países de la América Latina, desde la década del cuarenta 
y aun antes. Como contrapartida es curioso advertir que la doctrina y la 
jurisprudencia de los tribunales europeos sólo en fecha reciente han tomado 
conciencia de la violación de los derechos fundamentales por los particula- 
res y en consecuencia la procedencia en estos casos de determinados 
instrumentos procesales protectores (Cf. Frank Modeme, La problemática de 
la protección constititcional delos derechosfundamen tales en la Europa contempo- 
ránea en AA-VV., "Libro Homenajea1 profesor Eduardo Ortíz Ortíz", Univ. 
Autónoma de Centroamérica, San José 1994). No está demás por ello 
resaltar que lo que en Europa es nuevo, es antiguo en América Latina y en 
este sentido la aportación de nuestrocontinenteno sólo ha sido pionera sino 
ampliamente significativa. 

Tradicionalmente y todavía en la mayoría de los países de América 
Latina, el Hábeas Corpus se considera una acción típicamente procesal 
penal (con la notable excepción de Bolivia, que lo ha confinado al Código de 
Procedimientos Civiles). En tal sentido muchos, antes y ahora, incluyeron 
o mejor reglamentaron el Hábeas Corpus dentro de los códigos procesales 
penales. Así lo fue en el Código Livingston y en el Código de Procedimien- 
tos Penales brasileño de 1832 que fue el primer instrumento jurídico que 
regló su tramite, y así sucedió durante muchos años en diferentes partes de 
nuestro continente, como es el caso del Perú (Cf. Luis del Valle Randich, 
Derecho Procesal Pennl, (procedimientos especiales), Edit. Jurídica, Lima 1963); 
Brasil (Pontes de Miranda, Comentários á Constitui@o de 1967, edit. Revista 
dos Tribunais, Cao Paulo 1968, tomo V., pp. 263-315) y la Argentina (Mario 
A. Oderigo, Derecho Procesal Penal, d i c .  Depalma, Buenos Aires 1978, pp. 
653-668 y Jorge A. Clariá Olmedo, Tratado de Derecho Procesal Penal, Ediar, 
Buenos Aires 1968, tomo VII, pp. 242-262) y otros países como Colombia, 
Panamá, Chile, etc. 
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En la actualidad el Hábeas Corpus, sea considerado como recurso o 
como acción, sigue mayormente anclado en los códigos procesales penales, 
pero se está abriendo paso una tendencia que busca reglar todo lo concer- 
niente el Hábeas Corpus en una ley general de alcance procesal constitucio- 
nal, como puede verse en la legislación reciente de Argentina (a nivel 
nacional, pues en las provincias la situación es variada), Perú, Costa Rica, 
Guatemala, Mexico, Venezuela, etc. Esto no obstante, cabe llamar la aten- 
ción de que la tentación de ubicarlo en el proceso penal es muy grande (así 
lo ha hecho Colombia en 1991), a tal extremo que un reciente Código 
Procesal Penal Modelo para 1 beroamerica lo incluye entre sus procedirnien- 
tos (véase el proyecto en el libro de Julio B.J. Maier, Derecho Procesal Pennl 
nrgentino. edit. Hammurabi, Buenos Aires 1989, tomo 1, vol; a, pág. 438). 
Todo esto nos lleva sin lugar a dudas a planteamos la conveniencia de 
mantener el Hábeas Corpus dentro de la ley procesal penal por un lado, y 
dentro del juez penal por otro. Como quiera que ambos están conectados 
haremos un desarrollo indistinto de ellos, haciendo notar que la tendencia 
doctrinaria en la América Latina desde hace aIgunos años es ubicar al 
Hábeas Corpus dentro de1 amplio campo de la jurisdicción constitucional 
como disciplina autónoma, encargada de todo 10 concerniente a la defensa 
constitucional, o si sequiere, al derecho procesal constitucional (Cf. Domin- 
go García Belaúnde, jurisdicción constitucional en "Enciclopedia Jurídica 
Orneba", Ed. Dryskill, Buenos Aires 1990, Apéndice, tomo VI; Rodolfo Piza 
E., justicia constitucional y Derecho dela Constitucidn en AA.W. "La Jurisdic- 
ción Constitucional", 111 Aniversario de la creación de la Sala Constitucio- 
nal, Edit. Juricentro, Can José 1993). Evidentemente, si lo que se protege son 
derechos fundamentales a través de procesos especiales que pretenden 
cautela para esos derechos en forma inmediata y directa, estamos ante un 
proceso constitucional y por tanto lo adecuado sería hacer una ley o código 
procesal constitucional acorde con la existencia de una nueva disciplina 
denominada "derecho procesal constitucional". Este planteo goza de cre- 
ciente aceptación en la América Latina, si bien se discute qué ley o qué juez 
deba encargarsedesu defensa. Pero es importante recordar que procesalistas 
penales como Clariá Olmedo (cit.) vieron en su momento que no obstante 
aparecer el Hábeas Corpus en los códigos procesales penales en la Argen- 
tina (en aquella época) se trataba más bien de un proceso constitucional, lo 
cual es una tesis que hoy goza de mayor predicamento. 

Conviene con todo hacer algunas precisiones sobre este ámbito proce- 
sal y en cuanto a la teoría general del proceso. En efecto, durante un buen 
tiempo se consideró que cada rama del proceso (penal, civil, administrati- 
vo) era independiente y única, distinta y quizá opuesta a las demás. Sin 
embargo, ahora se acepta en forma cada vez más creciente que en realidad 
el proceso es uno sólo y los diferentes procesos son tan sólo aplicaciones 
concretas de acuerdo a cada campo con sus especiales características, pero 



19941 Doctriiin 55 

unidos al tronco común que es la teoría general del proceso (cf. el ensayo de 
Francesco Carnelutti, Sobrei~na teorírigeneral del y roceso en "Cuestiones sobre 
el proceso penal", Edic. Ejea, Buenos Aires 1961; Enrique Vescovi, Teorúl 
generril del proceso, Edic. Temis, Bogotá 1984; Víctor Fairén Guillén, Teorúl 
general del derechoprocecnl, UNAM, México 1992 y la numerosa bibliografía 
que éste último cita). Por cierto, algunos autores clásicos como es el caso de 
Vincenzo Manzini niegan esta unidad y por el contrario sostienen que el 
proceso penal es algo independiente y distinto al proceso civil (Cf. Tratrido 
de derecho procesal pnznl, EJEA, Buenos Aires 1951, tomo 1 pág. 109 y SS.; en 
el mismo sentido Eugenio Florian, Elnnentos de Derecho procecnl yenfll, edic. 
Bosch, Barcelona 1934, pag. 20) y algunos autores recientes parecen inclinar- 
se por esta misma tendencia (Cf. Julio B.J. Maier, Derecho yrocesril penal 
argentino, cit. tomo 1, vol. a, pp. 104, 199-210). Pero en general la doctrina, 
como hemos adelantado, se adscribe en forma dominante por el concepto 
de una teoría general del proceso de carácter abarcador y que se desarrolla 
segun diversas modalidades en función del campo de acción (en el mismo 
sentido, cf. Eugenio Raúl Zaffaroni, Manual de Derecho Penal, Ediciones 
Jurídicas, Lima 1994, pág. 98). De esta suerte (asi Alcalá-Zamora y Castillo 
desde la década del 40) se ha hablado de la existencia o de la necesidad de 
un "derecho procesal constitucional" que en cuanto tal no es más que una 
rama del derecho procesal general. 

Conviene sin embargo detenerse un poco en la parte procesal penal 
para ver más claramente por qué en realidad no debe considerarse al 
Hábeas Corpus dentro del proceso penal. El mismo Manzini (cit.) sostiene 
que lo que busca el proceso penal es el ius puniendi, es decir, el castigo del 
presunto culpable, la prueba de que el imputado ha realizado la violación 
de alguna norma sustantiva y en consecuencia es pasible de una pena. En 
forma más explícita leemos en un conocido manual: "El derecho penal 
material ... determina qué acciones u omisiones son punibles (delitos o 
faltas) y marca las penas. Nace en virtud de él el derxho del Estado a 
inflingir un mal al culpable y el de éste de sufrirlo. Pero para que pueda ser 
impuesta la pena, se requiere una actividad del propio Estado encaminada 
a averiguar el delito y el delincuente y a medir su responsabilidad. Tal 
actividad es el proceso penal" (Emilio Gómez Orbaneja y Vicente Herce 
Quemada, Derecho procesal penal, 9na. edición, Madrid 1981, pág. 1; en el 
mismo tenor Miguel Fenech, El proceso penal, Madrid 1974). Y Camelutti (Cf. 
Leccionessobreel procesopennl, EJEA, Buenos Aires 1950, tomo 1, pág. 69) dice 
que "en términos generales el proceso penal consiste en el conjunto de los 
actos en que se resuelve el castigo del reo". Por su lado Giovami Leone (Cf. 
Mmualedi Dirittoprocessualepennle, Joveneeditor, Napoli 1982) sostieneque 
el proceso significa una serie de actos complejos destinados a la decisión 
jurisdiccional definitiva sobre la notitia criminis buscando, la represión del 
delito o infracción (reato); adicionalmente sostiene que la norma procesal 
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penal está compuesta de un precepto y de una sanción (pp. 14-17). Y así 
sucesivamente. 

La conclusión es pues clara: el proceso penal busca aplicar la ley penal 
y ésta como se sabe disciplina todo lo referente a los delitos y las penas. Por 
tanto, si consideramos que el Hábeas Corpus debe estar regulado en las 
leyes procesales penales, arribamos a una contradicción, ya que cuando así 
sucede y aún en los países que lo tratan en leyesespeciales (Perú, Argentina, 
Costa Rica, Guatemala, Venezuela, España), los procesos de Hábeas Corpus 
buscan la inmediata protección de la persona, pero no contemplan sanción 
alguna sino que concluido el proceso sumarísimo queda abierta la posibi- 
lidad -o la necesidad según los casos-de que se inicie un proceso penal para 
sancionar por esta vía al presunto responsable o eventual imputado. Por 
tanto, en esta hipótesis, el Hábeas Corpus sena un proceso penal que luego 
de terminado, requeriría otro proceso penal para precisar el delito y la 
correspondiente sanción. El absurdo salta a la vista y sólo puede explicarse 
por razones históricas, por la natural vinculación de la protección de  la 
libertad personal al ámbito penal y por el insuficiente desarrollo de la 
doctrina y de la legislación constitucionales en la América Latina. 

Esto confirma más aún la necesidad de  que el Hábeas Corpus sea 
regulado por una ley especial de carácter procesal constitucional, en forma 
independiente como ya sucede en varios países y que no tenga ataduras con 
los códigos procesales penales. Por lo demás, no es inútil recordar que en 
Inglaterra el Hábeas Corpus se tramita también ante cortes civiles e igual 
sucede en Estados Unidos con las excepciones o variantes que nunca faltan. 
(Cf.Thomas M. Cooley, A treatise on the constitutional limitations, Little, 
Brown and Co, Boston 1868, pp. 295-350; American jurisprudence, 2da d i c .  
vol 39, Califomia 1968, pp 173 y ss; Rollin C. Hurd, A trmtise on the right of 
personal liberty and on the writ of Hábeas Corpus, Da Capo Press, New York 
1972, pag. 17 y SS.) 

XII 

Lo anterior nos conduce al tema del juez competente en materia de 
Hábeas Corpus. Y aqui tenemos la misma incidencia que en el punto 
anterior y es que en numerosos países, aún en los que tienen leyes especia- 
les, el Hábeas Corpus se tramita ante jueces en lo penal (así en la Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Perú, Uruguay, España, etc.) aún cuando en otros 
(Costa Rica) lo hacen ante la Sala Constitucional, parte integrantedela Corte 
Suprema de Justicia de ese país. El caso de Costa Rica, en donde el Hábeas 
Corpus se acciona directamente ante la Sala Constitucional del más alto 
tribunal, no es de fácil implementación, y es realizable en países pequeños 
pero no en países de gran extensión geográfica. La solución alternativa se- 
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ría, a mi criterio, implementar dentro de la rama judicial a jueces especiali- 
zados en lo constitucional, dedicados a tramitar en forma exclusiva los 
asuntos de esta naturaleza, de manera tal que no sólo fomentamos la espe- 
cializaciónenla magistratura, sino además seagilizarían las causas plantea- 
das. Es de sobra conocido que cuando jueces comunes -civiles, penales, 
laborales, etc.- tienen a su cargo adicionalmente a las causas generales 
aquellas decarácter constitucional, no les dan la atención debida, ya que los 
juzgados se ven sobrecargados por juicios de la más diversa naturaleza que 
muchas veces no pueden atender debidamente, lo que ocasiona no sólo 
congestión en los juzgados, sino a la larga la inoperatividad de las medidas 
solicitadas (como ha sido denunciado en el caso de los amparos mexicanos 
planteados en defensa de la libertad personal). Ello hace conveniente la 
necesidad de profundizar la especialización de los jueces, lo que como es 
sabido, se encuentra recién en sus inicios. 

XIII 

Otro problema ya enunciado pero no por ello menos importante, es las 
relaciones del Hábeas Corpus con el proceso penal. Esto requiere una 
explicación previa. Dentro de la teoría del Estado democrático de Derecho, 
los órganos del Estado se distribuyen entre si las diversas funciones que a 
aquel competen, reservando la jurisdicción o capacidad de decidir el 
derecho a la magistratura (Cf. Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, Notas 
relativas al concepto de jurisdicción en "Estudios de Teoría general e Historia 
del proceso", UNAM, México 1992, tomo 1). Esta magistratura puede tener 
diversas características y diferentes formas de organización quecambian de 
sistema a sistema o de país a país. Así en un país federal la justicia tiene una 
organización dual, mientras que en un país unitario la situación es diferente. 
Igual podemos decir de las competencias, las instancias, los nombres de los 
cargos, etc. Pero lo que se aceptz como norma general es que la justicia o la 
impartición de justicia por el Estado, está confiada a un órgano permanente 
sin importar cual sea su estructura, denominación o competencia. Es decir, 
está confiada a una judicatura ordinaria, que a su vez actua y se comporta 
de acuerdo a las leyes procesales comunes que tienen sus propios cauces y 
sus medios impugnatorios (Cf. E. Vescovi, Los recursos judiciales y demás 
medios impugnatorios en Iberoamérica, edic. Depalma, Buenos Aires 1988; 
Jorge A. Mancilla Ovando, las garantías individuales y su aplicnción en el 
proceso penal, Edit. Porrúa, México 1993). Así, la justicia o la hetero-compo- 
sición está confiada a la legislación común y a los jueces naturales. Que estos 
sean nombrados o seleccionados dentro de una carrera preestablecida o lo 
sean medianteelección popular, es algo que no hacealcaso. Pero lo concreto 
es que esa justicia que podemos llamar común, es la encargada de la tutela 
de los intereses individuales, sociales y colectivos sobre la base de la 
legislación existente, cabe decir, procesos de orden penal, civil, administra- 
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tivo, laboral, etc. Pero el proceso constitucional como es sabido, si bien 
comparte los grandes lineamientos del proceso, tiene sus peculiaridades, 
sus propios fines, que no son siempre asimilables a los procesos comunes. 
Quizá lo más significativo dentro de los procesos constitucionales -sobre 
todo en aquellos destinados a defender los derechos fundamentales- es su 
inmediatez, la premura que se busca en resolverlo y el carácter fulminante 
de lo que dicho proceso decida para conjurar la irregularidad denunciada 
(en especial en el Hábeas Corpus). En esto se diferencia claramente de los 
otros procesos. Exagerando podríamos decir que mientras un proceso 
constitucional cautelador de derechos fundamentales debe durar días, los 
relacionados con los otros derechos deben o pueden durar semanas e 
incluso meses o años. Se advierte claramente la diferencia entre un proceso 
de Hábeas Corpus (que es breve) de un proceso penal por delito contra la 
libertad individual, que es largo. 

Si tomamos como hipótesis la tramitación del Hábeas Corpus dentro 
del ámbito penal -como sucede en la mayoría de los países de la América 
Latina- la pregunta es qué relación puede haber entre el proceso de Hábeas 
Corpus y los demás procesos penales en los cuales el bien tutelado y objeto 
del ius puniendi tenga relación con aquel . 

Aprimera vista la respuesta sena la siguiente: siendo el Hábeas Corpus 
una acción constitucional rápida, expeditiva, extraordinaria, puede ser 
ejercida antes de recurrir a un proceso penal ordinario, pero no después. 
Esto es, utilizado o iniciado un proceso penal, ya no cabe interponer el 
Hábeas Corpus, toda vez que el proceso y sus garantías son suficientes para 
defender los derechos de los imputados dentro del proceso penal. Por tanto, 
una primera respuesta sería dejar por sentado esta premisa en la cual ambos 
son excluyentes. Por cierto, finalizado el Hábeas Corpus nada impide 
recurrir a la vfa penal para obtener la sanción del delito, pero no a la inversa. 

Pero lo que aquí se piantea es de otra índole y es que si iniciado un 
proceso penal y ya dentro deél, cabe utilizar un Hábeas Corpus para alterar 
alguna de las etapas del proceso. Aquf habría que hacer un distingo: por un 
lado cuando existe ilegalidad manifiesta contra quien no es parte del pro- 
ceso o cuando el proceso se encuentra en sus inicios; en este supuesto el 
Hábeas Corpus es procedente y así lo ha sido en Inglaterra. Pero iniciado un 
proceso penal y sujeto el imputado al iter procesal, no debe proceder el 
Hábeas Corpus (y así lo señalan numerosas legislaciones como Perú, Ar- 
gentina, etc.). Sin embargo, en los últimos tiempos se han dado algunas 
excepciones que vienen a perturbar este cuadro general. La pregunta que 
está detrás de todo esto es si una acción constitucional sumaria puede 
interferir en una acción procesal ordinaria. En principio es difícil pensar que 
lo que no se obtiene en una larga vfa procesal puede obtenerse en una vía 



procesal muy corta; más aún si pensamos que estas acciones constituciona- 
les breves son instrumentos válidos para enmendar entuertos y que a la 
larga estamos atacando la validez de los códigos procesales y su utilidad. En 
efecto, si por el Hábeas Corpus obtengo una reparación adecuada y rápida, 
entonces el Código Procesal Penal no sirve y nadie lo usará; esto ocasionará 
evidentemente un abuso del instituto y una atrofia del mismo, pues las 
acciones constitucionales son excepcionales y para casos clamorosos en los 
cuales generalmente no hay período probatorio; distinto a los casos ordina- 
rios en donde en principio caben todo tipo de defensas. 

Sin embargo, como señalamos, existe una cierta tendencia de permitir 
la utilización del Hábeas Corpus para frenar o enmendar procesos penales 
en situaciones especiales; así en el Brasil ha servido para detener procesos 
ya iniciados ante juez incompetente o por carecer de sustento la acusación 
o cuando hay motivos para creer en la extinción de la pena (Cf. Ada 
Pellegrini Grinover, 0 s  instrumentos brnsileiros de defesa das liberdades en 
AA.W "Garantías jurisdiccionales para la defensa de los derechos huma- 
nos en Iberoamérica" UNAM, México 1992). 

Algo similar encontramos en Estados Unidos, sobre todo durante la 
época de la Corte Warren (1953-1969)enquese utilizó para atacar sentencias 
firmes sancionadas por las cortes de los Estados, si bien es cierto que esta 
tendencia está ahora localizada para situaciones excepcionales; y en Costa 
Rica, que hasta donde alcanza nuestra información, es un caso límite. 

México, por su especial configuración merece una aclaración. Enefecto, 
el Amparo para proteger la libertad está concebido cuando no existe 
proceso abierto, pero por otro lado es sabido que las sentencias penales 
pueden ser recumdas mediante el Amparo y ser vistas por el Poder Judicial 
de la Federación. Pero aqui no se trata en realidad del Amparo-hábeas 
Corpus como lo llama parte de la doctrina, sino del Amparo-casación, con 
lo cual la situación es otra. La sentencia penal es revisada encasación, lo cual 
es totalmente diferente a lo planteado: el caso mexicano no cae pues dentro 
de esta problemática. 

Si bien como norma general se trata de procesos independientes y 
excluyentes, hay situaciones en las cuales se cruzan y se utilizan para 
enmendar procesos penales. Dentro de esto último hay que distinguir a su 
vez dos posibilidades: si se utiliza el Hábeas Corpus durante el trámite de 
un proceso penal o cuando éste ha concluido con sentencia firme. En Costa 
Rica se han dado las dos situaciones, como ya hemos visto. 

Indudablemente que la eficacia del Hábeas Corpus y sobre todo del 
proceso penal, es tarea harto complicada (este último bastante complejo y 
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dramático como lo ha pintado con maestría Camelutti en su hermoso 
opúsculo h s  miseria del proceso pennl, Edit. Temis, Bogotá 1993). Si bien 
pueden existir justificaciones en casos especiales, lo cierto es que como nor- 
ma general los intereses de las personas deben estar protegidas en exclusiva 
por los jueces y las leyes procesales ordinarias. Los procesos constituciona- 
les (como es el de Hábeas Corpus) tienen otra pretensión y deben servir para 
otros fines. 

XIV 

La historia política de la América Latina ha sido de inestabilidad y 
anarquía, sobre todoenel siglo XIX. Yaentrado el presentesiglo, la situación 
ha variado en el sentido de que los períodos de normalidad han comenzado 
a aparecer y sobre todo a durar, aún cuando no siempre por mucho tiempo. 
Todos los países se han encontrado en alguna oportunidad envueltos en 
crisis que aparejaban violaciones de derechos humanos, inestabilidad polí- 
tica, crisis económicas, conmociones, aparte de los ya tradicionales índices 
de subdesarrollo. Para solo fijamos en los aspectos políticos, téngase pre- 
sente que durante mucho tiempo se consideró países paradigmáticos (en 
cuanto a estabilidad política se refiere y en consecuencia con apreciables 
logros democráticos) a Chile y a México. Chile dejó de serlo en 1973, cuando 
empezó la larga dictadura de Pinochet, cuya fuerza increíblemente se 
mantiene, y en México q u e  se vanagloriaba de más de cuatro décadas sin 
recurrir a los regímenes de excepción- el estallido (en enero de este año) de 
los conflictos de Chiapas, demostró que por debajo de la aparente norma- 
lidad institucional, se incubaba o existía una gruesa anormalidad. 

Todo lo anterior está vínculado a un hecho claro: la democracia y la 
estabilidad institucional está unida al respeto a los derechos humanos, en 
especial de la libertad individual. Y esto casino ha existido en el siglo pasado 
y solo esporádicamente en esta centuria. Es decir, los regímenes políticos 
latinoamericanos no tienen una verdadera vocación de permanencia y de 
duración, en cuanto a respeto al sistema democrático. 

Y precisamente estas situaciones fácticas conllevan al serio problema de 
cómo justifican estas vacaciones a la legalidad, a las cuales había que dar un 
membrete jurídico. Desde el siglo pasado se crearon figuras tales como el 
estado de sitio, suspensión de garantías, estado de conmoción, etc. La más 
frecuente ha sido la del estado de sitio, de abolengo francés, y la suspensión 
de garantías, que tiene igual origen, pero con carácterísticas propias. En 
gran parte de países y todavía en algunos, se habla de "suspensión de ga- 
rantías" (México , Argentina) y esto incluso ha alcanzado a ciertos docu- 
mentos internacionales. Sin embargo, a partir de la segunda posguerra, con 
la proclamación universal de los derechos fundamentales, ha surgido una 
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confusión en muchos de ellos, entre garantías y derechos. Así mientras que 
ella ha sido salvada en algunos (Perú) en otros reina una confusión (Vene- 
zuela), avalada en parte por la redaccióndefectuosadel articulo 27del Pacto 
de Can José. Lo que cada vez es más claro es que durante los regímenes de 
excepción (concebidos como instrumentos legales y no como situación 
fáctica) el Estado aumenta sus poderes, los derechos de  los ciudadanos 
sufren cierta afectación y en consecuencia los instrumentos protectores 
pueden o no suspenderse. Esto es, si los instrumentos protectores son ga- 
rantias procesales, lo que se suspende en rigor son los derechos y no nece- 
sariamente las "garantías". Sin embargo la práctica latinoamericana ha sido 
variada; ha optado por suspender ambos (derechos y sus garantías proce- 
sales) o simplemente las garantías procesales (el hábeas corpus). Este es el 
cuadro general, no obstante que hay excepciones, y esto ha suscitado serios 
problemas teóricos (Cf; Domingo García Belaúnde, Regímenes de excepción en 
las Constituciones latinoamericanas en "Teoría y práctica de la Constitución 
peruana", Lima 1989, tomo 1; AA.VV., Estados de emergencia en la región 
andina, Comisión Andina de Juristas, Lima 1987; Daniel Zovatto, Los estados 
de excepción y los derechos humanos en América Latina, IIDH - Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 1990). El problema de fondo (ininteligible para el 
constitucionalismo europeo) es el siguiente: ¿se suspenden los derechos o 
las garantías procesales?. Felizmente la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en sus opiniones consultivas OC-8/87 y OC-9/87 ha dejado 
establecido, entre otras cosas, que lo que se suspenden son los derechos (o 
el ejercicio de los mismos); que además existen derechos no suspendibles y 
adicionalmente que determinadas garantías judiciales como el hábeas 
corpus no se suspenden bajo ninguna circunstancia. Esta clara interpreta- 
ción no ha logrado, lamentablemente, una aceptación general. No obstante, 
queremos mencionar dos países en donde no sólo se ha hecho esa distinción 
entre derechos y garantías (los primeros sustantivos y los segundos adjeti- 
vos o instrumentales), sino que adicionalmente han consagrado el control 
judicial de los regímenes de excepción, en especial en lo relacionado con el 
hábeas corpus, tema en el cual ha incidido las opiniones de la Corte In- 
teramericana antes citadas. 

El primer país es la Argentina, que incorpora el control judicial en forma 
vacilante desde la década del 60, sobre la base de que el juez debe tener 
presente la causalidad y la razonnbilidad al analizar los hábeas corpus inter- 
puestos duranteel estado de sitio; todo esto ha sido finalmente consagrado 
en la Ley de Hábeas Corpus de 1984. 

El segundo país relevante es el Perú. Ce plantea esta tesis en un ante- 
proyecto reglamentario de 1985 (Cf. Alberto Borea, op. cit.; pp. 499-509); se 
consagra en la ley 25398 de 1992 y finalmente lo recoge la Constitución 
vigente de 1993 (art. 200, infine). 
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Como puede apreciarse de este rápido recorrido, los problemas que 
afronta el Hábeas Corpus en la actualidad no son de poca monta y no se 
resolverán de un momento a otro. Pero es indudable que algo se ha 
avanzado en los últimos lustros y esa ruta ascendente que ha tenido el 
Hábeas Corpus en nuestra América, debe continuar en el futuro. 

Lima, junio de 1994 



EL PARTIDO DEM~CRATA 
CRISTIANO CHILENO: 1964-1992 

Análisis de su estructura 
y organización 

María Lourdes González 
Funcionaria del IIDH. Politóloga costarricense. 

La mayoría de los estudios académicos sobre la democracia se han 
basado en el modelo formal de ella, el cual se define como aquel sistema 
político que garantiza un amplio grado de competencia entre grupos 
organizados, un alto nivel de participación de la sociedad civil por medio 
de elecciones periódicas y libres y un extenso grado de goce de los derechos 
civiles y políticos. (Dahl, 1971; O'Domeii & Schmitter, 1989) 

Más aún, la literatura reciente -al evaluar el desarrollo del sistema 
democrático de los países de la región- sobre la democracia en América 
Latina ha identificado factores en común. Entre otros están las característi- 
cas de la cultura política, el liderazgo político, el desarrollo institucional, el 
desempeño económico, el nivel de organización y la legitimidad de las 
organizaciones partidarias. (Diamond, Linz & Lipset, 1989) En fin, la lista de 
condicionantes para evaluar la fortaleza o la debilidad de los sistemas 
políticos de la región es extensa y debe entenderse dentro del contexto 
histórico de cada país. 

Centramos nuestro análisis en uno de esos factores, las organizaciones 
partidarias. Lo hacemos desde un punto de vista interno, dado que la 
investigación de un partido político sería incompleta si no se examinan las 
subunidades que lo componen (Sartori, 1976). Específicamente, tratamos 
sobre la estructura interna y organización del Partido Demócrata Cristiano 
chileno (PDC) durante los períodos en que estuvo en el poder: 1964-1970 y 
1989-1992.' La exploración de este tema en Chile es atrayente, especialmen- 

1 Fste articulo es una versión modificada de la tesis de grado que realizó la autora en 
el St. Antony's College, Universidad de Oxford, Inglaterra, en 1993, para obtener elM. 
Phil. in Latin American Studies. Debido a la ausencia de fuentes primarias sobre el 
tema, el trabajo está basado en largas entrevistas conlos miernbrosdel partido y, por 
tal razón, se hace uso extensivo de referencias a las mismas. Las personas entrevis 
tadas comprenden tanto a líderes falangistas de la vieja guardia, como a miembros de 
la nueva generación a cargo de la modernización del partido. 
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te porque su sistema político es uno de los más estables y desarrollados de 
la región. En este sentido, ese país reúne la mayoría de los elementos antes 
mencionados, que fueron claves en facilitarle al sistema el suave retorno a 
la democracia: un alto desarrollo institucional, una larga trayectoria de 
cultura política democrática, una economía fuerte y un alto grado de 
organización política y de  la sociedad civil. 

El estudio del PDC es relevante dado que, a pesar de su corta edad en 
relación con las otras organizaciones partidarias chilenas, se ha convertido 
en el aparato político más importante del sistema de partidos chileno. 
Pretendemos abordar tres preguntas básicas sobre la evolución y relevancia 
del PDC en el sistema político y en la transición al régimen democrático: 
¿por qué es el PDC el partido político más importante de Chile?, ¿qué tipo 
de partido político es? y ¿qué factores explican su éxito partidista en medio 
de divisiones internas de carácter político e ideológico? 

Hemos hecho énfasis en la investigación comparativa del funciona- 
miento interno del partido durante los períodos 1964-1973, 1973-1988 y 
1988-1992. Este es el primer esfuerzo académico que se orienta a analizar el 
tipo de organización política que es el PDC. El análisis del partido durante 
la dictadura de Pinochet permitirá evaluar la influencia que el régimen 
militar ejerció sobre la organización, las ideas y la estructura del partido, así 
como el papel que el PDC desempeñó durante esa época. 

De esta manera, el interés y la importancia de profundizar sobre el PDC 
está en su evolución y en el aprendizaje de su experiencia política que, 
consecuentemente, ha influido en su reestructuración interna, especialmen- 
te tras eliminar en 1969 y 1971 a las facciones radicales de  izquierda. El 
análisis comparativo entre los diferentes períodos y las distintas realidades 
políticas ayudará a explicar el viraje que ha dado el PDC, desde gobernar 
aislado de otras fuerzas políticas (1964-1970), hasta el presente modelo de 
gobierno en concertación, que implica un mayor compromiso político. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL PDC HASTA 1973 

El análisis de la estructura y organizacióndel PDC nos ayuda a entender 
su evolución en términos de su capacidad de adaptación a diferentes 
contextos económicos, sociales y políticos, así como en su aptitud para lidiar 
y solventar sus conflictos internos. 

En el período 1958-1%4, el PDC se convirtió en un partido de  masas por 
el abrupto crecimiento de simpatizantes (Cuadro 1). Aún así, su estructura 
interna mantenía las características elitistas y sectarias de su partido de  
origen, la Falange Nacional. El elitismo se reflejaba en los roles que desarro- 
llaban el Consejo y la Junta Nacional, manejada por un reducido circulo de 
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compañeros falangistas. De esta manera, las reuniones de la Junta eran 
como celebraciones entre amigos que podían durar toda la noche. La figura 
del Presidente Eduardo Frei Montalva era clave en estos encuentros. Aún 
cuando ejercía la presidencia de la República, el Presidente Frei se mantenía 
involucrado en ios asuntos internos del partido, a tal grado, que impulsó la 
resignación de un grupo de diputados demócrata cristianos, los cuales 
formaron en 1969 el Movimiento de Acción Popular Unitario (MAPU). A 
raíz del elitismo que caracterizaba a la estructura partidaria, el proceso de 
membresía era largo y riguroso. A la vez, el partido era como una secta 
religiosa, aplicando los principios e ideales partidarios en su compromiso 
de transformar a la sociedad chilena. Los líderes falangistas, más que 
militantes de un partido político, se veían como integrantes de un movi- 
miento a cargo de una cruzada nacional. 

i El PDC como partido de masas? 

En 1958 el PDC experimentó un fuerte incremento en su base electoral. 
Esto fue favorecido por la reciente integración del electorado femenino cuyo 
apoyo al partido superó al de los hombres. (Cuadro 2). 

Cuadro 1 

Evolución Electoral de los Partidos Más Importantes de Chile 1941-1973 
(En %) 

Radical Socialista Liberal Conservador 

FalangdPDC Comunista 

63 María Lourdes Gonzilez. 

Nota: El Partido Conservador se fusionó en 1969 con el Partido Nacional. 

Fuente: Alaminos, Antonio, Percepción de los Partidos Políticos al Comenzar la Transición. 
Documento de Trabajo, FLACSO, Número 422, Agosto 1989. 
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No obstante, el cambio fue tan repentino, que impidió la simultánea 
transformación de la estructura y la organización partidaria que permane- 
ció centralizada y jerárquica. Es así como, de acuerdo a la tipología de  
partidos desarrollada por Duverger, el PDC se ajusta más al modelo de 
partidos de cuadros que al de masas. La estructura partidaria en un partido 
de cuadros está controlada por un grupo de notables, es decir, personas 
influyentes y de prestigio que garantizan tanto triunfos políticos como pro- 
fesionalismo en el manejo de  las campañas electorales (Duverger, 1965). En 
este sentido, el PDC se cataloga como un partido de cuadros por su carácter 
elitista y por su estilo de relaciones propio de una "familia declasealta", que 
incluso residía en los mismos barrios residenciales y frecuentaba los mis- 
mos lugares de vacacione~.~ Un miembro del partido que prefirió permane- 
cer en el anonimato ilustra este punto al decir: 

"No, lamentablemente no es un partido de masas. Yo dina que, al contrario, 
es un partido quepor su naturaleza ha sido un partido tremendamente elitista. 
Este es un partido elitista desde el punto de  vista fundamentalmente de su 
sectarismo partidario. Aquí hasta hace poco tiempo, el que no había sido 
falangista no era bien mirado. Porque había que haber hecho toda una carrera 
dentro de la secuencia partidista nuestra que partía en haber sido miembro de 
la Falange Nacional. . . Es un partido de gran atracción, de capacidad centn'- 
peta. Nosotros atraemos votación, pero no nos bifurcamos tratando de meter 
gente. Por ejemplo, es un partido en que el ingreso no es una cosa fácil. Es un 
poco cerrado. Tenemos cierta tendencia incluso a mantenemos en ciertos 
ghettos; somos amigos entre s610 dembcrata cristianos (M-); un partido de  
familias: nuestros hijos se casan con DC; o sea vivimos una cosa muy cerrada. 
Y esto no es bueno desde el punto de  vista proselitista." 

La estructura orgánica del partido eri el período 1964-1970 estaba 
compuesta en orden jerárquico por una Junta Nacional, un Consejo Nacio- 
nal, un Consejo Provincial, un Presidente Provincial, una Junta Provincial, 
un Presidente Comunal y un Consejo Comunal. 

Las decisiones políticas claves las desarrollaba el Directorio Nacional 
del partido en la Junta Nacional y en el Consejo Nacional. La Junta Nacional 
estaba compuesta por 504 miembros, casi todos integrantes del Consejo 
Nacional, así como por miembros del Tribunal de Disciplina, ex diputados, 
ex senadores y ex presidentes nacionales. Los militantes menos relevantes 
de la Junta eran los directores nacionales departamentales de diferentes 
sectores como las mujeres, la juventud y los campesinos. La Junta Nacional 
aprobaba las políticas del partido, modificaba sus estatutos y elegía el 
candidato para la presidencia de la República. En este período, la Junta 

2 Conversación informal sostenida con Mana Teresa Covarrubias, historiadora y 
autora del libro Rebelión de los J6wnes. 21 de agosto, 1992. 
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Nacional ejercía casi todo el poder, aún cuando la distribuciónde facultades 
dentro de la estructura orgánica estaba bien definida. Además, dado el 
fuerte peso intelectual de los miembros falangistas, la autoridad de la Junta 
estaba dominada por ellos. Los candidatos presidenciales Eduardo Frei y 
Radomiro Tomic fueron nombrados por unanimidad, ya que eran conside- 
rados líderesnaturalesdel partido. La siguientecitade Arriagada ejemplifica 
el alto grado de influencia que tenían los líderes falangistas sobre la 
estructura partidaria: 

"Pero a mi juicio es un partido que tiene una contradicción. Es un partido de  
una gran base electoral, pero su procedimiento sigue siendo un grupo 
oligárquicoquelocontrola. Cuandono es presidente Frei, Frei fue pocas veces, 
al inicio fue muchas veces- es Aylwin. Cuando no es Aylwin es Fuentealba, 
cuando no es Fuentealba es Castillo, cuando no es Castillo.. . Entonces hay un 
círculo de hierro que va a controlar el partido. Te diría todo el partido hasta el 
año 1973. De 1973 en adelante el único nuevo es Andrés Zaldívar que surge 
cuando Aylwin renuncia yentonces ahí hay un grupode gentequeestábamos, 
imponemos a Andrés Zaldívar. Después va a venir Gabriel Valdés y Aylwin 
que también son muy cercanos al grupo fundador. El primer cambio 
generacional real en el partido ocurre con la elección directa el año pasado 
cuando elegimos a Eduardo Frei. Y entonces ahí por primera vez tú tienes una 
mesa directiva donde no hay ningún falangista. Y ahí claramente estamos en 
presencia de un macro cambio dentro del  partid^."^ 

El Consejo Nacional del partido también era controlado por el círculo 
falangista. Ese grado de elitismo se sintetiza en la siguiente narración de 
Jaime Castillo, que se refierea la critica que recibió el partido frecuentemen- 
te de pretender convertirse en una organización hegemónica y reacia a 
negociar con Allende: 

"Le voy a contar una anécdota: Yo era miembro del Consejo y las reuniones se 
hacían en institutos de estudios políticos que yo dirigía. Y Patricio Aylwin era 
presidente del partido. En una ocasión Salvador Allende lo llama por teléfono 
y le dice que quiere hablar con él a pedirle la renuncia de  sus ministros ya que 
quiere formar un nuevo ministerio. Para eso quiere que vayan tres militantes 
DC al gabinete, uno de los cuales era hermano mío (Fernando Castillo). 
Entonces se provoca la discusión en el Consejo y la resolución es: que bueno, 
aceptamos con la sola condición de que nos envíe una carta. En votación del 
consejo Bernardo Leighton vota que no y Radomiro Tomic que no, que de 
todas maneras se le admita la petición. Incluso sin queél mande una carta. Los 
demás votamos que sí pero que él mande una carta. Ce le comunicó eso y él 
consultó con Altamirano. Carlos Altamirano dice que el Partido Cocialista se 
opone; nada con la DC. Y por eso fracasó. Para nosotros era un riesgo tremendo 
porque usted comprende, si le damos el sí, entran los ministros. A los tres días 
hay un problema y salen los ministros; no hay seguridad de nada. Habríamos 

3 Entrevista con Genaro Arriagada, 18 de agosto, 1992. 
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dado un paso en falso y habríamos quedado pésimo ante la opinión pública, 
como idiotas."" 

La estructura partidaria fue modificada entre 1970 y 1973 con el fin de 
actualizarla frente a los cambios surgidos durante el gobierno de la Unidad 
Popular. Campaña lo describe así: "Salvador Allende está trayendo el tema 
político y social a la calle. Así es que nosotros tenemos que ir a la   al le."^ Una 
comisión se encargó durante dos años de modificar las estructuras, que 
fuerondivididas en una territorial y una funcional. La estructura territorial, 
basada en la residencia de la persona, se alteró al separar la comuna vieja 
junto con su presidente y consejo en cuerpos de base locales, por ejemplo 
bases vecinales. Como lo ilustra Campaña, "atomizamos más la estructura 
partidaria para poder llegar a la ~uadra . "~  Las bases vecinales, compuestas 
por un grupo de vecinos, elegían un líder y un secretario. Por otro lado, la 
estructura funcional correspondía al lugar donde la persona trabajaba. Esta 
estructura facilitaba la organizacibn de miembros del partido en los 'frentes 
sectoriales' como el Frente de Trabajadores. No obstante, este nuevo orden 
no logró consolidarse debido al golpe militar de 1973. 

Organización del PDC: condiciones, requisitos y preparación para la 
mem bres fa7 

En relacibn al proceso de membresía al partido, el PDC se adapta nueva- 
mente al modelo de partido de cuadros ya que exige una rígida y exclusiva 
selección de sus miembros. (Duverger, 1965) Aunque el partido ha experi- 
mentado un sistema de reclutamiento similar al de los partidos de masas, 
Duverger argumentaría que los partidos de cuadros simplemente imitan a 
los de masas pero que no se les debería tomar en serio. 

Durante este período el sistema de membresía consistía en un largo y 
riguroso proceso de preparacibn. El militante en prospecto debía ser intro- 
ducido por otro miembro que tuviera un mínimo de tres años de militar en 
el partido. La incorporacibn se hacía a traves de las comunas o los 'frentes 
sectoriales'. De acuerdo con Grayson, la edad mínima era 18 años, pero 

4 Entrevista con Jaime Castillo, 17 de agosto, 1992. 

5 Entrevista con Eric Campana, 14 de agosto, 1992. 

7 El término miembrodel partido utilizado se debe entender como todo aquel militante 
que permanece dentro de la organización del partido. Según Duverger, el término 
excluye a los simpatizantes que se mantienen fuera de la organización y vida 
partidaria. Ver Maurice Duverger, Los Pariidos Políticos. México: Fondo de Cultura 
dconómica, 1980, p. 92. 
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Irureta ha afirmado que él y otros compañeros, fueron admitidos al partido 
a la edad de 14 años. El nuevo militante debía entregar personalmente la 
petición de membresía al Consejo Comunal. El militante en prospecto debía 
cumplir un año de prernilitancia para familiarizarse con las doctrinas y 
obligaciones de los estatutos del partido. 

Ese estricto proceso estaba ligado a la naturaleza elitista del partido, 
heredada de la Falange Nacional. Valdés describe las dificultades propias 
de dicho procedimiento al comentar: 

"Cuesta mucho llegar a ser un militantedel partido. Es más fácil ser jesuita que 
ser militantedel partido. Porque hay una antigua tradición. Para ser militante 
del partido se requerían de seis a ocho meses de estudios y exámenes; es una 
tradición. Nació así un poco el partido: pocos y muy buenos. ¿Un poco elitista? 
(pregunta la autora) Sí, en ese sentido un poco elitista. Ahora un poco elitista 
no en el sentido social (porque en los dirigentes sindicales es lo mismo). Yo he 
luchado mucho contra eso, de  abrir los registros. Porque hoy dfa los partidos 
tienen que ser de masas."s 

Otra caracterización quedescribe la complejidad de este proceso la hace 
Arriagada al decir: 

"Sí, es que los otros partidos son menos formales que este. Este es un partido 
muy fregado. Por ejemplo este partido no te admitiría un líder como Ricardo 
Lagos, un líder de ese grado de personalismo. El partido no te lo recibe, el 
partido te lo hace pedazos. Si, no existe la posibilidad aquí de que alguien, de  
que su relación con el partido sea de ese tipo. Este es un partido muy fregado. 
Es un partido muy iconoclasta con sus dirigentes. Yo no sé de donde viene. Tal 
vez, no sé de su cultura católica, clase media. La clase media chilena es muy 
fregada. La clase media no acepta liderazgos. La derecha es idblatra, la 
izquierda también. . Pero el tipo de  liderazgo de Frei es un liderazgo típico, es 
la mejor tradición DC. Es un liderazgo de  cooptación, suave, respetuoso. Pero 
esos grados de  personalismo no se dan aqut. Nunca los tuvo 

El hecho de que el PDC surgiera de la Falange Nacional, ha sido deter- 
minante en influenciar el método de mernbresía. Por ejemplo, la tradición 
partidaria de proclamar lealtad a la organización es una práctica disciplina- 
ria que data de esa época. Es así como el partido se caracteriza por ser como 
una especie de secta religiosa a cargo de una "cruzada nacional mesiánica", 
cuyo propósito era "cruzar el desierto."lO El juramento incluido en los 
estatutos del partido de 1990 enuncia lo siguiente: 

8 Entrevista con Gabnel Valdés, 12 de agosto, 1992. 

9 Arriagada, Op. Cit. 

10 Entrevista con Ignacio Walker, 4 de agosto, 1992. 
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Proclamo pública y solemnemente mi decisión de  pertenecer al PDC, mi 
aceptación d e  sus principios, su programa y estatutos; mi voluntad d e  colabo- 
rar en su acción política, que guarda y honra las tradiciones libertarias d e  la 
Patria y lo pone al servicio d e  un nuevo destino; que lucha por la verdad, la 
libertad y la justicia; por la liberación del hombre y por lograr en  suma, el bien 
común, la dignificación d e  la persona humana y la construcción d e  una 
sociedad democrática, justa y solidaria."" 

Asimismo, el PDC se consideraba más un movimiento que un partido 
político. Tal y como lo indica Campaña al referirse a la influencia del ex 
Presidente Frei en formar ese movimiento de cruzada nacional: "Frei 
convirtió al PDC en más que un partido, en un movimiento. El dijo en su 
último discurso como presidente, 'las ideas de la Revolución en Libertad 
son ya una forma de vida en Chile.' "12 

En relación a la movilidad interna de los militantes del partido, ésta 
estaba ligada a la trayectoria de los mismos. El militante del partido debía 
esperar un año antes de aspirar a ser dirigente comunal o provincial; dos 
años antes de ejercer una posición nacional y tres años antes de convertirse 
en miembro del Tribunal de Disciplina o candidato al Senado. 

En síntesis, el PDC aunque numéricamente más fuerte en 1958, perma- 
neció sectario y elitista en términos de su estructura de toma de decisiones 
que permanecía claramente falangista. El partido mantuvo importantes 
ideas y características de la Falange Nacional, tales como una organización 
interna jerarquizada y disciplinada, un ligamen de índole religioso, un 
complejo y arduo proceso de membresía, que procuraba mantener un 
pequeño pero bien preparado grupo de militantes, aún cuando el partido 
había crecido en adeptos. El hecho de que el liderazgo del partido fuera 
eminentemente falangista se justifica por la ausencia de una brecha gene- 
racional que produjera una nueva gama de líderes. De esa forma, la na- 
turaleza elitista de la Falange Nacional marcana la evolución y -por quéno- 
sobrevivencia del partido en los años venideros. 

EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA PARTIDARIA BAJO EL REGI- 
MEN DE PINOCHET 

La evolución de la posición del PDC y su estrategia durante el régimen 
militar se desarrolló en varias etapas. La primera fase, comprendida entre 
1973 y 1977, se caracterizó por un apoyo inicial al régimen del partido, 
encabezado por su Presidente, Patricio Aylwin, bajo el supuesto de que los 

11 Estatutos del Partido de 1990. 

12 Camparla, Op. Cit. 
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militares entregarían el poder a los civiles una vez que el sistema político 
fuera restaurado. La posición oficial del PDC fue debatida internamente por 
una minoría, liderada por Leighton, Tomic y Fuentealba, que protestó 
abiertamente contra el régimen desde su instauración. Renán Fuentealba 
ejerció la presidencia del partido hasta 1971, conbendiéndola nuevamente 
en 1973 contra Aylwin. El siguiente comentario de Fuentealba refleja las 
distintas tendencias dentro del PDC sobre la estrategia a seguir respecto al 
gobierno de la Unidad Popular: 

"Nosotros fuimos partidarios de convencer a Allende a hacer una rectificación 
democrática, caminar por la vía de la Constitución. Cuando Aylwin y yo nos 
enfrentamos para las elecciones de presidente del partido en 1973, nosotros los 
de la rectificación dem~crática (Leighton , Tomic) perdimos y fue elegido 
Aylwin y eso a mi juicio significó en el fondo decirle a los militares que tienen 
el paso libre."13 

Las relaciones entre el régimen y la élite del partido se deterioraron 
paulatinamente, a tal punto que en 1977 se prohibió legalmente su activi- 
dad. 

Lasegunda fase(1977-1982), sedistinguió por ungradual rupprochenzent 
entre el PDC y la izquierda no comunista. incluso cuando todos los partidos 
estaban proscritos y actuando en clandestinidad, el PDC fue el más privile- 
giado por el hecho de disfrutar de mayores vínculos internacionales, así 
como de tener un menor grado de represión de parte de los militares.14 El 
proceso de negociaciones con los grupos de oposición iniciado en esta 
época, se complicó por la falta de consenso sobre una estrategia de 
enfrentamiento en común. También se dificultó por la legitimidad que 
estaba adquiriendo el régimen a raíz de los resultados obtenidos en el 
campo económico y político, principalmente, por la Constitución Política de 
1980, aceptada en un plebiscito celebrado bajo un clima de receso partida- 
rio. 

13 Entrevista con Renán Fuentealba, Intendente de la IV Región, La Serena, 27 de agosto 
de 1992. Debemos destacar que Bernardo Leighton fue miembro fundador y presi- 
dente del PDC así como ministro del Interior de la Administración Frei. Por otro lado, 
Radorniro Tomic fue senador y candidato presidencial en 1970. 

14 La Democracia Cristiana tuvo una posiciónprivilegiada respecto a los otros partidos 
dado que su relación con el régimen nunca amenazó con eliminar la organizaci6n. 
Como lo ilustra Arriagada, "Porque en el fondo nosotros vamos a tener un período 
en el cual prácticamente los únicos quevamos a poder hacer política somos nosotros. 
Porque los DC a diferencia de la Izquierda -e1 precio de hacer política para un 
comunista o socialista es la vida-. Para nosotros es una situación en d p o r  de los 
casos, el exiiio." Entrevista con Genm Arriagada, Op. Cit. 
Además, nótese que nos referimos a los partidos de izquierda, ya que el Partido 
Nacional se había disuelto tras el golpe militar. 
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El período 1982-1988 se caracterizó por el esfuerzo de la oposición al 
régimen, con la excepción del Partido Comunista, de lograr establecer una 
estrategia de ataque colectiva. Dicho empeño se facilitó por una política de 
apertura queinició el régimen, producto deunacrisis económica quedesató 
una serie de protestas de las organizaciones sociales. Además, el PDC había 
elegido a Gabriel Valdéscomo presidente. Esto ocurre en 1982 tras la muerte 
del ex Presidente Frei que dejó al partido en un notable vacío de liderazgo 
ético y moral. Para esa época, se habían constituido dos claras tendencias 
dentro del partido que diferían en la estrategia de oposición al régimen. Los 
llamados "chascones" representaban a la tendencia progresiva de Valdés y 
los "guatones" seguían una línea más conservadora que era más afín a la 
posición de Aylwin. Saintard explica las diferencias de la siguiente ma- 
nera: 

"Tiene que ver fundamentalmente con percepciones distintas sobre cómo 
volver a la democracia. Los chascones buscaban la movilización social; reorga- 
nización de los estudiantes, colegios profesionales, sindicatos: presión social, 
salir a la calle, protesta. Los guatones se perfilaron desde el interior del sistema 
y bajo las condiciones de Pinochet, buscar fórmulas que te permitieran con sus 
medios ganarle, en su propio terreno y con sus propias reglas del j u e g ~ . " ' ~  

Bajo esas circunstancias, la oposición, liderada por el PDC, lanza la 
estrategia Alianza Democrática, planeada por Valdés, que consistía en 
movilizar organizaciones sociales a protestar contra los rnilitares.16 Esta 
fórmula sobrevivió poco tiempo debido a que los partidos de izquierda 
formaron un nuevo esquema denominado Movimiento Democrático Popu- 
lar. No obstante, la falta deconsenso de la oposicióncondujo a una situación 
en donde las organizaciones sociales prctestaban de forma independiente, 
sin un plan compartido. 

Por otro lado, a finales de 1980, el régimen reforzó su aparato represivo 
tras suscitarse un intento de asesinato contra Pinochet y luego de descubrir- 
se un cuantioso arsenal de armas en el Norte del país. Es asícomo el contexto 
político esiaba marcado por un Estado de Sitio, en donde la oposición 
quedaba restringida a actuar dentro de los parámetros del régimen. 

Sin embargo, en 1988 el PDC cambió su estrategia ofensiva. Esa modi- 
ficación fue influenciada por una elección interna realizada en 1987 que 
reeligió a Patricio Aylwin como presidentedel partido, quien defendía una 
tesis de oposición más conservadora. La unión de la oposición en el 

15 Entrevista con Jacqueline Saintard, 21 agosto, 1992 

16 La oposición estaba compuesta por el PDC, el Partido Radical, el Partido Liberal, el 
Partido Social Demócrata y por una facción del Partido Cocialista. 
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Comando por el No se logró debido a que la única alternativa verdadera- 
mente viable era apoyar la estrategia elaborada por el régimen. 

LA estructura partidaria 1973-1 988 

La estructura del PDC durante este período fue necesariamente elitista. 
El contexto político, caracterizado por un inicial receso político y luego por 
un status de ilegalidad, indujo el fortalecimiento de una e s t~c tu ra  altamen- 
te vertical y centralizada. El partido aplicó un estatuto de emergencia, en 
donde un grupo de "hombres notables", la mayona de ellos Falangistas, 
controlaron el directorio y su política. Lo anterior justifica el fracaso en 
intentar democratizar internamente la estructura del PDC. 

El receso político declarado el 17 de octubre de 1973 por el Decreto-Ley 
No. 78, obligó al partido a trabajar con una estructura mínima. El partido se 
rigió por un estatuto de emergencia ad hoc que reducía su espacio de acción 
a un grupo bastante selecto. Tal y como lo describe Irureta, "En esa etapa, 
el partido recurrió a la gentedemásconfianza;dirigentes muy antiguos. Eso 
configuró una estructura muy reducida que permitió mantener los contac- 
tos en todo el país."17 

Es así como la dirección del partido se eligió por ese reducido círculo de  
hombres de confianza. La maquinaria partidista estaba desactivada. Cola- 
mente operaban los contactos que cada líder tuviera a titulo personal. 
Caintard describe los problemas generados por una estructura tan vertical 
al comentar: 

"Pero volviendo a la dictadura, dominaba la dedocracia. !3e asumía sin 
problema en los líderes que les tenía la confianza. Pero surgieron nuevas 
personas en las que no existia esa misma percepción. Y esas personas sí fueron 
nombrando a dedo una buena parte de lo que hoy día tú  ves en la dirección del 
partido como Gutenberg Martínez (fue presidente de la juventud por mucho 
tiempo y él designa dirigencias en las universidades, la Juventud DC, suceso- 
res en ésta. Y esto genera problemas al interior: descontento, posiciones 
antagónicas a ese sistema) Pero eso era respaldado por los dirigentes naciona- 
les. Contaba con la venia de la dirigencia del partido. Entonces empezóa haber 
una presión a la democratización. Ya en 1978, cuando es la consulta, se perfila 
una generación más espontánea de gente que se siente llamada al control de 
la consulta, a generar una vida interna partidaria más activa. Lo que no quiere 
decir quehaya estado muertoel partido antes de 1978. Peroefectivamenteeran 
muy pocos los núcleos de acción. El partido no tenía una base sino nexos, 
contactos. No había una acción coordinada excepto en lo que era la preocupa- 

17 Entrevista con Narciso Irureta, 17 de agosto, 1992. 
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ción de los dirigentes de hacer ver una postura frente a la dictadura y de ir 
planteando posiciones de centro."18 

En 1975, Andrés Zaldívar es elegido presidente del partido en sustitu- 
ción de Patricio Aylwin. Zaldívar hizo esfuerzos para democratizar la 
estructura interna y el proceso de membresía del partido pero sin éxito. La 
elección de Gabriel Valdés en 1982, nombrado por 164 miembros ilustra ese 
fracaso.I9 Valdes asume la presidencia de la organización tras nueve años 
de distanciamiento de las bases del partido. 

La política de reinscripción de los militantes del partido emprendida 
por Valdes busca suplir ese debilitamiento de la estructura con sus bases. 
Esta nueva política tarnbien fue influenciada por la muerte del ex Presidente 
Freien 1982. Campaña, quienestuvo a cargo de ese proceso de reinscripción, 
narra el resultado de la siguiente manera: "En esa operación Gedeón, en 
clandestinidad, -oyeron el llamad* 19,800 de los 125,000 de los cuales 
11,000 eran jóvenes".20 

En 1973, el número de militantes se estimaba entre 125,000 y 160,000 
miembros. La arnbivalencia en los números obedece a que dichos registros 
nunca se guardaron. El estimado usado en el proceso de reinscripción fue 
de 125 mil. En esta actividad, el militante no debía incurrir en el tradicional 
y riguroso proceso, aunque sí necesitaba el visto bueno del Tribunal de 
Disciplina del partido. 

El proceso de reinscripción fue exitoso y logró reelegir a Gabriel Valdes 
en 1984 con la participación de 19,800 militantes por comuna, que eligieron 
a los delegados a la Junta Nacional. Se retornó al sistema en donde la 
directiva se elegía por los miembros de la Junta Nacional. De Gregorio 
describe el sistema de elección de Valdes al decir: 

"Los dirigentes de provincia elegían con el estatuto de emergencia al presiden- 
te del partido. Asíeligieron a don Patricio Aylwin, Andrés Zaldívar y a Gabriel 
Valdés. ¿A don Gabriel lo eligieron alrededor de 160 militantes? (pregunta la 
autora) Si pero después lo eligió una Junta presidida por el que le habla. Fue 
una Junta Nacional democrática ya que sus componentes fueron electos por 
votación directa en 1984."21 

18 Saintard, Op. Cit. 

19 irureta analiza los cambios del régimen diciendo: "Para que note el cambio, en 1982 
cuando se eligió por primera vez al presidente del partido con alguna participación 
de los dirigentes de base, participaron en la elección 164 militantes. Mientras que en 
las elecciones del ano 1991 para elegir a Frei, votaron 60 mil militantes." lrureta, Op. 
Cit. 

20 Carnpafm, Op. Cit. 
21 Entrevista con José de Gregorio, Op. Cit. 
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En el Cuadro 3 se ilustra el aumento de militantes del PDC a partir de 
1987. 

Cuadro 3 
Evolución del Registro Nacional de Militantes del PDC 1987-1991 

Q María Lourdes Gonzáiez 

Fuente: Documento del partido entregado por Narciso Irureta (Cenador, 1992) 

Más aún, el partido seencontraba preparado para elegir, tras 11 años de 
operar en clandestinidad, a sus autoridades nacionales, provinciales y 
comunales. Campaña describe este proceso al detallar lo siguiente: 

"Bajoel amparode la Iglesia nos pudimos reunir en 1984 y elegir entonces, cosa 
que no hacíamos desde 1973, en una lucha interna con 19,800 militantes se 
presentó Gabriel Valdés y Juan Hamilton donde ganó Valdés. En 1984 el par- 
tido volvió a elegir a sus autoridades nacionales, provinciales y comunales, 
basado ahora en un padrón de demócrata cristianos que eran realmente demó- 
crata cristianos a toda prueba ."" 

Además de esos cambios producidos en un espacio político limitado, se 
logró modificar el procedimiento de elección en la Junta Nacional. La 
manera tradicional de elección era mediante una lista presentada por cada 
tendencia del partido. El militante tenía derecho a votar una sola vez. En 
1987, el sistema se modificó por uno de  representación proporcional a nivel 
provincial con voto múltiple basado en una sola lista. La idea tras esecambio 
era concederle mayor importancia a los líderes individuales que a las 
tendencias. 

Sin embargo, en la práctica, las diferentes tendencias han descubierto 
las maneras de manipular este sistema a través de las llamadas plantillas. 
Micco explica cómo se ha alterado ese mecanismo al afirmar: 

22 Campana, Op. Cit. 



"Es decir, si en una provincia cada militante tiene 4 votos, se supone que 
debiera llegar libremente a la urna, ver una lista de 50 candidatos y elegir a los 
que él considera los 4 mejores. Pero lo que ocurre es que las fracciones le 
entregan a cada militante en la provincia una lista, una plantilla, en donde le 
dicen: 'estos son los 4 candidatos por los cuales tú tienes que votar"'.23 

En síntesis, el partido mantuvo una estructura vertical durante este 
período. Aunque varias reformas se intentaron, el contexto político autori- 
tario fue una limitante. La única reforma exitosa fue el proceso de 
reinscripción cuyo favorable resultado obedeció al cuidadoso trabajo reali- 
zado por los líderes del partido en clandestinidad, particularmente por 
Gabriel Valdés. En general, aún cuando la situación política de receso e 
ilegalidad fue un agravante para la Democracia Cristiana chilena,el partido 
tuvo más éxito que otros en mantener una estructura partidaria -si bien 
reducida e irregular- relativamente fuerte. 

Cooperación Internacional 

La oposición al régimen de Pinochet, cuya mayoría operaba en clandes- 
tinidad, debió recibir algún tipo de contribución externa para poder ejercer 
presión en el proceso de  transición a la democracia. Tal y como admite 
Valdés, "Todos los partidos democráticos queluchamos contra Piochet no 
hubiéramos podido hacer nada sin el apoyo de fundaciones y de gobier- 
no~."~*  Es necesario resaltar que el apoyo internacional que recibieron los 
chilenos durante este período no fue sólo financiero sino moral. 

El PDC recibió ayuda financiera, organizacional e intelectual de orga- 
nizaciones apolíticas y políticas. La mayor parte de esa ayuda provino de 
Alemania Occidental. Por ejemplo, la Fundación Adenauer apoyó indirec- 
tamente al partido financiando institutos de investigación ligados al PDC 
tales como el Instituto Chileno de Estudios Humanísticos (ICHEH), la 
Corporación de Promoción Universitaria (CPU) y la Fundación Eduardo 
Frei (FEF). La mayor parte de esos institutos,aunque formalmenteindepen- 
dientes de las organizaciones partidarias, estaban conectados a los partidos 
políticos y a los grupos de presión. (Pinto-Duschinsky, 1991) Incluso 
algunos autores afirman que los partidos políticos crearon esas institucio- 
nes y fundaciones con el fin de recibir cooperación alemana.25 

23 Micco, Op. Cit. 

24 Entrevista con Gabnel Valdés, Op. Cit. 

25 Ver Michael Pinto-Duschinsky, 'Foreign Political Aid; the C e m n  Political Founhtions 
and their US counterparts', Intemational Afairs, vol 67 No 1,1991, pp. 3435. 
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El monto de la ayuda financiera recibida por el PDC de la Fundación 
Konrad Adenauer es incierta, debido a la renuencia de los líderes de los 
partidos y de las fundaciones en revelar tan delicada información. Aún así, 
el hecho queel PDC haya mantenido su estructura y organización trabajan- 
do a un nivel mínimo durante la dictadura, reflejó quedebió haber recibido 
algún tipo de colaboración económica. Para determinar cuán político fue el 
apoyo que recibió el partido de la Fundación Adenauer, Pinto-Duschinsky 
comenta lo siguiente: 

"The political coordination of ayyarently non-political projects is evident from 
interna1 reports about the Adenaiier operntion in Chile 1984-6. In 1985, it was a 
monthly meeting ofa committee of the Christian Democratic Party which coordinated 
eight projects rangingfrom an agrarian institute (iistituto d e  Promoción Agraria) 
and a self-help project for slum-dulellers (Acción Vecinal v Comunitaria) to three 
academic inslitutes (ICHEH, CPU, and FEF). Bodiesdesignated as research institutes 
or cooperatives are frequently permitted to work in situations where open party 
activity is restri~ted."~~ 

De hecho, en medio del clima de clandestinidad que inhabilitó a las 
organizaciones partidarias a trabajar adecuadamente, esos institutos asu- 
mieron un rol de partidos políticos paralelos que por lo menos proveían un 
lugar de reunión a sus miembros. 

El PDC recibió contribuciones de la Democracia Cristiana Internacional 
y de partidos políticos europeos. Angell describe la importancia que ha 
tenido la colaboración alemana al decir: " Tzuo-thirds of the German total ($26 
million) was sent by the Adenauer Foundation, and it is safe to assume that much 
of it directly or indirectly ben@tted the Chilean PDC."27 Pinto-Duschinsky 
explica la relevancia del rol financiero de la Fundación Adenauer a lo largo 
de la dictadura de la siguiente manera: 

"The re-emergente of the Christian Democrats in the December 1989 Chilean 
Presidentialelection followed 16 years ofwork with theAdenauer Foundation. During 
theyears of militaryrule when open politicalactivity was banned, foreign contributions 
sustained a series of research institutes which provide a base for party and union 
activists. Adenauer alone was spendiirgsome 5 million DM ($3.5 million at Dec. 1990 
rate) a year in the mid 1980s on itsfield of representatives and activities in Chile."28 

De esta manera, podemos inferir que, dados los vínculos entre la 
fundación y el partido, el aporte financiero fue considerable. 

27 Angell, Alan. Iniernational Suppori for the Chilvan Opposition 1973-1 989: Political Parties 
and the Roleof Exiles, unpublished document, p. 27. St.Antony's College, University of 
Oxford. 

28 Pinto-Duschinsky, Op. Cit. 
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Asimismo, el partido se benefició de la creación de organizaciones de 
investigación especiales o think tanks, como el Centro de Estudios del 
Desarrollo (CED), formado en 1982 y manejado por prominentes miembros 
del PDC que jugaron un papel crucial en la transición a la democracia. El 
CED, junto a otros think tanks como la Corporación de Investigaciones 
Económicas para América Latina (CIEPLAN), tuvo un rol protagónico en el 
diseño del proyecto alternativo al régimen militar en el campo político, 
económico y social. 

El PDC también se favoreció de la colaboración recibida por los medios 
de comunicación vinculados con el partido, como la Radio Cooperativa. La 
conexión entre el partido y esa radioemisora, se refleja en el hecho de que 
Genaro Arriagada fue su presidente en 1979 y Eduardo Frei Montalva fue 
miembro de su directorio en 1982. El mismo Arriagada ha afirmado que esa 
radio fue "el alma de la oposición". 

En breve, la colaboración financiera y técnica de gobiernos, organiza- 
ciones no gubernamentales (ONGs) y organismos internacionales se con- 
virtió en un fuerte apoyo de oposición al gobierno autoritario. El papel que 
prominentes demócrata cristianos ejercieron durante los años de exilio 
también fue positivo. No obstante, el ahondar en los vínculos e influencia 
que tuvieron los exiliados en combatir el régimende Pinochet, requeriría de  
una investigación más puntual. 

Organización del PDC: Condiciones, requisitos y preparación para la rnembresía 

La organización del partido durante la época de Pinochet fue afectada 
en términos del proceso de reinscripción partidaria. Aún cuando ese 
procedimiento iniciado por Valdés tuvo éxito, éste experimentó una serie 
de irregularidades. Estas se hicieron visibles en las elecciones internas del 
27 de  noviembre de 1988, donde se eligió al candidato presidencial del 
partido para las elecciones de 1989. 

Durante ese período, el estatuto de emergencia vigente establecía que 
los militantes del partido debían ser admitidos solamente a través de la 
estructura territorial, en oposición a la funcional, como medida de protec- 
ción ante la persecución política que emprendió el régimen. Sin embargo, en 
algunos casos, la incorporación de militantes al PDC se hizo por medio de 
su estructura funcional, particularmente por medio de las univer~idades.~~ 

29 Saffirio describe esta situación basado en su propia experiencia: "Yo empecé a militar 
en la DC en la escuela de derecho en mi primer ano de derecho (1977). Y, de hecho, 
los 20 miembros de la estructura política DC de mi curso (éramos 200 alumnos) 
éramos 90% gente que se incorporaba a los 17-18 años en esas circunstancias al 
partido. La organización territorial del partido prácticamente era inexistente. Lo que 
había eran contactos sueltos." 
Entrevista con Saffirio, 10 agosto, 1992. 
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A finales de 1980, cuando el partido se debatía sobre la inscripción legal 
para participar en el plebiscito del 5 de octubre de 1988, el registro partidario 
presentaba una serie de anomalías. En general, existían dos tipos de 
clasificación de militantes: aquellos que pertenecían al partido "real" y los 
que se registraban en el partido "legal".30 La alteración surgía porque los 
militantes registrados en el partido "real" no siempre habían sido inscritos 
en las actas legales de la organización. 

La inscripción legal de los miembros era fundamental, especialmente 
tras aprobarseen 1987 la "Ley de Partidos" dado que los militantes del PDC 
debían registrarse en las listas del Cervicio Nacional Electoral. Esto implica- 
ba que el registro dual que mantenía el partido, entre militantes "reales" y 
"legales" debía eliminarse. El control de los electores a través del Servicio 
Nacional Electoral se constituyó en una innovación en la ley, dado que con 
anterioridad, la inscripción se hacía informalmente en cada sede partida- 
ria. 

Las anormalidades que se produjeron como resultado de esta dualidad 
de registros, se reflejaron en la crisis partidaria suscitada en la elección 
interna del 27 de noviembre de 1988. En esa contienda, el Presidente del 
PDC, Patricio Aylwin y Gabriel Valdés, disputaban la candidatura del 
partido para las elecciones presidenciales de 1989. El conflicto se originó a 
raíz de una manipulación política que ocurrió al faltar un control central y 
fidedigno de los distintos registros del  partid^.^' 

Más aún, las tensiones entre los seguidores de Aylwin y Valdés se 
acentuaron por el hecho de que Aylwin había prometido en 1987, cuando 
fue electo presidente del partido por la Junta Nacional, que no contendería 
la candidatura para la presidencia de la República. 

El conflicto de noviembre fue serio pero logró resolverse mediante ne- 
gociaciones de alto nivel entre las distintas facciones. Valdés lo describe de 
la siguiente manera: 

30 Por partido legal me refiero a aquellos miembros del partido inscritos formalmente 
en el registro de militantes El ténnino partido real se aplica a aquellos miembros que 
son miembros del partido pero que no están legalmente inscritos en el registro de 
militantes. 

31 Como explica Saintard: "La crisis de 1988 tiene que ver con este manejo del ingreso 
de militantes al partido, del listado.. . Entonces48 horasantes dela elección te Uegaba 
un listado adicional de gente que nadie sabía quien era y que tenía derecho a voto. 
Todo esta ha generado una muy mala visión de los dirigentes que salen electos." 
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"Se terminó cuando todos estuvimos de acuerdo que fuera presidente Patricio 
Aylwin. Yo, el primero. Yo le di mi apoyo después de  una lucha que fue 
bastante fuerte. Eso no ha dejado ninguna herida en el partido."" 

La resolucióndel conflicto fue facilitada por el hecho dequeel consenso 
al interior del partido de  mantener la oposición al régimen de Pinochet fue 
lo suficientemente sólido para establecer como prioridad el retorno a la 
democracia. Más aún, el hecho de que el Comando por el No ganara el 
plebiscito del 5 deoctubrede 1988 implicaba que el PDC, siendo el partido 
más grande de la coalición, debía estar unido para ejercer el rol de  líder en 
el futuro gobierno. 

El Directorio encargó, en 1988, al Cecretario General, Carlos Eduardo 
Mena, a implementar una reforma partidariaqueeliminara el doble registro 
de militantes. Saintard describe la eficiencia del nuevo sistema al afirmar: 

"En lo queesel registrode militanteslogramos limpiar eso. Entoncesa noventa 
días de la elección todos teníamos transparencia de quiénes tenían derecho a 
voto y no habla vuelta de apelaciones como pasaba antes donde los tribunales 
electorales tenían autorización para conocer mil i tan~ia."~~ 

En breve, el contexto político autoritario afectó tanto la organización 
como el proceso de inscripción de militantes. Aún cuando la organización 
del partido antes de 1973 era claramente elitista, el golpe militar bloqueó el 
proceso de  modernización y democratización que estaba comenzando al 
interior de  éste. A lo largo del régimen, el poder del partido fue ejercido por 
un grupo de  notables que impulsó la democratización interna de la organi- 
zación. La siguiente sección examinará cuánto se ha logrado en este sentido 
dentro del nuwo contexto político. 

EL PDC COMO PARTIDO DOMINANTE DE LA COALICION 1988- 
1992 

Dentro de la nueva realidad política y económica, el Presidente Aylwin 
y el PDC, representando la fuerza política mayoritaria dentro de la coalición 
de diecisiete partidos, tuvieron éxito en gobernar el país dentro del ámbito 
de la Concertación. En términos generales, la economía se mantuvo estable 
y los niveles de gasto social fueron satisfactorios. Todavía cuando el 

32 Valdés. En relación a esta crisis un miembro, que prefirió mantener el anonimato, 
reveló el rasgo de "partido de familia" de esta organización al comentar: "Pero yo no 
quisiera vivir esos momentos de nuevo porque es como cuando hay dificultades en 
la familia por todas estas situaciones que yo mencionaba antes; el estilo nuestro de 
convivencia. Entonces es muy doloroso verse en esta clase de tensiones." 

33 Saintard, op. cit. 
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gobierno tuvo limitaciones legales reglamentadas en la Constitución Polí- 
tica de 1980, algunas reformas como las de materia electoral, se aprobaron 
gradualmente. Más aún, contrario al periodo 19f3-1970 en que el partido 
tuvo serios enfrentamientos con el Presidente Frei, el Presidente Aylwin 
disfrutó de un amplio consenso partidario y un fuerte apoyo a su programa 
de gobierno. 

Asimismo, dentro de ese contexto, los partidos de la Concertación han 
superado las prácticas de sectarismo y confrontación ideológica. El PDC ha 
mostrado gran disponibilidad para gobernar en alianza, incluso sacrifican- 
do candidatos de su partido a favor de otras organizaciones políticas de la 
Concertación. Esto ocurrió con la designación de candidatos a diputados. 
Campaña lo explica al decir: "a mí me correspondió realizar los pactos 
parlamentarios que sustentaron la candidatura de Patricio Aylwin. Noso- 
tros de 60 distritos, nos abstuvimos de llevar candidatos en 15. Entregamos 
un 25% de los distritos del país en pe juicio nuestro para que los partidos 
aliados pudieran llevar repre~entación."~ 

El carácter elitista de estas negociaciones ha creado tensiones con la 
base, que fue excluida del proceso. La dirigencia de los partidos había 
acordado una serie de reglas denominadas el Protocolo, que reglamentaría 
distintos asuntos como la elección de alcaldes y diputados. El mecanismo 
era complejo especialmente por los pactos y subpactos dentro de la 
Concertación. Cobre todo, el PDC mantenía a su vez negociaciones indivi- 
duales con esos partidos. Los dirigentes partidarios tuvieron dificultad en 
explicarle a los mandos medios la necesidad de adherirse al pacto o 
Protocolo establecido con las demás organizaciones de la C~ncertación.~~ 

Desarrollo interno del partido: estructura y candidaturas 

Dentro de la nueva realidad política, el partido modificó su estructura 
interna. Ese proceso también estuvoestrechamente relacionado con la crisis 

34 Campah, op. cit. 

35 Moreno explica el conflicto con las bases cobre ese 'protocolo' comentando: "En la 
elecciónparlamentaria hubo que hacer una distribución y la DC cedió muchas partes 
para que los únicos candidatos parlamentarios fueran del PS - PPD. En otras partes 
eran DC. Entonces ocurrió que en muchas comunas enque nosotros los DC habíamos 
cedido al PPD, hoy d a  se hizo un gran esfuerzo para que el alcalde pudiera ser 
nuestro y de hecho en algunas comunas se ganó con la primera mayoría. Pero de 
acuerdo al protocolo no alcanzAbamos a reunir todos los requisitos para que sea DC. 
Entonces hay todavía un conflicto ahí latente, de una especie de rebeldía de las bases 
a aceptar el protocolo. En el fondo hay una diferencia clara entre lo que es la mayor 
facilidad de llegar a acuerdos entre las dirigencias de los partidos de la Concertación 
que entre las bases." Entrevista con Ernesto Moreno, 5 agosto, 1992. 
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que el partido sufrió tras efectuar las elecciones internas del 27 de noviem- 
brede 1988. En esas elecciones, donde se escogía al candidato del PDC para 
la presidencia de  la República, surgieron una serie de anomalías. A raíz de 
esto, se intentó implementar una serie de reformas para democratizar su 
estructura y organización. No obstante, en la práctica, las decisiones rele- 
vantes seguían siendo controladas por un pequeño círculo. 

La reestructuración del partido se hizo a un alto nivel, excluyendo a las 
bases de participar en la misma. Saintard describe ese procedimiento 
diciendo: 

"Después de la crisis de 1988 tanto ellos (guatones) como nosotros (chascones) 
hemos vivido un proceso en que no somos tan puristas ni ellos tan pragmáti- 
cos. Producto de esa crisis nos sentamos en la mesa para ver qué queremos 
hacer de este partido. Y se conforma una mesa en que quisimos lograr que las 
basesvieran en esa mesa estábamos todos ahí. Estasdivisiones entrechascones 
y guatones se reflejaban en todonivel tanto territorial como funcional. La mesa 
última después de Patricio Aylwin tiene como instancia hacer equipos de 
trabajo tenkndo todos claro que empezábamos un gobierno encabezado por 
la DC en que la primera prioridad era estar toda la DC unida tras el gobierno. 
Esa mesa- muy criticada por las bases de los mismos grupos- conformamos 
una mesa que presidía Andrés (Aylwin) en que  ena aro Arriagada represen- 
taba al mundo Frei; yo y Carlos Eduardo Mena al grupo Valdés; y dijimos que 
cada una de las vicepresidencias que represente este arco. Los guatones 
dijeron nosotros somos másentonces tenemosdos en la mesa, 0k;nosotros s610 
uno. Y el secretario general- el que manejaba el registro de militantes- es una 
persona en la que todos hagamos fe. Y se propuso el n~mbre  de Carlos 
Eduardo Met~a . "~~  

Es así como en este período, las divisiones dentro del PDC representa- 
ronmás unadisputa decarácter político o estratégico, como el enfrentamiento 
durante el régimen militar entre "chascones" y "guatones", que ideológico, 
como ocuma en la época de los sesentas y principios de  los setentas. El 
proceso de democratización realizado por la élite-del partido afectó el 
sistema de elección del presidente, vicepresidente y secretario general. Los 
estatutos de 1990 describen ese nuevo procedimiento de elecciones univer- 
sales y secretas para elegir las autoridades partidarias. 

Sin embargo, en áreas claves como las de designación de diputados, las 
decisiones permanecían en manos de un pequeño grupo. Hasta 1973, los 
candidatos a diputados eran elegidos por una comisión de  notables. Aún 
cuando el Consejo Nacional de la época podía modificar esa decisión por el 
consenso de las dos terceras partes, esto sólo ocurrió una vez. Durante las 

36 Entrevista con Saintard, op. cit. 
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elecciones internas de 1987, el Consejo Nacional designó de maneraarbitra- 
ria a los candidatos a diputados y concejales. Saintard explica las anomalías 
que también se presentaron en la designación de 1989 señalando: 

"Por ejemplo en la definición d e  quiénes eran los candidatos a parlamentarios 
en la primera elección parlamentaria del país fue cortada por el Consejo 
Nacional (CN)- no en una elección d e  base -y todos "casualmente" los 
consejeros nacionales quequisieron ser candidatos a parlamentarios lo fueron. 
Esto fue en la elección d e  1990 (sic). El CN decidió que no votaban las bases, 
que se hacían juntas provinciales- yahí surge la contradicción entre la provin- 
cia y el distrito- porque Pinochet conformó el distrito a su tamaño. . . Se armó 
tal sofacoca que se tuvieron que desconocer las elecciones en algunas partes, 
que producto d e  la crisis d e  1988, habían Juntas Provinciales (JP) que no 
estaban constituidas. Entonces ahí decidía el CN directamente. Y finalmente 
todas estas decisiones provinciales eran sometidas a revisión del CN, donde 
éste hizo cambios d e  lo que se había elegido y se produjo otra vez tal sofacoca 
quecuando llegamos a la Junta Nacional, ésta delegó en el candidato presiden- 
cial d e  la Concertación, Patricio Aylwin, que él decidiera quienes eran los 
candidatos a parlamentarios. Borrón y cuenta nueva. En general ratificó la 
decisión d e  las JP pero también acogió cambios que el CN hizo y además hizo 
cambios lo cual estamos recogiendo hoy día como descontento d e  las bases. 
Entonces como "casualmente" todos los que estaban en el CN lo fueron, la 
gente no tiene confianza en estos organismos d e  conducción."" 

Del mismo modo, el carácter elitista se reflejó en el proceso de elección 
de presidente del partido en 1991. Aún cuando la militancia votó directa- 
mente por la opción desu preferencia, los dos precandidatos, Frei e Irureta, 
y otras tendencias, habían establecido un acuerdo previo.38 

Otra de las actividades que permaneció bajo el control de un grupo de 
notables fue la elección del candidato del partido a la presidencia de la 
República. El primer esfuerzo de la Junta Nacional para definir el procedi- 
miento de elección se hizo en 1991 en una convención ad hoc. El acuerdo se 
estableció entre Gabriel Valdés, Andrés Zaldívar, Eduardo Frei, y Gutenberg 
Martínez. Estegrupo le propuso a la Junta Nacional realizar una convención 
ad hoc, lo que se aprobi por unanimidad. 

37 Saintard, Op. Cit. 

38 Saintard describe la negociación que se hizo a nivel de la élite así: "Frei e Irureta. Y 
Gutenberg y Mariano Aylwin por distintas vertientes y con distinto estilo llegaron a 
unacuerdo con Frei. Para mí Gutenberg hizo unacuerdcmegocio con Frei. Nosotros 
simplemente retiramos nuestra candidatura y dijimos le vamos a dar el respaldo a 
Frei sin ninguna condición. Gutenberg sí le puso una condición que es la sucesión en 
la interna cuando Frei asuma la candidatura presidencial y que él asumiría por 
subrogancia siendo primer vicepresidente. Nosotros-losque estábamos conMariano- 
no estamos en ese acuerdo." Saintard, op. cit. 



No obstante, en diciembre de 1991, el recién electo Directorio, bajo la 
presidencia de Frei, contemplaba la posibilidad de realizar la convención nd 
hoc. Esa discusión se aplazó hasta la Junta Nacional de septiembre de 1992. 
Dicha Junta aprobó la fórmula de Frei, que proponía realizar una conven- 
ción con delegados electos nd hoc, quienes decidirían la fórmula deelección 
del candidato presidencial. Dentro del mecanismo respaldado por Frei, los 
delegados a la convención demostrarían su preferencia por el respectivo 
precandidato antes de la elección. La decisión hecha por la Junta Nacional 
se constituyó así en el resultado de negociaciones entre los mismos 
precandidat~s.~~ 

A mediados de 1992, el partido se encontraba discutiendo la posibilidad 
de que las bases eligieran directamente a los candidatos a concejos munici- 
pales para las próximas elecciones conel fin de dirimir conflictos a esenivel. 
En ese sentido, la última Junta Nacional, celebrada el 21 de enero de 1995, 
creó una instancia llamada Comité de Búsqueda. Aunque su composición 
es aún tema dedebate, ese comité seencargaría de buscar los miembros más 
aptos en cada comuna para elegir entre ellos a los candidatos para las elec- 
ciones municipales de 1996. Dicha lista de postulantes debería ser aprobada 
por el Consejo Nacional antes de ser sometida a votación de las bases. El 
Consejo, a la vez, sería la última instancia que ratificaría a los elegidos por 
las bases. Ese mecanismo sena probado y si fuera exitoso, se aplicaría en la 
elección de candidatos al parlamento y a la pre~idencia.~~ 

Funcidn y organizacidn de la junta Nacional, el Directorio y el Consejo Nacional 

Dentro del período 1989-1992, las decisiones políticas claves perrnane- 
cían en poder del Directorio Político, la Junta Nacional y el Consejo Na- 
cional. El Directorio estaba compuesto por siete miembros, electos por la 
Junta Nacional, desagregados así: el presidente del partido, el secretario 
general y cinco vicepresidentes. La Junta Nacional continúa siendo la más 
alta instancia dentro del partido a cargo del diseño de sus principales 
 política^.^^ Dentro de los temas tratados por la Junta, se encuentran los 
relacionados a las elecciones presidenciales, parlamentarias y municipales, 
las relaciones con otras organizaciones partidarias y la posición del PDC 

39 Angell comenta lo elitista de este mecanismo al decir: "It is a c a m e n t  on theextent to 
which politics in Chile is still elitist thnt the inost important choice open to the party, that of 
cnndidate for thepresidency, hns in e e c t  been made without consulting, at least fonnally, the 
rank and file." 
Angell, "What remains of Pinochet's Chile", institute of Latin American Studies, 
London, p. 18. 

40 Ver diario La Epoca, 22 de enero de 1994 p. 12. 

41 No obstante, algunos miembros sostienen que está perdiendo poder gradualmente. 
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ante el gobierno. La Junta está compuesta por 450 miembros que se reúnen 
dos veces al año. En este sentido la composición es similar a la del período 
previo al régimen militar. 

La función básica del Consejo Nacional es reconfirmar la política de la 
Junta Nacional. El Consejo está compuesto por 44 miembros que se reúnen 
dos veces al mes. El Consejo está comprendido por los consejeros naciona- 
les, los siete miembros de la directiva nacional y los diferentes sectores del 
partido tales como los pobladores, las mujeres, la juventud, los profesiona- 
les, los líderes sindicales y los campesinos. El estatuto de 1990 reforzó la 
estructura territorial cobre la funcional. En los grupos corporativos, los 
únicos sectores que no sufrieron modificaciones fueron las mujeres, la 
juventud y los sindicatos. La decisión de concentrar esfuerzos organi- 
zacionales en la estructura territorial del partido obedeció tanto al carácter 
de la'transición, como a la necesidad de adaptar su capacidad institucional 
para absorber las crecientes demandas sociales. 

Organización del PDC: condiciones, requisitos y preparacidn para la 
mem bresfa 

Si bien hasta 1992 los estatutos del partido no habían cambiado sustan- 
cialmente las obligaciones y requisitos de membresía, tras 17 años de  dic- 
tadura, los chilenos son más apolíticos que en el pasado. Esto se ha reflejado 
en el bajo nivel de participación de la ciudadanía dentro del partido. 

Por otro lado, los principales lineamientos de los estatutos del partido 
no se han aplicado en la práctica. Por ejemplo, los estatutos de 1990 
establecen que cada militante en prospecto debe contribuir con una finan- 
ciación al partido como prerequisito para convertirse en militante perma- 
nente y ejercer sus derechos. En la práctica, esto no se ha exigido. 

El proceso de reestructuración del partido no hubiera sido posible sin 
una fuente importante de financiarniento. En ese sentido la asistencia 
financiera internacional fue crucial para emprender el proceso de  
reinscripción a mediados de 1980, utilizando un sistema computarizado de 
registro con un padrón actualizado de militantes así como máquinas de fax 
en distintas regiones del país. 

No obstante, la mayoría de los miembros del PDC entrevistados sobre 
el tema del registro partidario han coincidido en su ineficiencia. Los 
miembros se debaten en tomo a abrir totalmente la membresía o mantenerla 
cerrada. Micco menciona algunos de los problemas del sistema y la posibi- 
lidad de abrir el proceso comentando: 



"Más allá de los problemas técnicos computacionales, yo creo que el problema 
más grueso es el proceso de reclutamiento- e insisto hoy día lo que se plantea 
es que el que quiera ingresar a la DC ingresa sin mayores problemas. . .Yo creo 
que es imposible limitar la cantidad de militantes. La evolución de los partidos 
políticos modernos tiende a indicar en la masificación. Porque la Falange 
Nacional parte haciendo política en un momento en que la cantidad de votos 
en Chile era muy poco. No podés pretender mantener un grupo selecto de 
jóvenes; es un sueño. De ahí a pasar al otro extremo de la masificación del 
partido de la opinión pública; el partido al margen del político yo creo que es 
un salto acrobático y peligroso. Creo que hay que lograr una síntesis entre 
cantidad y calidad. Y eso se puede resolver en la medida en que el partido 
reconozca el derecho a votar en todas las decisiones a decenas de personas 
adherentes a la DC pero que el partido las sepa capacitar."* 

El partido aún experimenta problemas de comunicación principalmen- 
te en el área nacional-provincial y nacional-comunal. Esta ha sido fluida 
solamente en el nivel intercomunal. 

El grado de comunicación a nivel nacional-provincial y nacional- 
comunal ha sido afectado por varios factores. Primero, el partido experi- 
mentó un rápido proceso de 'masificación' en términos de militancia que no 
coincidió con una modernización en su estructura. Segundo, el largo 
período de la dictadura destruyó la comunicación interna. Además, el 
partido carecía de recursos materiales y humanos para mantener contactos 
en las distintas regiones. La instalación de máquinas de fax es muy reciente. 
Aún así, en algunas partes, los militantes carecían de teléfonos y cuando las 
computadoras fueron instaladas, el problema radicaba en encontrar perso- 
nas capacitadas para manejarlas. 

Aparte del problema de comunicación dentro del PDC, el partido ha 
tenido dificultades en sus relaciones con organizaciones sociales. Saffirio, 
por ejemplo, aduce que la falta de comunicación recae en la concentración 
de atención en los asuntos internos del partido. Otros miembros culpan al 
régimen de  Pinochet por bloquear el vínculo entre los partidos políticos y 
las organizaciones de la sociedad civil. Valdés expone su punto de vista 
comentando: 

"Pero Pinochet nos dejó además una herencia de un gobierno central y fuerte. 
La presidencia tiene un poder brutal en Chile. El parlamento está muy 
sometido. Y los partidos políticos se expresan más en el parlamento que en la 
presidencia. Y, entonces el gobierno es muy fuerte y se entiende con los 
sindicatos, profesores, jóvenes, mujeres. Y los partidos quedan un poco al 

42 Entrevista con Micco, Op. Cit. 
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margen. Entonces el gran trabajo de los partidos es volver a replantearse su 
función, que no es solamente ser legislador y hacer leyes."" 

Algunos miembros como Moreno afirman sin embargo que las relacio- 
nes entre los alcaldes y la gente era más cercana, por lo menos que la de los 
congresistas, que estaban físicamente más separados al ubicarse el Congre- 
so en Valparaíso. 

En síntesis, el partido ha intentado democratizar su estructura y orga- 
nización. Actualmente, la elección del presidente, vicepresidente y secreta- 
rio general es universal para todos los militantes. Un debate similar se ha 
hecho sobre la posibilidad de elegir de esa forma al candidato a presidente 
de la República. Más aún, en el área de membresía al partido, se discute la 
posibilidad de abrirla masivamente con la adecuada preparación. Es así 
como los líderes del PDC se encuentran haciendo un esfuerzo serio para 
transformar la organización en un moderno partido de masas. Las ochenta 
y seis modificaciones a los estatutos del partido hechas en la Junta Nacional 
del 21 de enero de 1995 reflejan ese esfuerzo. La reforma hecha en el área de 
la membresía del partido es una de las más sobresalientes. Se aprobó la 
creación de un padrón de simpatizantes del partido, que garantiza su 
incorporación en el mecanismo de selección interna decandidatos. Ese es un 
paso importante que da el PDC enabrir la participación a la ciudadanía. No 
obstante, por la connotación que tendría esa participación en las elecciones 
internas, se hicieron dos salvedades: una determina que el voto de los 
simpatizantes se valore como un tercio del de los militantes y la otra excluye 
su participación en la elección nacional de la mesa.u 

Dentro de un panorama más amplio, el partido todavía mantiene 
características elitistas y verticales en su proceso de toma de decisiones y 
prácticas internas. Los ejemplos más claros fueron la manera de resolver el 
conflicto del 27 de noviembre de 1988 y el sacrificio de candidatos dembcra- 
ta cristianos para las elecciones parlamentarias. El hecho que esa disputa 
fuera resuelta por un pequeño grupo, provocó un fuerte descontento a nivel 
de las bases. Sin embargo, en términos de su estructura, el PDC continúa 
siendo el partido mejor organizado y estructurado del sistema político 
chileno, quizás porque sigue siendo una institución altamente elitista. 

43 Valdés. op. cit. 

44 Ver Diario La Epoca, 22 de enero de 1995, p. 12. Se explica también que el propósito 
de crear este padrón de simpatizantes es depurar el padrón de militancia dado que 
de los 120 mil inscritos sólo participan un promedio de 40 mil. Asimismo, se decidió 
que se congelará la militancia de aquellos miembros que no hayan participado en tres 
elecciones de directiva. 
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CONCLUSIONES 

Las siguientes conclusiones tienen como objetivo el explicar por qué se 
considera al PDC la organización más importante del sistema político 
chileno. En general, este partido ha continuado teniendo gran peso a pesar 
de los problemas experimentados durante los años 1973-1990. Más aún, el 
PDC, contrariamente a la izquierda chilena, ha permanecido unido tras 
haber lidiado con conflictos internos de índole político y estrategico en el 
período de  la dictadura. Para entender las razones detrás de la fortaleza de 
esta organización, resaltamos aspectos relevantes de su origen. Señalamos 
a continuación una serie de elementos destacados por la mayona de los 
miembros entrevistados. 

La Falange Nacional nació como un movimiento defensor de  la justicia 
e igualdad social. De igual manera, la Falange Nacional tenía desacuerdos 
con la tradicionalmente conservadora Iglesia Católica, a su vez ligada al 
Partido Conservador. No obstante, el surgimiento del PDC coincidió con los 
cambios ocurridos dentro de la Iglesia durante 1950 y 1960, cuando esta 
institución reformuló su política en defensa de los principios de igualdad y 
justicia social. 

Es así como la élite Falangista y Católica se influenció por las ideas 
progresistas de la Iglesia. En tanto, la promoción que hacía el partido de 
estas ideas religiosas le ayudó a atraer simpatizantes, particularmente al 
electorado femenino. La influencia de las ideas católicas dentro del partido, 
ha contribuido a definirlo como una subcultura de la sociedad chilena." 
Para algunos demócrata cristianos, la Falange Nacional ha sido el factor que 
más prestigio le ha dado al partido.& Este, a su vez, ha influenciado a la 
Iglesia Católica, beneficiándose ambas instituciones. Esa reciprocidad tam- 
bién fue crucial durante el gobierno militar en el papel de oposición al 
régimen. 

45 Mena lo describe así: "Yo le diría primero que la DC es una subcultura por la actitud 
de la iglesiacatólica. Aquíla lglesia antes del ~oncilio~aticano 11 fuemuy progresista 
y muy comprometida con el cambio social. Eso se reafirma en la dictadura en que la 
IglesL juega un rol muy importante en la defensa de los derechos humanos. Por lo 
tanto ahí hay todo un bagaje cultural, cristiano que penetra la sociedad chilena y que 
hace que el partido sea una subcultura. " 
No obstante, algunos miembros como Amagada y Boeninger (ambos agnósticos) 
claman que a pesar de la influencia Católica, el partido nunca ha sido confesional. 
Según Boeninger, "Y es que nunca fue un partido confesional. Hoy cada día es cada 
vez menos ligado a lo católico." Entrevista con Edgardo Boeninger, 21 agosto, 1992. 

46 Dooner opina lo siguiente: "La nueva generación sigue sacando dividendos de lo que 
fue la Falange." Entrevista con Dooner, 4 de agosto, 1992. 
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Otro elemento que explica la relevancia deeste partido está relacionado 
con la reputación intelectual de la élite Falangista. El liderazgo personal de 
Eduardo Frei Montalva se constituyó en una pieza esencial del partido. El 
ex Presidente Frei, como presidente de la Falange Nacional y del PDC tuvo 
una amplia carrera política y académica. La notable influencia que tuvo Frei 
en el PDC y en Chile se refleja en la elección de su hijo, Eduardo Frei Ruiz- 
Tagle, como presidente del partido en 1991 y como presidente de la 
República en 1993. 

Aún cuando la Falange Nacional nunca obtuvo unapoyo electoral alto, 
sus miembros tuvieron influencia en los gobiernos radicales e independien- 
tes (Leighton y Cruz Coke fueron ministros; Frei fue diputado). Aparte del 
prestigio de los Falangistas, especialmente en el ámbito universitario, las 
ideas innovadoras del partido en torno al "comunitarismo"* eran suma- 
mente atractivas para el electorado chileno. 

El rol de los intelectuales en la política chilena fue bastante fuerte en 
particular durante los años sesentas. Los radicales y extensivos programas 
de gobierno de la izquierda y del PDC ejemplifican la influencia que tenían 
los ideólogos partidarios dentro de cada organización. En el caso del PDC, 
prominentes líderes Falangistas -abogados y estadistas brillantes como 
Jaime Castillo, graduados de la Universidad Católica- favorecieron al 
partido en su prestigio y carácter tecnocrático. 

El papel de los intelectuales para desarrollar el programa de gobierno 
debe ser analizado conjuntamente con el rol que tuvieron los tecnócratas en 
implementarlo. Así como los tecnócratas de los años sesentas fueron 
influenciados por la tesis "Cepalista", en la actualidad, la Concertación se 
ha beneficiado de la incorporación de tecnócratas entrenados en CIE- 
PLAN. 

El fortalecimiento del PDC también fue coadyuvado por el hecho de 
que su crecimiento coincidió con el gradual deterioro del tradicional parti- 
do de centro, el Partido Radical (Ver Cuadro 1). En tomo a esta clasificación 
de "partido de centro", la Democracia Cristiana chilena se benefició por 
posicionarse ideológicamente entre el capitalismo y el comunismo. 

Otro factor de especial importancia está relacionado con la composición 
"multiclasista" del PDC. Tal y como lo describe Valdés, "Es un partido 
nacional y popular; es pluriclasista. El PDC es un corte vertical de la 

47 El comunitarismo planteaba un camino intermedio entre el capitalismo y el marxis  
mo. 
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sociedad chilena: el sector empresarial, la clase media, y la popular: sindical 
y campesina."@ 

Aparte de su atractivo hacia el electorado "multiclasista", el simple 
hecho de ser un partido de centro atrajo a muchos votantes, en particular a 
las mujeres (Ver Cuadro 2). Su definición como un partido de centro fue 
importante en un país como Chile, cuya estructura social comprendía una 
fuerte clase media. El apoyo de esa clase social se manifestaba más fuerte- 
mente en lugares con alto índice de empleo como la industria, el comercio 
y el sector servicios. El PDC tuvo un apoyo significativo de los trabajadores 
del sector público por ejemplo en el Ministerio de Obras Públicas así como 
de los empleados postales y los profesores.49 

El programa degobierno Revolución en Libertad y Promoción Popular, 
que integraría los sectores marginales de la sociedad, fue atractivo dentro 
de la clase baja urbana. El PDC surgió en un momento en que la migración 
del área rural a la ciudad incrementó, como resultado de los bajos niveles de 
productividad en el sector agrario y por el incipiente proceso de urbaniza- 
ción. Es así como los desempleados y desorganizados pobladores urbanos 
se constituyeron en un electorado potencial para el partido. 

Ceñalamos además la amenaza que constituía el marxismo para el PDC. 
La competencia entre estas organizaciones políticas no era meramente por 
un control de votantes. El PDC era como un movimiento con una fuerte fe 
católica. En ese sentido, la lucha contra el marxismo era como una guerra 
religiosa contra el ateísmo que éste último represenbba. 

Consideramos de importancia también el hecho de que el PDC estuvie- 
ra en el poder en el lapso 1964-1970 y que gobernara relativamente bien, al 
menos en comparación con los gobiernos previos y posteriores. La mayoría 
de los entrevistados han resaltado el positivo desempeño de la adrninistra- 
ción Frei sobre todo comparado con la experiencia de la izquierda con la 
Unidad Popular y de la derecha bajo Pinochet. Tal y como lo describe 
Saffirio: "Recibimos los beneficios de dos traumas: primero, el gobierno de 
la Unidad Popular y segundo, la dictadura militar."% El Cuadro 4 muestra 
el alto nivel de apoyo al ex Presidente Frei Montalva en relación con otros 
gobernantes. Ese cuadro no incluye al ex Presidente Aylwin, quien también 

48 Valdés, op. cit. 

49 Un estudio detallado de este tema lo hacen Kenneth Langton y Ronald Rapoport, 
Social Structure, Social Context, and Partisan Mobilization, en Domínguez, J .  Parties, 
Elections, and Political Participation in Latin America. New York: Garland Publishing, 
1994. 

50 Caffirio, op. cit. 
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goza de una alta popularidad y cuyo buen gobierno fue clave para la 
elección de Eduardo Frei Ruiz-Tagle. 

Cuadro 4 

O P I N I ~ N  SOBRE LOS PRESIDENTES DE LA REPÚBLICA DESDE 
ARTURO ALESSANDRI PALMA HASTA AUGUSTO PINOCHET 

UGARTE 

Con Notas de 1 a 7* (en %) 

1 es muy malo y 7 muy bueno. 

** "No Conoce" se refiere a las personas que no conocen al ex Presidente. Estas &as 
obviamente decrecen bajo los dos últimos presidentes civiles y el gobernante mili- 
tar. 

Fuente: Huneeus, Carlos Los Chilenos y la Política. Cantiago: Centro de Estudios de la 
Realidad Contemporánea e Instituto Chileno de Estudios Humanísticos, 1987, p. 
96. 

Además, hoy en día el partido sigue siendo la organización politica más 
destacada dado que su rol ha sido percibido como central en su oposición 



al régimen militar y en su defensa de losderechos humanos. El PDC también 
se benefició de permanecer unificado, contrario a los Cocialistas, a lo largo 
del régimen militar. En otras palabras, el hecho de que el partido sufriera 
dos divisiones y deserciones antes del golpe de 1973 lo ayudó a mantenerse 
unido durante ese período. Cobre todo, la fortaleza y unidad del partido 
estaba estrechamente vinculada a su estructura organizacional que, lejos de 
ser perfecta y eficiente, lo proveyó de los adecuados mecanismos internos 
para regular y canalizar conflictos. De esta manera el PDC por medio de su 
Junta Nacional y su Consejo Nacional pudo discutir y controlar diferentes 
problemas y asuntos de  interés. 

La fortaleza del PDC también radica en el prestigio internacional y 
conexiones que tuvo durante el régimen militar. El partido forma parte de 
una organización mundial, la Democracia Cristiana Internacional, cuya 
presidencia ha sido ejercida por miembros importantes del mismo como 
Andrés Zaldívar. Asimismo, el PDC se ha beneficiado no sólo por el aporte 
financiero recibido de Alemania, Italia y otros países y ONGs europeas, sino 
también por formar parte de una comunidad internacional con partidos 
políticos y amigos ideológicamente afines como el Canciller Federal alemán 
Helmut Kohl. 

Finalmente, el hecho de que la Concertación, liderada primero por el ex 
Presidente Aylwin y ahora por el Presidente Frei, haya logrado mantener la 
estabilidad económica y política del país, ha incrementado el prestigio del 
partido. Boeninger ha destacado la autoridad del PDC al señalar: 

"Ahora aparece ademas como un partido muy de centro, equilibrado, moder- 
no. A diferencia de lo que era 20 anos atrás, ya no es un partido mesihico. Es 
un partido que tiene disposición a aliarse con otros. En el ambiente de hoy 
corresponde a lo que la gente quiere: posiciones razonables, no extremas. Y al 
mismo tiempo la tradición por la justicia se mantiene; ademas de defender la 

Estas apreciaciones de Boeninger no podrían explicar el éxito de esta 
organización en el período de polarización ideológica característica de los 
años sesentas y setentas. Sin embargo, se adaptan perfectamente al espíritu 
de los noventas donde el péndulo de la política en muchos países se ha 
inclinado hacia el centro y cuando existe un consenso general en Chile sobre 
los principales temas políticos y económicos. 

51 Boeninger, op. cit. 
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REPRODUCTIVE RIGHTS 
AS HUMAN RIGHTS: 

THE COLOMBIAN CASE 

María Isabel Plata 
Profamilia Director, Bogotá, Colombia 

Introduction 

Over the past 15-20 years, women in different parts of the world have 
taken up issues of reproductive health. Their concem has been to empower 
women to control their own fertility and sexuality with maximum choice 
and minimum health problems by providing information and altemative 
services, and by campaigning for women's right to rnake informed choices 
about their fertility, for improved services and for more appropriate tech- 
nologies .' 

The Convention on the Elimination of Al1 Forms of Discrimination 
Against Women (the Women's Conventi~n)~ is h e  rnajor international 
treaty that protects the right of women to make their own decisions about 
their fertility and sexuality. Under the Women's Convention, states are 
obliged to take al1 appropiate measures to eliminate al1 forms of discrimi- 
nation against women, including those forms that result from the lack of 
reproductive health services and education. Under this Convention, policy- 
makers, govenunents, and service providers have to see fertility regulation 
and reproductive health services as a way to empower wornen, and not as 
a means to limit population growth, save the environment, and speed 
economic development. 

1 WHO and International Women's Health Coalition, Creating Common Ground, Report 
of a meeting between women's health advocates and scientisk, WHO/HRP/ITT/91 
(Geneva, 1991), 6.  
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Women's enjoyment and exercise of reproductive rights and funda- 
mental freedoms will becomea universal fact when women everywhere are 
allowed to make their own decisions about their fertility and sexuality. 
Women need appropriate information and services, but new reproductive 
health policies are also required. New policies should require family 
planning services to address other aspects of women's reproductive health, 
like pregnancy care, sexuality, and reproductive tract infections. These 
services willnot succeed if they donot acknowledge that "choice" in the life 
of a woman is affected by many considerations. Thechoice of contraception 
isaffected by personal circumstances such as her health, her sexual relation- 
ships, the stageshe has reached in her reproductivelife, her status in society, 
her riskof sufferingviolence, her possibleexposure to infected partners, her 
prior experience with other contraceptive methods, and her access to 
education and information. For new policies to succeed, it is crucial to 
accept the fact that i t  will be some time before al1 women's and men's 
contraception needs are met and that al1 contraceptives have failure r a t e ~ . ~  
As a result, some women will always need safe abortions. It is also crucial 
to recognize that the need for education and information cannot be used as 
a smoke screen to shield the lack of or inadequate delivery of reproductive 
health and family planning services. Education and inforrnation, without 
services, and services without education and information, infringe on 
women's rights to the liberty and security of their personand to be free from 
al1 forms of discrimination due to their status as women. Until recently in 
Colombia, govemment institutions would proudly say that they were 
educating families about reproductive welfare, but they left the provision 
of reproductive health services, especially hose dealing with contracep- 
tion, in the hands of private non-governmental organizations (NGOs). Thus 
the government did not have to confront society, politicians, or the Catholic 
Church, to which about 95 percent of the national population nominally 
belongs. 

Profamilia is the leading private, nonprofit family planning associa- 
tion, affiliated since 1965 with the Intemational Piamed Parenthood Fed- 
eration. The Colombian Ministry of Public Health has offered family 
planning services since 1969 as part of its health program, but because of 
severe constraints on the health care budget, family planning sewices are 
not emphasized. Profamilia helps to fill the gap and currently provides 
more than 60 percent of al1 family plaming services delivered in the 
country.* It runs 48 clinics located in al1 regions of Colombia, and directly 

3 Elise F. Jones and Jacqueline D. Forrest, "Contraceptive Failure Rates Based on the 
1988 NSFG," Family Planning Prrsprc t i zw 24 (1992): 12-19. 

4 Digest, "Colornbian Fertility Rates," Irrttwational Faitrily Plaiirritig P r r s y r c f i z ~ r s  18 
(1992): 38, 39. 



markets contraceptives in pharmacies and small shops throughout the 
country. The role of the association con tinues to be "To promote and defend 
the basic human right of family plaming in Colombia and work toward 
achieving better sexual and reproductive health by offering information 
and other services." 

This chapter addresses the recent developments of reproductive rights 
in Colombia and the new programmatic initiatives taken by Profamilia to 
empower women to assert their rights. 

The Development of Reproductive Rights in Colombia 

The lmportance of the Women S Conven tion 

The Convention provides that states parties shall take al1 appropiate 
measures to ensure for women "The same rights to decide freely and 
responsibly on the number and spacing of their children and to have access 
to the information, education and means to enable them to exercise these 
rights" in al1 matters relating to marriage and family relations (Article 16). 
Therefore, the state must eliminate discrimination against women in the 
field of health care in order to ensure, "access to health care sewices, 
including hose related to family planning" (Article 12). Al1 states that are 
party of this Convention are obligated "to prevent discrimination against 
womenon thegroundsof marriageor matemity and ... ensure their effective 
right to w o r k  (Article 11(2)), and must prohibit dismissal on grounds of 
pregnancy or of maternity leave, introduce maternity leave with pay, and 
encourage the provision of the necessary supporting social services to 
enable parents to combine family obligations with work responsibilities 
and participation in public life. Consequently, the state must adopt mea- 
sures to ensure that women have "[alccess to specific educational informa- 
tion to help to ensure the health and well-being of families, including 
information and advice on family plaming" (Article lo), and that "family 
education includes a proper understanding of maternity as a social func- 
tion" (Article 5).5 

The Committee on the Elimination of Discrimination Against Women, 
established under the Women's Convention to monitor the progress made 
in its implementation, issued General Recornmendation No. 19 on Violence 

5 See generally Rebecca J .  Cook, "International Protection of Wornen's Reproductive 
Rights," N.Y.U.J. Int'l L.& Pol. 24 (1992): 645; Rebecca J. Cook "International Human 
Rights and Women's Reproductive Health," Studies in Family Planning 24 (1993): 73; 
Lynn P. Freedmanaiid Stepheii L. Isaacs, "Human Rightsand Reproductive Choice," 
Stiidizs in Family Planning 24 (1993): 18. 
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Against W ~ m e n . ~  This Recommendation explains that gender-based vio- 
lente is "violence that is directed against a woman because she is a woman 
or that affects women dispr~portionately"~ and it "impairs or nullifies the 
enjoyment by women of human rights and fundamental freedorns," includ- 
ing the right to be free from al1 forms of discrimination on account of their 
status as women.8TheCommitteefound thatviolenceagainst women in the 
form of coercion regarding fertility and reproduction places their health 
and lives at  risk. It specifically explains that "compulsory sterilization or 
abortion adversely affects women's physical and mental health, and in- 
fringes the rights of women to choose the number and spacing of their 
~hi ldren."~ 

The Committee specifically recommends that 

States' parties should ensure that measures are taken to prevent coercion in 
regard to fertility and reproduction, and to ensure that women are not forced 
to seek unsafe medical procedures such as illegal abortion because of lack of 
appropiate services in regard to fertility control. lo 

The 1991 Colombian Constitution 

It has been observed about Colombia's recent history that: 

After the Supreme Court cleared the way for the constitutional process to 
begin, women joined with other groups and sectors in heeding President 
Gaviria's invitation (which explicitly included "feminist and women's 
organizations") to present their proposals for constitutional reform ....[ Their] 
fundamental proposal was that the principies of the United Nations Conven- 
tion on the Elimination of Al1 Forms of Discrimination Against Women be 
elevated to constitutional rank.ll 

Women wanted the new Constitution not only to incorporate the 
Convention's prohibitions on al1 forrns of discrimination against women 

6 General Recommendation No. 19, U.N. Doc. CEDAW/C/1992/L.I/Add. 15 (1992); 
Arvonne Fraser and Miranda Kazankis, CEDAW #11 (Minneapolis, MN: Interna- 
tional Women's Righk Action Watch, 1992), 28-32. 

, 7 CEDAW #11, note 6 at para. 6. 

8 CEDAW #11, note 6 at para. 7. 

9 CEDAW #11, note 6 at para. 22. 

10 CEDAW #11, note 6 at para. 24(m). 

11 Martha 1. Morgan and Monica M. Alzate Buitrago, "Constitution Making in a Time 
of Cholera: Womenandthe 1991 Colombian Constitution," YaleJ. L. and Frm. 4 (1992): 
353-413.375. 
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but also to adopt concepts like that found in Article 4(1) of the Women's 
Convention requiring states to take "temporary special measures aimed at 
accelerating de facto equality between men and women," and other mecha- 
nisms that would ensure equal opportunities and not just formal equality 
for women.I2 

Although not al1 of our concems were addressed, thenew Constitution 
has incorporated many principles and rights that will help women in the 
country and reinforce, nationally and beyond, the Convention on the 
Elimination of Al1 Forms of Discrimination Against Women. Article 13 of 
the Constitution, for instance, establishes that al1 persons are born free and 
equal before the law, will receive the same protection and treatment from 
govemmental authorities and will enjoy the same rights, liberties and 
opportunities without any discrimination due to sex, race, national origin, 
family origin, language, religion, or political or philosophical opinions. The 
state will promote the conditions necessary for equality to be real and 
effective, and will adopt measures in favor of previously disadvantaged 
groups to remedy residual discrimination. 

The new Constitution specifically addresses in article40 the concems of 
women by establishing that public authorities will guarantee the adequate 
and effective participation of women at the decision-making levels of 
govemment and in its administration. Article43 adds that women and men 
are to have equal rights and opportunities, and that women cannot be 
subjected to any form of discrimination. 

Article42 of the new Constitution defines the farnily as the fundamental 
unit of society, which can be constituted by natural or legal bonds, meaning 
by the free decision of a man and a woman to mny or by their responsible 
mutual will to constitute a family. lhis  article also stipulates that family 
relations are based on both partners' equality of rights and duties, mutual 
respect among al1 its members, and rejection of any form of domestic 
violence. It includes the right of the couple freely and responsibly to decide 
the number of their children and the right to a civil divorce for religiously 
celebrated marriages. 

The Constitutional Right of Petition 

Article 86 of the new national Constitution provides that: 

Every individual may claim legal protection to claim before the judges, at any 
time or place, through a preferential and summary proceeding, for himself/ 

12 For a comprehemive study of Colombian women's efforts to make a better constitu- 
tion, see generally Morgan and Buitrago, "Time of Cholera," note 11 at 353. 
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herself or by whoever acts in his/her name, the immediate protection of his/ 
her fundamental constitutional rights when the individual fears the latter rnay 
be jeopardized or threatened by theactionor omission ofany publicauthority. 

Theprotection will consist of an order so that whoever solicits such protection 
rnay receive it by a judge enjoining others to act or refrain from aaing. 

The order, which will have to be implemented immediately, rnay be challenged 
before the competent judge, and in any case the latter rnay send it to the 
Constitutional Court for possible revision. 

This action will be followed only when the affeaed party does not dispose of 
other means of judicial defense, except when the former is used as a temporary 
device to avoid irreversible harm. In no case can more than 10 days elapse 
between the request for protection and its resolution. 

The law will establish the cases in which the order of protection should apply 
to individuals entrusted with providing a public service or whose conduct 
rnay affect seriously and directly the collective interest or in respect of whom 
the applicant rnay find himself/herself in a state of subordination or 
vulnerability. 

Under the new Constitution, women have the following fundamental 
rights thatwill protect their decisions about fertility and sexuality: therights 
to life, liberty, equality and security of the person; to the unrestricted 
development of identity; to found a family; to decide freely and responsibly 
the number of children; of access to education and information; to the 
enjoyment of a healthy environment; and to health care.13 Cex-related 
discrirnination in any field, such as the political, economic, social, educa- 
tional, cultural, or civil, constitutes an impediment to the recognition, 
enpyment, and exercise by women of human righís and fundamental 
freedoms. An important goal is the intercomection of individual, specific 
rights with the overall right to health and to reproductive health. This will 
wentually be achieved through the jurisprudence the Constitu tional Court 
will develop once wornen siart using their right to petition. 

Crucial to the enforcement of women's righís is the "order of protec- 
tion" available when a wornan applicant "may find herself in a state of 
subordination or ~ulnerability."~~ A very important petition has been won 
by a woman victim of domestic violence. The Constitutional Court decided, 

13 Profamilia Servicios Legales Para Mujeres, Amparo de mis derechosfundamentales. La 
acción de tutela (Safeguard My Fundamental Rights: The Right to Petition) (Bogotá: 
Profamilia, 1993), 3. 

14 See generally Decreto 2591 of 1991 and Decreto 306 of 1992. 



when her case was appealed, that the right to petition could be accepted 
because the national Penal Code did not consider the inhumane and 
degrading treatment to which her husband had subjected her to be an 
offense.15 In order to protect the petitioner's constitutional rights to life and 
personal integrity, the police and the Institute of Family Welfare were 
required to take irnmediate measures to protect the woman.16 

New Laws and Policies on Women's Health 

The new political will, the incorporation of new groups in the govem- 
ment,17 and the networking of feminist groups that started dunng the 
constitutional process and fortunately continues today, can al1 account for 
the recent public health policy issued by the Ministry of Public Health. 

Evidence of this new political will is found in the Guidelines for un 
Integrated Policy for Colombian Women presented by the government on 8 
March 1992. These identified the following issues that need special atten- 
tion: 

Health: Basic problems relate to early pregnancies, child survival, and 
safe motherhood. Other concems are health and safety in the work- 
place, mental health, and reproductive health. 

The generation and improvement of income and employment: The major 
problems are persistmt manifestations of labor discrimination based 
on sex, sub-contracting of femaie labor, low standards of female 
training, high numbers of women working in the informal econornic 
sector, low wages, women's low coverage by social security provisions, 
unlawful treatment of domestic sewants, and the concentration of 
poverty in female-headed households. 

The rural sector: Basic problems refer to the almost nonexistent femaie 
ownership of land, the lack of infrastructure relevant to women's need, 
difficulties that hamper women's access to agricultura1 credit and 
loans, destruction of the environment, illegal crops, and rural vio- 
lence. 

15 Constitutional Court Decision T-529 Sept. 18/92. 

16 Mana Cristina Calderón, "La tutela, garantía para la mujer maltratada" (The Right to 
Petition: A Guarantee for the Battered Wornan) Profamilia 9(21) (1993):6. 

17 The former guerrilla group, M-19, accepted pace offen and now forms part of the 
govemment. The current (summer, 1993) Minister or Secretary of Public Health is a 
member of M-19. 
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The fnmily: The main problems are the double workload faced by 
women, lack of housing and public services, and lack of title deeds. 

LPgislative and other measures: These should address violence against 
women in the family, the lack of mechanisrns to pmtect women, 
discrimination against women in specified areas, and the failure to 
implement existing laws. Specific mention is made of the Convention 
on the Elimination of Al1 Forms of Discrimination Against Wornen 
(Law 51 of 1981) to stress the political will to enforceand implement the 
Convention by reformof Decree 1878 of 1990, whichgaveresponsibility 
to the Ministry of Labor. The Decree emphasizes the need and the 
govemment's intention to popularize the Convention. 

The Media: 'Ihe main problems are discriminatory concepts circulated 
by the mass media, and their sometimes astonishing lack of knowledge 
of women's legal righís. 

Organizatia and participation of women in the public sphere: Mass media 
campaigns have to be organized in order to stimulate and strengthen 
women's organizations in both the urban and rural sectors. 

Recreatia, culture, and sports: Special efforís must be made to allow for 
a creative use of women's leisure time. 

Famdy planning: Official programs have to be strengthened in order to 
improve counseling and coverage of family planning services. 

Resaarch: Attention must be given to improving women's issues and 
remedying the lack of information centers, and the poor indicators of 
the status of women in the country. 

Resolution 1531, issued by the Ministry of Public Health on 6 March 
1992 to celebrate the March 8 International Day of Women, warranís special 
attention. The Resolution is really a Bill of Rights conceming women and 
health issues, and sets the tone for forthcorning policy. The Resolution 
begins by empowering women. It enables wornen actively to participate in 
decision making on al1 issues in individual, community, and institutional 
spheres that affect their health, lives, bodies, and sexuality. The specific 
rights identified in the Resolution can be sumrnarized as follows: 

Al1 women have the right: 

to a joyful matemity, meaning rnatemity that is desired, freely decided 
on, and without undue risk; 
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to humanized medical treatment, including dignified and respectful 
care of their bodies, fears, intimacy, and privacy; 

to be treated by the health services as integral persons and not simply 
as biological reproducers; 

to integrated health services that respond to their specific needs based 
on age, activities, social class, race, and location; 

to aneducation that favors self-care and self-knowledge of a woman's 
body and benefits the self-esteem and empowerment of women; 

to information and counseling that guarantee the exercise of free, 
gratifying, and responsible sexuality not conditioned to pregnancy; 

to appropiate and sufficient information, counseling, and access con- 
ceming modem, safe contraception; 

to labor environments and living conditions íhat do not affect fertility 
or injure health; 

to non-rejection in employrnent settings or educational institutions 
because of pregnancy, responsabilities for children, or marital sta- 
tus; 

to have menstruation, pregnancy, birth, menopause, and old age treated 
as natural bodily events and not as illnesses; 

to have women's knowledge and cultural practices related to health 
that expenence has shown to be sound, suitably considered, valued, 
and respected; 

to active, including protagonistic, participation in the health system at 
both community and govemment levels of decision-making; 

to access to public health services that take integral care of battered 
women and victims of al1 forms of violence. 

Thus Resolution 1531 laid the foundation for the new govemmental 
policy based on previous gender analysis, entitled, "Health for Women, 
Women for Health": 

To consider social discrimina tion against women asan element explaining the 
cause of illness is what has been called gender perspective in the creation of 
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health policy. And in the same terms, a woman does not end with her 
biological aspects, her reproductive system or with her body regarded only as 
related systems and functions. Women are bearers of that which is feminine. 
That is, they conduct roles and functions that make them service providers and 
functional intermediaries of the health system.18 

This new women's health policy is an important contribution to the 
struggle for the advancement of women. If fully implemented, it should 
reduce the existing disparity of advantage between men and women, 
improve the quality of life of women and respond integrally to women's 
health problems. For instance, the maternal mortality rate in Colombia, 
estimated atonedeath per thousand livebirths, can besignificantiy lowered 
through a substantial improvement in thequality of health sewices. Factors 
associated with maternal mortality are age, short intewals between preg- 
nancies, a high number of children bom to a woman, malnutrition, lack of 
medical care during p r e p n c y  and birth, and above all, unwanted preg- 
nancies ending in unsafe abortions. Maternal rnortality due to unsafe 
abortion accounts for 23 percent of the total of pregnancy-related deaths, 
and is the second highest cause of death among women between 15 and 44 
years of age, second only to deaths related directiy to obstetrical causes.1g 

The women's health policy is also a valuable instrument to strengthen 
women's roles within the health system, since it 

proposes to contribute towards the reduction of women's existing disadvan- 
tages as against men as a way to improve the quality of life of women and to 
respond to women in a comprehensive fashion that meets their health concems. 
It is an instrument that will strengthen female initiative in the health-care 
system through the participation of women as subjects of the decisions that 
affect their lives, bodies, sexuality and health." 

The new women's health policy has identified four rnain groups of 
women whose economic, psychological, or social living conditions are 
precariousand demand special attention: (1) women who are the sole heads 
of families; (2) women between 15 and 49 years of age (reproductive age); 
(3) working women; and (4) women of an advanced age (over 60 years). It 
has also established five sub-programs: 

support and self-care in women's health issues; 

18 Salud para las mujeres, mujeres para la salud (Heaith for Women, Women for Heaith) 
(Ministerio de Salud, Bogotá, Colombia, May, 1992),7. 

19 Salud para las mujeres, ibid., note 18 at 17. 

20 Salud para las mujeres, ibid., note 18 at 7. 



integrated semices in reproductive health and sexuality; 

prevention of ill treatrnent of women and provision of semices to 
women and minors who are victims of violente; 

mental health; and 

health and safety of working conditions. 

The sub-program that focuses on integrated services in reproductive 
health and sexuality illustrates how the new governrnental policy enhances 
and broadens the traditional concept of family planning as a health-care 
issue, as treated by the different UN intemational instruments. These 
insírurnents include the 1974 Plan of Action on Population, approved in the 
UN Bucharest Conference on Population, 1984 Plan for World Action on 
Population developed at the UN Mexico City Conference on Population, 
and the 1985 Forward Looking Strategies adopted at the UN Nairobi 
Conference on Women, which specify that "appropiate health facilities 
should be planned, designed, constructed and equipped to be readily 
accessible and acceptable. Cervices should be in harmony with the timing 
and patterns of wornen's work ... and family planning services should be 
within easy reach of al1 women." 

The Nairobi Forward Looking Strategies also stressed that contracep- 
tive methods have to comply with norms of quality, efficacy, and safety, and 
that family planning programs with incentivks can be neither coercive nor 
discrirninatory and must respect human rights and individual and cultural 
v a l u e ~ . ~ ~  

The new reproductive health policy does not make a direct referente to 
family planning implementing the rights to decide freely and responsibly 
the number and spacing of children and to have access to the information, 
education and means that permit the exercise of these rights. Instead, it 
focuses on fertility control as sírengthening the self-esteem of women and 
guaranteeing their rights over their bodies, sexuality, health, and lives. The 
Ministry of Public Health considers that al1 fertility control programs must 
also help to create a collective consciente that accepts the right to a full and 
responsible exercise of sexuality, and that demands exercise of the right to 
adesired and planned pregnancy without undue health risks. The Ministry 
also acknowledges the necessity to increase coverage of services to the 

21 See Rebecca J. Cook and Jeanne M. Haws, "The United Nations Convention on the 
Rights of Women: Opportunities for F a d y  Planning Providers," Intmiationnl FImily 
Planning Perspectiws 12 (1986): 49-53. 
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population of reproductive age (men and women), and to work on the 
prevention of unwanted pregnancies. 

In addressing the right of individuals and/or couples to free and 
responsible reproduction, the policy includes the need for programs and 
sewices that deal with infertility as well as with contraception. It then 
considers the prwention of unwanted pregnancies, mentioning special 
programs for adolescents and an integrated treatment of incomplete abor- 
tions. Prevention iscompelled by theestimates that 19 percentof allchildren 
born alive between 1985 and 1990 were from unwanted pregnancies, and 
another 15 percent of mothers would have preferred to have had their 
child[ren] later in life.22 Adolescent women between 15 and 19 years of age 
who are pregnant or are mothers constitute 16 percent in rural areas and 11 .S 
percent in urban a r e a ~ . ~ ~  

nie program contemplates working with the comrnunity as an em- 
powerment strategy for both men and women. It reaffirms the right to free 
and voluntary choice of contraceptive methods regardless of a person's 
marital status, and is strongly conscious of the fact that services must cover 
the population between fourteen and forty-nine, which of course includes 
adolescents. 

hfamiliq Programs to Ernpower Women 

Despite wide-scale changes in constitutional and famiIy law and in the 
status of women, public understanding of the implications and rarnifica- 
tions of these developments has not kept pace with the changing legal 
situation or the changing social environrnent. Notwithstanding women's 
progress regarding equal rights, their work in the home and in society is still 
undervalued. This has kept women from achieving authority within the 
family while assurning domestic and job responsabilities. Women in the 
middle and lower classes work to support the home and are obliged to 
handle domestic chores with little or no help from their spouses or compan- 
ions. The woman who manages the home is also expected to fulfill a 
biological reproductive role (mother), to serveas a source of sexual satisfac- 
tion (wife or concubine), and to educate the childrenon the values, essence, 
and function of the social group. 

Women are increasingly expected to compete with men in the produc- 
tion of goods and services. In recent decades there has been a notable 

22 Salud pam las rnujms, note 18 at 13. 

23 Salud pam las mujeres, note 18 at 13. 
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increase in female participation in the labor market. In Latin America as a 
whole, the number of women in paid employment has grown 120 percent 
during the last thirty years. Colombia has one of the highest levelsof women 
in the labor force among the Latin American countries. In 1985 the female 
labor participation rate reached 47 percent in the seven biggest cities, while 
the rate of global female participation was 31.6 percent." The general labor 
situation of women has improved compared to that of men, but women's 
unemployment is higher than men's, the incorporation of women in the 
informal sector is stillvery high, and sexual discnmination remains in terms 
of salanes and job availability. 

Unfortunately, and despite these changes in their participation in the 
labor force, women are still not expected to act independently of their 
fathers or husbands. The emphasis on male control and dominance of 
women creates situations that are sometimes no easier for the rnan than for 
the wornan. As a result of the long tradition of fernale dependency and 
passivity, many Colombian women are ill-equipped psychologically and 
practicaily to take advantage of the opportunities and rights becoming 
available to them. A 1990 national study on violence against women" 
shows that, even though one in three of women has been assaulted, one out 
of five had been severely battered, and one out of ten had been forced to 
have sexual relations with her partner, only 11.2 percent of these victims 
went to the authonties. Of those battered, one-third did not look for any 
help nor talk to anyone. When asked why they did not go to the authorities, 
31.3 percent answered that they thought they could solve the problem 
done, 16.8 percent were afraid of retaliation, 14.1 percent thought the 
authonties would ndicule them, and 6.6 percent thought the battery would 
not happen again. 

Profamilia has developed the following proactive strategies to redress 
the disadvantages that women suffer to their health, welfare and interests. 
In developing these strategies, Profamilia is well aware that 

The transformationof the life of woman isa complexprocess whereexpectations 
of life that reaffirm female autonomy, independence and initiative are mixed 
up with persistent traditional forms based on a culture that holds women to 
discriminatory habits which are harmful to her human condition, her life, her 
sexuality and her b ~ d y . ~ ~  

24 Miguel Urrutia, 40 anos de desarrollo: su impacto social (40 Yem of Development: I t s  
Social Impact) (Bogotá: Biblioteca Banco Popular, 1990), 103. 

25 "Encuesta deprevaiencia, demografía y salud," Profamilia and Demographicand Health 
Surueys (Bogotá, 1990). 

26 Salud para las mujeres, note 18 at 6. 
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'Iñe aim of these strategies is to reaffirm fernale autonomy and to 
eliminate the discrirninatory habits. 

Legal Service for Women 

Traditional social norms in thecountry regard women as different from 
men, resulting, in the subordination of women in issues as delicate and 
privateas rights to decide on contraceptive method. Women's problems are 
often made obvious to the staff working in Profamilia's clinics, for instance 
when a doctor or nurse notices bruises on a woman who has come in for 
contraceptive services. Upon questioning, she describes living in perpetua1 
fear of a violent and abusive husband. Similarly, a patient urged to improve 
her diet complains that her husband's salary is too low to pennit buying 
nutritional foods and that he has forbidden her to eam money of her own. 
A woman questioned about her general health rnay complain of perrnanent 
anxiety or fatigue, and reveal that she is fighting with her common-law 
partner for custody of a child or for child support. These daily dramas 
moved Profamilia to offer legal service in the family planning clinics to 
afford women infomtion and services relevant to their reproductive 
heaith and rights. 

Profamilia started the Legal Service for Women in 1987 and today has 
legal clinics in six family planning   en ten.^ 'Iñe purpose of the program is 
to educate women on their rights and offer them support in a society that 
pmlaims legal equality while reinforcing women's inequality through 
custom, and to provide negotia tion and legal services, including litigation. 

Most recently, the Service has published a booklet on the constitutional 
right to p e t i t i ~ n . ~ ~  If the new Constitutional right to petition is to become a 
major instrument to improve women's quality of life, women must know 
about that right and how it can be used to ensure the exercise of their rights. 
m e  S e ~ c e  has started to look for cases and to help women use the petition 
mechanism to seek redress for violations of their rights resulting from 
violence within the family, unequal sharing of household work, denial of 
reproductive rights, lack of sex education, and denialof other formsof equal 
opporhinity. 

'Iñe Legal Service for Women also aims to expand debate and raise 
consciousness in society about women's issues and reproductive rights. It 

27 María lsabel Plata, "Family Law and Family Plamiing in Colombia," Int'l Family 
Planning Perspectiws 14 (1988): 109-1 11. 

28 Seenote 13. 
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has done this by developing a series of publicat i~ns~~ and videos30 to 
generate discussion about women's hurnan rights. 

l'ñe Legal Service also provides negotiation and mediating services. In 
one instance, the Legal Service in Bogotá had to counsel a 34-year-old 
woman with three children who obtained a tuba1 ligation but did not 
request her common-law partner's perrnission, which by law is not re- 
quired. When he found out, he locked her in a room and forbade her to leave 
uniess he gave permission "to show her who was the master of the 
household." He also told her that he would obtain legal custody of the 
children because "a good mother would never decide not to have more 
children." l'ñe Legal Service sent him a letter listing the internationally and 
nationally recognized rights he had violated and the criminal charges he 
might face if the wornan decided to go to court. At the legal clinic, the lawyer 
explained to him in person why his actions were both sociaily wrong and 
illegal, and why his threat of taking the children would fail legally. When 
he leamed that the law would not oniy protect his partner but also punish 
him, he recognized his ignorance of the law butoffered the justification that 
he was oniy doing "what other men do." Since no direct physical violence 
had been used, and the woman strongly felt that she wanted to continue 
living with him, the lawyer did not press the issue of separation. However, 
it was stressed that any act of psychological or physical violence on his part 
would give her all the legal and moral reasons r e q u i d  to end the cornrnon 
law marriage and keep her custody of the children. 

Gender Training Workshops 

Profamilia has held a series of workshops with its dodors and other 
health persomel at which gender issues were explored. These workshops 
have explained how the new national health policy for women proposes to 
reduce women's disadvantages in order to improve their quality of life and 
respond to their health concems and have explored the implications for the 
work of f 'r~familia.~~ l'ñe analysis of men's and women's different perspec- 

29 See, e.g., notes 13,16,27; Profamiiia Servicios Legales Para Mujeres, La Diolencia y los 
derechos humanos de la mujer (Violente and the Human Rights of Women) (Bogota: 
F'rintex Impresores, 1992); María Isabel Plata and María Yanusova, Los derechos 
humanos y conwncidn sobre la eliminación de todas lasfmmas dediscriminación umtra 
la mujer 1979 (Human Rights and the 1979 Convention on the Elimination of Aii 
Forms of Dismmination Against Women) (2nd ed., BogotA: Pnntex Impresores, 
1993), 193. 

30 Erase una vez (Once Upon a Time) 1988; Cada día, cada instante (Every Day, Every 
htant) 1989. 

31 See María Cristina Calderón, Talleres de género en 12 clínicas de Profamilia: Infonnc de 
actiuidndes (Gender Workshops in 12 Profamilia Clinics: Cummary Repat) (Bogota: 
knfamil ia lanrrarv 1W1\ 
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tives on the services provided, as well as m ' s  and women's differing 
reproductive health needs, allow the service providers to review these 
services from the client's point of view, resulting in better service to their 
clients. 

These workshops have also explored how epidemiologicai, statistical, 
and fertility surveys and quality-of-care studiescan be used to hold govem- 
ments and institutions accountable for individuals' access to health careand 
how these surveys can be interpreted and analyzed from a gender perspec- 
tive. The traditional indicators in the field of family planning (rates of 
acceptance of services, for example) could be expanded by a gender pers- 
pective to measure infonned choice and user satisfaction. It has been 
observed that: 

Access [to services] is not only a question of how distant her home is, or how 
much the transportation costs, or who will take care of the baby if she goes to 
the clinic. We have to ask what is the attitude of the husband, what is the 
attitude of the mother-in-law, what is the attitude of the neighbourhood, of the 
family, of the aty, of the society at large with respect to that woman using that 
rnethod? What are the sources of information? ... Much more emphasis should 
be put on this field.32 

Reproductive Health Servicee 

Article 12(1) of the Wornen's Convention requires states parties to 
ensure individual's access to health care services, including those related to 
family planning. Article 12(1) of the Intemational Covenant on Economic, 
Social, and Cultural Rights recognizes the right of everyone to the enjoy- 
ment of the highest attainable standard of physical and mental health. These 
rights will remain oniy theoretical uniess epidemiological or statisticai 
studies are used to indicate where and how women suffer limited access to 
care. In the case of family planning programs, demographic and health 
surveys of countries or sub-regions, supply data on mamage and fertility, 
fertility preferences, contraceptive knowledge and use, and matemal and 
child health. Governments could be held accountable under the Women's 
Convention and the Intemational Covenant on Economic, Social, and 
Cultural Rights for not meeting the so-called "unmet need for family 
planning." The concept of unmet need is derived from the proportion of 
women in marriage who use no contraceptive method but want no more 
children or who wish to space their next pregnancy, or whose most recent 
birth or pregnancy was mis-tirned or ~ n w a n t e d . ~ ~  

32 Aníbal Faúndes, quoted in ~ommotf~mund,  note 1 at 16. 

33 Digest, note 4 at 39. 
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These surveys can also be used to indicate where rights to reproductive 
health might be in jeopardy and where reproductive health services might 
be provided to remedy or prevent alleged violations of this right. For 
example, based on the 1986 Demographic and Health Survey, Profamilia 
decided in 1987 to organize a media campaign on the Atlantic Coast of the 
country to promote the use of ternporary contraceptive methods. The 
survey showed a high proportion of voluntary surgical sterilization and 
low usage of temporary family plaming rnethods, giving the region the 
lowest resort to birth control in the country. Profamilia, with support from 
the Futures Group/%rnarc and Johns Hopkins University, organized a 
mass media campaign to promote the use of temporary birth control, 
especially condoms. As a result of that carnpaign, sales of condoms by 
Profamilia increased by 60 p e r ~ e n t . ~ ~  

In order to guarantee rights to health, to free and informed choice, and 
to liberty and security to every woman who enters a health or family 
planning clinic, reproductive health services have to maximize options. 
Every woman must have the right to control not just her fertility but her 
sexuality, and for this purpose a variety of birth control methods and 
services related to her reproductive and sexual health must be provided. It 
has been observed that 

The extent to which clients' needs can be met depends fundamentally on 
health and family planning infrastructure, including, among others, supply 
and logistics systems, sewice delivery points, staff skills, regulations and 
management capacity ... the need to assess the skills, knowledge, attitudes, 
and practices of providers, including not simply medical ski11 and provision 
of technologies to clients, but also their ability to provide iníúrmation and 
~ounselling.~ 

'This requires that health persomel and clinic directors become familiar 
with gender issues and analysis. It is now known, for instance, that when a 
woman makes decisions concerning her fertility, al1 types of personal 
circumstances like her health, sex life, reproductive cycle, social status, 
previous experience with other birth control methods, access to informa- 
tion, leve1 of empowerment, fears, contact with sexually transmitted 
diseases, and, for example, the legal status of abortion can become decisive 
factors. Health and family planning delivery systerns must therefore be 
organized to support and endorse the right to health. 

34 Juan Carlos Negrette: Campafia promocional de métodos temporales en la Costa 
Atlántica" (Promotional Campaign of Temporary Methods in the Atlantic Coast) 
Profamilia 5(15) (1989): 14. 

35 Anííal Faúndes, quoted in Common Ground, note 1 at 35. 
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Conclusion 

Women's righk can now be considered to belong in the category of 
fundamental legal nghk that are based onintemationai law. Theconditions 
that block access to equal rights are in large part due to a lack of sincere 
political will to improve the social circumstances of women. 

The new Colombian health policy "Health for Women, Women for 
Health" is an interesting official effort to incorporate women as active 
agenk of public health policies and services in the country. The agency of 
women and women's groups can similarly become a useful instrument for 
other govemments that are making senous efforts to comply with Article 12 
of the Women's Convention but have had difficulty identifying the 
"appropiate measures to eliminate discrimination against women in the 
field of heaith care." New policies and strategies are greatly needed, since 
women in the twenty-first century will demand fertility control programs 
tfiat strengthen their self-esteem and guarantee their rights over their 
bodies, sexuality, health, and lives. 

The type of official policy that incorporates new interpretations of 
women's "health" and "family planning programs" and encompasses 
concepts like reproductive health has started to legitimize the work of 
women's health advocates. 

But unless intemational legal instruments and women's hurnan rights 
are applied by women's advocates in practica1 ways to empower women in 
wery comer of the world, the prevailing imbalance of power between rnen 
and women which cuts across social life, the family, the school, the work- 
place, the church, politics, science, legal rights, and emotional life, will 
continue to have a harmful impact on the health of women. 
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